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* PUBLICACIÓN DEL ACUERDO 142TER/SO/044/2022.- 
POR EL CUAL SE APRUEBA LA  HABILITACIÓN DE LOS 
DÍAS 3, 4, 10, 11, 17, 18, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 
Y 31 DE DICIEMBRE DEL 2022, 1, 2, 3 Y 4 DE ENERO 
DE 2023 CON HORAS HÁBILES DE LAS 9:00 A LAS 18:00 
HORAS, PARA QUE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
Y DESARROLLO URBANO, TESORERÍA MUNICIPAL Y 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO CONTINÚEN 
CON EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO RELATIVO 
AL PROCESO DE CIERRE Y PAGO DE OBRAS, ASÍ 
COMO PARA LLEVAR A CABO CUALQUIER OTRO ACTO 
ADMINISTRATIVO QUE SE ENCUENTRE EN PROCESO, 
EN EL MARCO DE ACTUACIÓN DE LAS FUNCIONES 
QUE LES HAN SIDO ATRIBUIDAS A LAS DIVERSAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE ÉSTAS ÁREAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. (PÁG. 17)
* PUBLICACIÓN DEL ACUERDO 143/SO/044/2022.- 
POR EL CUAL EL  AYUNTAMIENTO  APRUEBA  LA 
PROPUESTA DE  APROBACIÓN DEL ACUERDO PARA 
LLEVAR A CABO LA MODIFICACIÓN DE LAS ACCIONES 
DEL PROGRAMA FONDO DE APORTACIONES PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL (FORTAMUN), DEL EJERCICIO FISCAL 2022. 
UN AUMENTO DE $3,932,835.49 (TRES MILLONES 
NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y CINCO PESOS 49/100 M.N.), Y DISMINUCIONES 
POR $3,354,435.78 (TRES MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 
CINCO PESOS 78/100 M.N.), QUEDANDO UN IMPORTE A 
EJERCER DEL FONDO MODIFICADO POR $74,728,761.95 
(SETENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS 
VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS SESENTA Y UN PESOS 
95/100 M.N.). Y $578,399.71 (QUINIENTOS SETENTA Y 
OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 
71/100 M.N.) DERIVADOS DE OTROS RECURSOS 
(RENDIMIENTOS BANCARIOS), TENIENDO UN MONTO 
TOTAL MODIFICADO DE $75,307,161.66 (SETENTA Y 
CINCO MILLONES TRESCIENTOS SIETE MIL CIENTO 
SESENTA Y UN PESOS 66/100 M.N.). (PÁG. 18)
* PUBLICACIÓN DEL ACUERDO 144/SOA/045/2022.- 
POR EL CUAL SE APRUEBAN LOS MOVIMIENTOS 
DE MODIFICACIÓN POR ALTA EN EL INVENTARIO DE 

BIENES MUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE SAN 
JOSÉ DEL RINCÓN. (PÁG. 20)
* PUBLICACIÓN DEL ACUERDO 145/SOA/045/2022.- 
POR EL CUAL SE APRUEBAN LOS MOVIMIENTOS DE 
MODIFICACIÓN POR BAJA EN EL INVENTARIO DE 
BIENES MUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE SAN 
JOSÉ DEL RINCÓN. (PÁG. 22)
* PUBLICACIÓN DEL ACUERDO 146/SO/046/2022.- POR 
EL CUAL SE HABILITAN LAS HORAS 24 POR 24 DE LOS 
DÍAS 3, 4, 10, 11, 17, 18, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 
30 Y 31 DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, PARA 
QUE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, REALICE 
LOS ACTOS RELACIONADOS CON LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES MUEBLES, CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, 
HASTA LA SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS, POR LO QUE 
SOLÓ PARA ESOS EFECTOS CORRERÁN LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, ASÍ COMO EN LA LEY DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS Y SU REGLAMENTO. (PÁG. 25)
* PUBLICACIÓN DEL ACUERDO 147/SO/046/2022.- POR 
EL CUAL SE APRUEBA EL CIERRE FINANCIERO DE 
LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES AL FONDO DE 
APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA DE 
LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL (FASP), ASÍ 
COMO SUS RENDIMIENTOS, CORRESPONDIENTES 
AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022, POR UN MONTO 
DE $977,102.00 (NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 
CIENTO DOS PESOS 00/100 M.N.).  MÁS RENDIMIENTOS 
BANCARIOS POR UN MONTO DE $691.97 (SEISCIENTOS 
NOVENTA Y UN PESOS 97/100 M.N.). (PÁG. 25)
* PUBLICACIÓN DEL ACUERDO 148/SO/046/2022.- 
POR EL CUAL SE APRUEBA  EL PROYECTO DE 
PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2023, CUYO MONTO DEL 
PROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS ES DE 
$628,969,995.75 (SEISCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PESOS 75/100 M.N.) Y EL PROYECTO 
DE PRESUPUESTO DE EGRESOS ES $628,969,995.75 
(SEISCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
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CINCO PESOS 75/100 M.N.). (PÁG. 26)
* PUBLICACIÓN DEL ACUERDO 149/SO/046/2022.- 
POR EL CUAL SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL 
TABULADOR DE SUELDOS DEL EJERCICIO FISCAL 
2022, CON MOTIVO DE LA CREACIÓN DE LAS PLAZAS, 
ASÍ COMO EL AUMENTO O DISMINUCIÓN SALARIAL DE 
LOS PUESTOS, QUEDANDO COMO IMPORTE FINAL DEL 
CAPÍTULO 1000 SERVICIOS PERSONALES LA CANTIDAD 
DE $150,357,513.11. (CIENTO CINCUENTA MILLONES 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
TRECE PESOS 11/100 M.N.). (PÁG. 28)
* PUBLICACIÓN DEL ACUERDO 150/SO/046/2022.- 
POR EL CUAL SE APRUEBA REALIZAR TRASPASOS 
PRESUPUESTARIOS INTERNOS Y EXTERNOS ENTRE 
LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, CAPÍTULOS DEL 
GASTO COMO EL 1000, 2000, 3000, 4000, 5000, 6000 Y 9000 
Y FUENTES DE FINANCIAMIENTO SEGÚN SEA EL CASO 
Y ASÍ COMO LOS AJUSTES NECESARIOS AL PAQUETE 
DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO FISCAL 2022, CON 
LA FINALIDAD DE DAR SUFICIENCIA PRESUPUESTAL A 
AQUELLAS PARTIDAS DEL GASTO QUE MUESTREN UN 
SOBREGIRO AL CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL. 
(PÁG. 29)
* PUBLICACIÓN DEL ACUERDO 151/SO/047/2022.- 
POR EL CUAL SE APRUEBA EL NOMBRAMIENTO Y 
LA TOMA DE PROTESTA DE LA C. PATRICIA MORENO 
SÁNCHEZ, COMO PRIMER DELEGADA PROPIETARIA DE 
PROVIDENCIA EJIDO EL DEPÓSITO. (PÁG. 30)
* PUBLICACIÓN DEL ACUERDO 152/SO/047/2022.- POR 
EL CUAL SE APRUEBA LA DECLARATORIA DEL RECESO 
DE SESIONES DE CABILDO, DERIVADO DEL SEGUNDO 
PERIODO VACACIONAL 2022, COMPRENDIDO DEL 22 
DE DICIEMBRE DE 2022 AL 04 DE ENERO DE 2023 Y SE 
AMPLÍA HASTA EL DÍA 06 DE ENERO DE 2022. (PÁG. 30)
* PUBLICACIÓN DEL ACUERDO 153/SO/047/2022.- POR 
EL CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
Y REGLAMENTO INTERNO DE LA DIRECCIÓN DE 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA MUJER DE SAN 
JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO. (PÁG. 31)
* PUBLICACIÓN DEL ACUERDO 154/SO/047/2022.- POR 
EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO DE LA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO. (PÁG. 69)
* PUBLICACIÓN DEL ACUERDO 155/SO/047/2022.- POR EL 
CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA EL MANEJO 

Y CONTROL DE BIENES MUEBLES, MAQUINARIA Y 
EQUIPO DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, 
ESTADO DE MÉXICO. (PÁG. 83)
* PUBLICACIÓN DEL ACUERDO 156/SO/047/2022.- 
POR EL CUAL SE APRUEBA REGLAMENTO PARA PARA 
LA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, MÉXICO. 
(PÁG. 95)
*ACUERDO: 157/SO/047/2022.- POR EL CUAL SE 
APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO DEL ARCHIVO 
DE CONCENTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE SAN 
JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO. (PÁG. 103)
* PUBLICACIÓN DEL ACUERDO 158/SO/047/2022.- POR 
EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO 
DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO 
DE MÉXICO. (PÁG. 119)
* PUBLICACIÓN DEL ACUERDO 159/SO/047/2022.- POR 
EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO 
ADMINISTRATIVO DE LAS OFICIALÍAS DEL REGISTRO 
CIVIL. (PÁG. 136)
* PUBLICACIÓN DEL ACUERDO 160/SO/047/2022.- 
POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA 
LA CREACIÓN, MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN DE LAS 
DELEGACIONES Y SUBDELEGACIONES. (PÁG. 144)
* PUBLICACIÓN DEL ACUERDO 012/SE/007/2022.- 
POR EL CUAL EL AYUNTAMIENTO APRUEBA 
EL CIERRE FINANCIERO DE LOS RECURSOS 
CORRESPONDIENTES AL FONDO DE APORTACIONES 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y 
LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL (FORTAMUNDF), CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022, MONTO QUE 
ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $$74,728,761.95 
(SETENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS 
VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS SESENTA Y UN PESOS 
95/100 M.N.). Y $578,399.71 (QUINIENTOS SETENTA Y 
OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 
71/100 M.N.)  DERIVADOS DE OTROS RECURSOS 
(RENDIMIENTOS BANCARIOS), TENIENDO UN MONTO 
TOTAL EJERCIDO DE $75,307,161.66 (SETENTA Y CINCO 
MILLONES TRESCIENTOS SIETE MIL CIENTO SESENTA 
Y UN PESOS 66/100 M.N.). (PÁG. 164)
* PUBLICACIÓN DEL ACUERDO 013/SE/007/2022.- POR 
EL CUAL EL AYUNTAMIENTO AUTORIZA A LA TESORERA 
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MUNICIPAL OTORGAR ESTÍMULOS FISCALES PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2023 DOS MIL VEINTITRÉS, EN 
EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, A FAVOR DE LOS 
CONTRIBUYENTES QUE SE PRESENTEN A EFECTUAR 
EL PAGO ANUAL ANTICIPADO, CUANDO DEBA HACERSE 
EN MONTOS FIJOS MENSUALES, BIMESTRALES O 
SEMESTRALES, LO CUAL DARÁ UNA BONIFICACIÓN 
EQUIVALENTE AL 8%, 6% Y 4% SOBRE SU IMPORTE 
TOTAL, CUANDO SE REALICE EN UNA SOLA EXHIBICIÓN 
DURANTE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO Y MARZO 
RESPECTIVAMENTE, DEL EJERCICIO FISCAL 2023 DOS 
MIL VEINTITRÉS. (PÁG. 166)
* PUBLICACIÓN DEL ACUERDO 014/SE/007/2022.- POR 
EL CUAL EL AYUNTAMIENTO AUTORIZA A LA TESORERA 
MUNICIPAL OTORGAR ESTÍMULOS FISCALES PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2023 DOS MIL VEINTITRÉS, EN 
EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, A FAVOR DE LOS 
CONTRIBUYENTES QUE EN LOS ÚLTIMOS DOS AÑOS 
HAYAN CUBIERTO SUS OBLIGACIONES FISCALES, 
DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS PARA ESE 
EFECTO, CONSISTENTE EN UNA BONIFICACIÓN DE 8% 
EN EL MES DE ENERO, 6% EN EL MES DE FEBRERO Y 
2% EN EL MES DE MARZO DEL EJERCICIO FISCAL 2023 
DOS MIL VEINTITRÉS. (PÁG. 166)
* PUBLICACIÓN DEL ACUERDO 015/SE/007/2022.- POR 
EL CUAL EL AYUNTAMIENTO AUTORIZA A LA TESORERA 
MUNICIPAL OTORGAR UNA BONIFICACIÓN DEL 34% 
EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, CAUSADO EN 
EL EJERCICIO FISCAL 2023 DOS MIL VEINTITRÉS, A 
FAVOR DE PERSONAS PENSIONADAS O JUBILADAS, 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE ORFANDAD MENORES 
DE 18 AÑOS A TRAVÉS DE LAS PERSONAS QUE 
LEGALMENTE LOS REPRESENTEN DE ACUERDO 
CON LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES Y SEGÚN 
CORRESPONDA, PERSONAS EN SITUACIÓN DE 
DISCAPACIDAD, PERSONAS ADULTAS MAYORES, 
VIUDAS O VIUDOS, MADRES SOLTERAS SIN INGRESOS 
FIJOS Y AQUELLAS PERSONAS FÍSICAS, CUYA 
PERCEPCIÓN DIARIA NO REBASE 3 TRES SALARIOS 
MÍNIMOS GENERALES VIGENTES, ASÍ COMO AQUELLAS 
PERSONAS LIBERADAS CON MOTIVO DE AMNISTÍA 
ESTATAL. (PÁG. 167)
* PUBLICACIÓN DEL ACUERDO 016/SE/007/2022.- POR 
EL CUAL EL AYUNTAMIENTO AUTORIZA A LA TESORERA 
MUNICIPAL OTORGAR ESTÍMULOS FISCALES PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2023 DOS MIL VEINTITRÉS, 

EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, A FAVOR DE 
PROPIETARIOS O POSEEDORES DE INMUEBLES 
DESTINADOS A ASOCIACIONES RELIGIOSAS, 
INSTITUCIONES DE BENEFICENCIA PÚBLICA O PRIVADA, 
ASOCIACIONES CULTURALES, INSTITUCIONES DE 
ENSEÑANZA PÚBLICA Y OTROS CONTRIBUYENTES, 
QUE REALICEN ACTIVIDADES NO LUCRATIVAS, QUE SE 
PRESENTEN A REGULARIZAR SUS ADEUDOS DURANTE 
EL EJERCICIO FISCAL 2023 DOS MIL VEINTITRÉS, A 
TRAVÉS DE UNA BONIFICACIÓN DEL 50% EN EL PAGO 
DEL IMPUESTO PREDIAL CAUSADO EN EL EJERCICIO 
FISCAL 2023 DOS MIL VEINTITRÉS. (PÁG. 168)
* PUBLICACIÓN DEL ACUERDO 017/SE/007/2022.- POR 
EL CUAL EL AYUNTAMIENTO AUTORIZA A LA TESORERA 
MUNICIPAL OTORGAR ESTÍMULOS FISCALES PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2023 DOS MIL VEINTITRÉS, EN 
EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, A FAVOR DE LOS 
PROPIETARIOS DE INMUEBLES QUE LLEVEN A CABO LA 
REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, POR 
MEDIO DEL INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA VIVIENDA 
SOCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO O 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE SUELO SUSTENTABLE, A 
TRAVÉS DE LA BONIFICACIÓN DEL 100% EN EL PAGO 
DEL IMPUESTO PREDIAL, MULTAS Y RECARGOS A SU 
CARGO PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 2022 DOS 
MIL VEINTIDÓS Y ANTERIORES, Y 100% EN MULTAS Y 
RECARGOS A SU CARGO PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2023 DOS MIL VEINTITRÉS. (PÁG. 169)
* PUBLICACIÓN DEL ACUERDO 018/SE/007/2022.- POR 
EL CUAL EL AYUNTAMIENTO AUTORIZA A LA TESORERA 
MUNICIPAL OTORGAR ESTÍMULOS FISCALES PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2023 DOS MIL VEINTITRÉS, 
EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, A FAVOR DE 
LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES DE PREDIOS 
DESTINADOS A ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, 
ACUÍCOLAS Y FORESTALES, QUE SE PRESENTEN A 
REGULARIZAR SUS ADEUDOS DURANTE EL EJERCICIO 
FISCAL 2023 DOS MIL VEINTITRÉS, A TRAVÉS DE LA 
BONIFICACIÓN DEL 80% DEL MONTO EN EL IMPUESTO 
PREDIAL A SU CARGO PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2023 DOS MIL VEINTITRÉS Y EL 80% DEL MONTO EN EL 
IMPUESTO PREDIAL A SU CARGO Y 100% EN MULTAS 
Y RECARGOS PARA LOS EJERCICIOS 2022 DOS MIL 
VEINTIDÓS Y ANTERIORES. (PÁG. 170)
* PUBLICACIÓN DEL ACUERDO 019/SE/007/2022.- POR 
EL CUAL EL AYUNTAMIENTO AUTORIZA A LA TESORERA 
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MUNICIPAL OTORGAR ESTÍMULOS FISCALES PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2023 DOS MIL VEINTITRÉS, 
EN EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, A FAVOR DE 
LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES DE INMUEBLES 
DESTINADOS A CASA HABITACIÓN, SUJETOS AL PAGO 
DEL IMPUESTO PREDIAL QUE SE PRESENTEN A 
REGULARIZAR SUS ADEUDOS DURANTE EL EJERCICIO 
FISCAL 2023 DOS MIL VEINTITRÉS, A TRAVÉS DE UNA 
BONIFICACIÓN DEL 50% DEL MONTO DEL IMPUESTO 
A SU CARGO POR LOS EJERCICIOS 2021 DOS MIL 
VEINTIUNO Y ANTERIORES. (PÁG. 171)
* PUBLICACIÓN DEL ACUERDO 020/SE/007/2022.- POR 
EL CUAL EL AYUNTAMIENTO AUTORIZA A LA TESORERA 
MUNICIPAL OTORGAR ESTÍMULOS FISCALES PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2023 DOS MIL VEINTITRÉS, 
A TRAVÉS DE LA BONIFICACIÓN DEL 75% EN EL 
IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y 
OTRAS OPERACIONES TRASLATIVAS DE DOMINIO DE 
INMUEBLES Y 100% DE MULTAS Y RECARGOS, A FAVOR 
DE LOS PROPIETARIOS DE INMUEBLES, QUE LLEVEN 
A CABO LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE 
LA TIERRA POR MEDIO DEL INSTITUTO MEXIQUENSE 
DE LA VIVIENDA SOCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO O DEL INSTITUTO NACIONAL DE SUELO 
SUSTENTABLE. (PÁG. 171)
* PUBLICACIÓN DEL ACUERDO 021/SE/007/2022.- 
POR EL CUAL EL AYUNTAMIENTO AUTORIZA AL A LA 
TESORERA MUNICIPAL, OTORGAR LA BONIFICACIÓN 
EQUIVALENTE AL 8%, 6% Y 4%, SOBRE EL IMPORTE 
TOTAL AL PAGO DE LOS DERECHOS DE AGUA 
POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y RECEPCIÓN 
DE LOS CAUDALES DE AGUAS RESIDUALES PARA 
SU TRATAMIENTO CORRESPONDIENTE PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023, CUANDO EL PAGO 
ANUAL ANTICIPADO SE REALICE EN UNA SOLA 
EXHIBICIÓN DURANTE LOS MESES DE ENERO, 
FEBRERO Y MARZO RESPECTIVAMENTE Y ESTE 
DEBA HACERSE EN FORMA MENSUAL O BIMESTRAL, 
ASIMISMO, LOS CONTRIBUYENTES DE ESTOS 
DERECHOS, QUE EN LOS ÚLTIMOS DOS AÑOS 
HAYAN CUBIERTO SUS OBLIGACIONES FISCALES 
DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS PARA ESE 
EFECTO, GOZARÁN DE UN ESTÍMULO ADICIONAL POR 
CUMPLIMIENTO, CONSISTENTE EN UNA BONIFICACIÓN 
DEL 4% EN EL MES DE ENERO Y DEL 2% EN EL MES 
DE FEBRERO, POR EL PERIODO COMPRENDIDO EN 
EL AÑO 2023, CON UNA VIGENCIA DEL 01 DE ENERO 

Y HASTA EL 31 DE MARZO DEL 2023, APLICABLE SOLO 
PARA USUARIOS DE TIPO DOMÉSTICO, EL MONTO DE 
LOS DERECHOS A PAGAR, NO PODRÁ SER INFERIOR 
A LOS CAUDALES MÍNIMOS ESTABLECIDOS EN EL 
ARTÍCULO 130 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO 
DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y EL OTORGAMIENTO DE 
ESTE BENEFICIO SE LLEVARÁ A CABO CON BASE EN 
LOS REGISTROS ELECTRÓNICOS QUE OBRAN EN EL 
HISTÓRICO DE PAGOS DE LA BASE DE DATOS. (PÁG. 
172)
* PUBLICACIÓN DEL ACUERDO 022/SE/007/2022.- 
POR EL CUAL EL AYUNTAMIENTO AUTORIZA A LA 
TESORERA MUNICIPAL, OTORGAR LA BONIFICACIÓN 
DE HASTA EL 38% EN EL PAGO DE LOS DERECHOS 
POR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE, DRENAJE, 
ALCANTARILLADO Y RECEPCIÓN DE LOS CAUDALES DE 
AGUAS RESIDUALES PARA SU TRATAMIENTO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023, A FAVOR DE PERSONAS 
PENSIONADAS O JUBILADAS, PERSONAS EN SITUACIÓN 
DE ORFANDAD MENORES DE 18 AÑOS, A TRAVÉS DE 
LAS PERSONAS QUE LEGALMENTE LOS REPRESENTEN 
DE ACUERDO CON LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES 
Y SEGÚN CORRESPONDA, PERSONAS EN SITUACIÓN 
DE DISCAPACIDAD, PERSONAS ADULTAS MAYORES, 
VIUDAS O VIUDOS, MADRES SOLTERAS SIN INGRESOS 
FIJOS Y AQUELLAS PERSONAS FÍSICAS CUYA 
PERCEPCIÓN DIARIA, NO REBASE 3 TRES SALARIOS 
MÍNIMOS GENERALES VIGENTES, ASÍ COMO AQUELLAS 
PERSONAS LIBERADAS CON MOTIVO DE AMNISTÍA 
ESTATAL, POR EL PERIODO COMPRENDIDO EN EL AÑO 
2023, CON UNA VIGENCIA DEL 01 DE ENERO Y HASTA EL 
31 DE DICIEMBRE DEL 2023, SOLO PARA USUARIOS DE 
TIPO DOMÉSTICO. (PÁG. 173)
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“2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México”

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN 2022-2024
SJR/SO/044/2022

XLIV SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO
DEL DÍA DOS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS

Punto del Orden del Día 4. 
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del acuerdo para declarar como recinto oficial la “Plaza Independencia”, 
para celebrar la Entrega al Ayuntamiento y al Representante del Gobernador del Estado de México, del documento escrito y 
digital que contiene el Primer Informe del estado que guarda la Administración Pública Municipal 2022-2024 y de las labores 
realizadas durante el Ejercicio 2022; a cargo de la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional.

ACUERDO: 137/SO/044/2022
PRIMERO. Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 128 fracción 
VI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 17, 28 y 48 fracción XV de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México; así como los artículos 33, 33 Bis y 40 del Reglamento Interior de Sesiones de Cabildo del Municipio de 
San José del Rincón, Estado de México para la Administración 2022-2024, SE APRUEBA DECLARAR RECINTO OFICIAL 
LA “PLAZA INDEPENDENCIA”, PARA CELEBRAR LA ENTREGA AL AYUNTAMIENTO Y AL REPRESENTANTE DEL 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE MÉXICO, DEL DOCUMENTO ESCRITO Y DIGITAL QUE CONTIENE EL PRIMER 
INFORME DEL ESTADO QUE GUARDA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 2022-2024 Y DE LAS LABORES 
REALIZADAS DURANTE EL EJERCICIO 2022; A CARGO DE LA C. ANA MARÍA VÁZQUEZ CARMONA, PRESIDENTA 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 128 FRACCIÓN VI DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 17 Y 48 FRACCIÓN XV DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO.
SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación. 
TERCERO. Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, periódico 
oficial del Gobierno Municipal. 

Punto del Orden del Día 5. 
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del acuerdo para declarar como recinto oficial la Sala de Reuniones 
anexa a la Sala de Cabildos, para celebrar la XLV Sesión Ordinaria de Cabildo Abierta, el día viernes 9 de diciembre del 
año dos mil veintidós, a las diez horas.

ACUERDO: 138/SO/044/2022
PRIMERO: Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 128 fracción 
I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 28 y 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; así como los artículos 33, 33 Bis y 40 del Reglamento Interior de Sesiones de Cabildo del Municipio de San José 
del Rincón, Estado de México para la Administración 2022-2024, SE APRUEBA DECLARAR COMO RECINTO OFICIAL 
LA SALA DE REUNIONES ANEXA A LA SALA DE CABILDOS, PARA CELEBRAR LA XLV SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO ABIERTA, EL DÍA VIERNES NUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, A LAS DIEZ HORAS.
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SEGUNDO: El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación.
TERCERO: Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, periódico 
oficial del Gobierno Municipal.

Punto del Orden del Día 6. 
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del acuerdo para la integración de la Comisión de Selección del 
Sistema Municipal Anticorrupción de San José del Rincón, México.

ACUERDO: 139/SO/044/2022
PRIMERO: Con fundamento en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
112 y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1 y 2 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; 61 y 72 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios 244 y 245 del Bando 
Municipal vigente, SE APRUEBA LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL 
ANTICORRUPCIÓN DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, MÉXICO, quedando integrada de la siguiente manera.
Integrantes de la Comisión de Selección del Sistema Municipal Anticorrupción de San José del Rincón, México.
SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique al Síndico Municipal y Presidente de la Comisión 
Transitoria del Sistema Anticorrupción de San José del Rincón, para que, en ejercicio de sus atribuciones de seguimiento 
y cumplimiento al mismo.

No. Nombre Completo
1 Ana Esther Salgado Contreras
2 Norma Salazar Nava
3 Jennifer Chávez Ruíz
4 Alicia Trinidad Ciriaco
5 Estela Salgado Granados

TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación. 
CUARTO. Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, periódico 
oficial del Gobierno Municipal.

Punto del Orden del Día 7. 
Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta que presenta la LXI Legislatura del Estado de México de la Minuta 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona un sexto párrafo al artículo 17 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; en términos de lo dispuesto por los artículos 148 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México y 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de México.

ACUERDO: 140/SO/044/2022
PRIMERO. Es de aprobarse la propuesta que presenta la LXI Legislatura del Estado de México de la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona un sexto párrafo al artículo 17 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; en términos de lo dispuesto por los artículos 148 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
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y 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de México, para quedar como sigue:
“Artículo 17-…
…
…
…
…
Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, cualquiera que sea su autodenominación, como 
parte de la composición pluricultural del Estado de México. Tendrán, en lo conducentes, los derechos señalados en los 
párrafos anteriores del presente artículo en los términos que establezcan las leyes, a fin de garantizar su libre determinación, 
autonomía, desarrollo e inclusión social”.
SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique a la Titular de la Consejería Jurídica para que, en ejercicio 
de sus atribuciones de seguimiento y cumplimiento al mismo; y notifique inmediatamente a la LXI Legislatura la votación y 
el sentido de la misma para los efectos legales conducentes.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación.
CUARTO. Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, periódico 
oficial del Gobierno Municipal.
Dado en el Palacio Municipal de San José del Rincón, a los dos días del mes de diciembre del año dos mil veintidós.

Punto del Orden del Día 8. 
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de los estímulos fiscales en favor de los contribuyentes sujetos al 
pago de los Derechos por Suministro de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado que lleven a cabo la regularización de 
sus adeudos durante el periodo del 2 al 21 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintidós, estímulos fiscales a través 
de bonificaciones de hasta el 50% del monto de la contribución a su cargo por los ejercicios fiscales anteriores (2021 y 
anteriores), incluyendo los accesorios legales causados (multas y recargos al 100%) y los estímulos fiscales en favor de los 
contribuyentes sujetos al pago de los Derechos por Suministro de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado que lleven a cabo 
la regularización de sus adeudos durante el periodo del 2 al 21 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintidós, estímulos 
fiscales a través de bonificaciones del 50% del monto de los accesorios legales causados (multas y recargos al 50%), sobre 
la contribución a su cargo por el ejercicio fiscal dos mil veintidós.

ACUERDO: 141/SO/044/2022
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 Fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122, 123 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
1, 2, 3, 15, 27, 31 Fracciones l, XVIII y XLVI, 93, 95 Fracciones I, II, XI, XIX y XXII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; 4. numeral 4.3, subnumeral 4.3.1 y 20 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México 
para el ejercicio fiscal del año 2022 y 31 fracciones II y III, 129, 130, 130 Bis, 130 Bis A, 131, 132, 133, 134, 135, del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios, SE APRUEBA POR LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO 
AUTORIZAR A LA TESORERA MUNICIPAL A OTORGAR ESTÍMULOS FISCALES PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS 
MIL VEINTIDÓS EN EL PAGO DERECHOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y RECEPCIÓN DE 
LOS CAUDALES DE AGUAS RESIDUALES PARA SU TRATAMIENTO, A FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES QUE SE 
PRESENTEN A EFECTUAR EL PAGO DURANTE EL PERIODO DEL 2 AL 21 DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 
DOS MIL VEINTIDÓS.
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SEGUNDO. Se delega a la Tesorera Municipal la facultad para aplicar las condonaciones y bonificaciones referidas con 
anterioridad.
TERCERO. Para acceder a este beneficio es necesario que el pago de las contribuciones se realice en uno sola exhibición.
CUARTO. La vigencia de la Compaña será o partir del 2 de diciembre y hasta el 21 de diciembre de 2022.
QUINTO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique a la Tesorera Municipal para que, en ejercicio de sus 
atribuciones de seguimiento y cumplimiento al mismo.
SEXTO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación.
SÉPTIMO. Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, periódico 
oficial del Gobierno Municipal.

Punto del Orden del Día 9. 
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del acuerdo para la modificación del Programa Anual de Obra 2022.

ACUERDO: 142/SO/044/2022
PRIMERO. Con fundamento en lo previsto por los artículos 115, fracciones I y IV, 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 33 de la ley de Coordinación Fiscal; 113, 125 Y 129 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; 31 fracciones XVIII y XXI, 48 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 12.15 
del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, 11, 12, 13 y 14 del Reglamento del Libro Décimo 
Segundo del Código Administrativo del Estado de México; DECRETO por el que se formula la Declaratoria de las Zonas de 
Atención Prioritaria para el año 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2021; ACUERDO 
POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2022, 
ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LA FÓRMULA, METODOLOGÍA, DISTRIBUCIÓN Y CALENDARIO DE 
LAS ASIGNACIONES POR MUNICIPIO QUE CORRESPONDEN AL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF), PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2022, publicado en Gaceta de Gobierno del 31 de enero de 2022, MANUAL DE USUARIO Y OPERACIÓN DE LA 
MATRIZ DE INVERSIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL 2022 y MANUAL ÚNICO DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PÚBLICAS DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO 
2022; EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL 
DE OBRA 2022, PRECISIONES EN MONTOS E INCLUSIÓN DE OBRA DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 
(FISMDF), Y LA CANCELACIÓN DEL PROGRAMA DE ACCIONES PARA EL DESARROLLO (PAD), para quedar como 
sigue:
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal (FISMDF):

N° N° 
CONTROL

OBRA LOCALIDAD PRESUPUESTO ANUAL 
AUTORIZADO

1 FISMDF 01 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

AGUA ZARCA 
PUEBLO NUEVO

 $    1,477,672.59 

2 FISMDF 02 CONSTRUCCIÓN DE DOS AULAS EN EL 
TELEBACHILLERATO COMUNITARIO No. 
417

BARRIO CANOAS GUARDA 
LA LAGUNITA

 $    1,269,581.46 
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3 FISMDF 03 EQUIPAMIENTO CON CALENTADORES 
SOLARES

BARRIO CANOAS GUARDA 
LA LAGUNITA

 $       538,811.04 

4 FISMDF 04 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

BARRIO CANOAS GUARDA 
LA LAGUNITA

 $    1,478,873.63 

5 FISMDF 05 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

BARRIO CANOAS, SAN 
FELIPE DE JESÚS

 $    1,228,818.82 

6 FISMDF 06 AMPLIACIÓN DE RED O SISTEMA DE 
AGUA ENTUBADA

BARRIO CHIVATI 
LA MESA

 $       958,720.72 

7 FISMDF 07 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

BARRIO EL CALVARIO, 
CONCEPCIÓN LA VENTA

 $   1,230,000.00

8 FISMDF 08 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

BARRIO EL CERRITO 
PUEBLO NUEVO

 $   1,270,000.00

9 FISMDF 09 CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN 
ÁREA DE IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN 
FÍSICA, EN ESCUELA PRIMARIA “MIGUEL 
HIDALGO Y COSTILLA”

BARRIO EL CUARENTA Y 
CUATRO  PUEBLO NUEVO

 $    1,399,441.01 

10 FISMDF 10 CONSTRUCCIÓN DE TECHOS FIRMES BARRIO EL FRESNO 
EL DEPOSITO

 $    1,498,667.66 

11 FISMDF 11 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

BARRIO EL LIJADERO 
LA MESA

 $    1,478,324.95 

12 FISMDF 12 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

BARRIO EL LINDERO 
PUEBLO NUEVO

 $    1,479,606.47 

13 FISMDF 13 CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN 
ÁREA DE IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN 
FÍSICA EN LA ESCUELA PRIMARIA “LUIS 
DONALDO COLOSIO”

BARRIO EL LLANO 
DE LAS ROSAS

 $    1,999,758.28 

14 FISMDF 14 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

BARRIO EL LLANO GRANDE 
JALTEPEC

 $    1,478,242.64 

15 FISMDF 15 CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN 
ÁREA DE IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN 
FÍSICA, EN ESCUELA PRIMARIA “PROFR. 
CAMERINO LARA CASTILLO”

BARRIO EL LLANO, 
SAN JUAN PALO SECO

$     1,999,717.28

16 FISMDF 16 CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS 
DORMITORIO

BARRIO EL OCHO, 
EL PINTAL

 $    1,848,621.98 

17 FISMDF 17 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

BARRIO EL PINTADO 
PUEBLO NUEVO

 $    1,480,000.00

18 FISMDF 18 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

BARRIO EL PINTAL, 
EL DEPOSITO

 $    1,228,597.76 

19 FISMDF 19 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

BARRIO EL POTRERILLO 
SAN JUAN PALO SECO

 $    1,478,304.79 

20 FISMDF 20 AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN BARRIO EL QUELITE 
PUEBLO NUEVO

 $    1,799,857.22 

21 FISMDF 21 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

BARRIO EL RANCHO 
JALTEPEC

 $    1,478,590.36 

22 FISMDF 22 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

BARRIO EL TEPETATE 
GUARDA DE SAN ANTONIO 
BUENAVISTA

  $   1,480,000.00  

23 FISMDF 23 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

BARRIO EL TORIL  
EJIDO LA SOLEDAD

 $    1,479,520.43 
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24 FISMDF 24 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

BARRIO FUNDEREJE 
EL DEPOSITO

$    1,228,798.44 

25 FISMDF 25 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

BARRIO LA LOMA 
CONCEPCIÓN DEL MONTE

 $    1,228,680.87 

26 FISMDF 26 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

BARRIO LA MAGDALENA, 
SAN JUAN PALO SECO

 $    1,478,871.74 

27 FISMDF 27 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

BARRIO LAS ESCOBAS DEL 
AGUA, 
SAN JERÓNIMO 
DE LOS DOLORES

 $    1,480,000.00

28 FISMDF 28 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

BARRIO LAS ROSAS SAN 
MIGUEL DEL CENTRO

 $    1,228,973.99 

29 FISMDF 29 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

BARRIO LOMA BONITA 
GUARDA LA LAGUNITA

 $    1,228,675.36 

30 FISMDF 30 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

PANCHO MAYA  $    1,199,732.39 

31 FISMDF 31 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

BARRIO LOS CEDROS SAN 
JUAN PALO SECO

 $    1,478,747.35 

32 FISMDF 32 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

BARRIO PUENTECILLAS 
EL DEPOSITO

 $    1,480,000.00

33 FISMDF 33 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

BARRIO ROSA 
SAN ANTONIO 
CONCEPCIÓN DEL MONTE

 $    1,228,713.48 

34 FISMDF 34 AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN BARRIO SAN ANTONIO 
EL DEPOSITO

 $    1,799,553.91 

35 FISMDF 35 CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS 
DORMITORIO

BARRIO SAN BARTOLO, 
GUARDA LA LAGUNITA

 $    1,847,900.35 

36 FISMDF 36 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

BARRIO SAN DIEGO 
PUEBLO NUEVO

 $    1,480,000.00

37 FISMDF 37 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

BARRIO SAN 
JOAQUÍN LAMILLAS

 $    1,229,244.91 

38 FISMDF 38 CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN 
ÁREA DE IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN 
FÍSICA EN ESCUELA PRIMARIA LÁZARO 
CÁRDENAS

BARRIO SAN RAMÓN 
LAS ROSAS

 $    2,099,782.90 

39 FISMDF 39 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

BARRIO SANTA ANA 
PUEBLO NUEVO

 $    1,479,172.94 

40 FISMDF 40 AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN BARRIO SANTA CRUZ 
PUEBLO NUEVO

 $    1,799,619.10 

41 FISMDF 41 REHABILITACIÓN DE RED O SISTEMA DE 
AGUA ENTUBADA

BARRIO SANTA JUANITA EL 
DEPOSITO

 $    1,217,346.91 

42 FISMDF 42 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

BARRIO SANTA RITA 
PUEBLO NUEVO

 $    1,476,499.72 

43 FISMDF 43 CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN ÁREA 
DE IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA 
EN ESCUELA PRIMARIA “GUILLERMO 
PRIETO”

BUENAVISTA 
CASA BLANCA

 $    1,499,590.41 

44 FISMDF 44 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

BUENAVISTA CASA BLANCA 
EJIDO

 $    1,228,975.07 
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45 FISMDF 45 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

CAÑADA DEL SAUCO  $    1,228,963.35 

46 FISMDF 46 CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN ÁREA 
DE IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA 
EN ESCUELA PRIMARIA “LIC. BENITO 
JUÁREZ”

CEDRO DE LA MANZANA  $    2,149,714.34 

47 FISMDF 47 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

CIENEGUILLAS  $    1,228,612.57 

48 FISMDF 48 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

COLONIA BENITO JUÁREZ  $    1,229,699.90 

49 FISMDF 49 CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN ÁREA 
DE IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA 
EN ESCUELA PRIMARIA BILINGÜE “NIÑOS 
HÉROES”

COLONIA EMILIANO ZAPATA 
AMPLIACIÓN 
LA MESA

 $    1,849,723.84 

50 FISMDF 50 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

CONCEPCIÓN
 DEL MONTE

 $    1,228,920.33 

51 FISMDF 51 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

CONCEPCIÓN 
LA VENTA

 $    1,230,000.00

52 FISMDF 52 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

EJIDO EL CONSUELO  $    1,229,677.50 

53 FISMDF 53 AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN EJIDO LA SOLEDAD  $    1,799,949.48 

54 FISMDF 54 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

EJIDO LOS PINTADOS  $    1,479,236.40 

55 FISMDF 55 CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN ÁREA 
DE IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA 
EN ESCUELA PRIMARIA LIC. BENITO 
JUÁREZ

EL CABLE EJIDO 
EL DEPOSITO

 $    1,699,841.12 

56 FISMDF 56 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

EL CAPULÍN SAN MIGUEL 
DEL CENTRO

 $    1,478,327.36 

57 FISMDF 57 AMPLIACIÓN DE RED O SISTEMA DE 
AGUA ENTUBADA

EL HUIZACHE  $    1,999,470.24 

58 FISMDF 58 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

EL PORVENIR  $    1,230,000.00

59 FISMDF 59 AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN EL PUENTE BARRIO 
DE LAS ROSAS

 $    1,799,881.86 

60 FISMDF 60 CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS 
DORMITORIO

EL REMBLAZO  $    1,848,776.88 

61 FISMDF 61 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

EL SALTO LA VENTA  $    1,478,944.04 

62 FISMDF 62 CONSTRUCCIÓN DE DOS AULAS EN 
TELEBACHILLERATO COMUNITARIO No. 
407

EL VALERIO  $    1,268,996.66 

63 FISMDF 63 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

ESTACIÓN 
LA TRINIDAD

 $    1,227,957.21 

64 FISMDF 64 AMPLIACIÓN DE RED O SISTEMA DE 
AGUA  ENTUBADA  ETAPA 1

FÁBRICA CONCEPCIÓN  $    1,951,516.50 

65 FISMDF 65 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

FÁBRICA PUEBLO NUEVO  $    1,478,837.04 

66 FISMDF 66 AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN GARATACHEA  $    1,799,566.12 
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67 FISMDF 67 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

GUADALUPE BUENAVISTA  $    1,228,798.74 

68 FISMDF 68 AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN GUADALUPE CHICO  $    1,599,982.66 

69 FISMDF 69 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

GUADALUPE 
DEL PEDREGAL

 $    1,229,047.17 

70 FISMDF 70 CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN 
ÁREA DE IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN 
FÍSICA EN ESCUELA PRIMARIA “JOSE 
CLEMENTE OROZCO”

BARRIO LA PALMA 
EL DEPOSITO

 $    1,899,745.87 

71 FISMDF 71 AMPLIACIÓN DE RED O SISTEMA DE 
AGUA ENTUBADA

GUADALUPE 
LAS CABRAS

 $    1,581,170.38 

72 FISMDF 72 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

GUARDA DE GUADALUPE  $    1,228,777.29 

73 FISMDF 73 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

GUARDA DE SAN ANTONIO 
BUENAVISTA

 $    1,229,009.11 

74 FISMDF 74 REHABILITACION DE RED O SISTEMA DE 
AGUA ENTUBADA

GUARDA LA LAGUNITA EL 
PUEBLITO

 $    1,799,313.09 

75 FISMDF 75 AMPLIACIÓN DE RED O SISTEMA DE 
AGUA ENTUBADA

GUARDA SAN ANTONIO 
PLAZA DE GALLOS

 $    1,382,485.02 

76 FISMDF 76 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

JALTEPEC  $    1,477,915.09 

77 FISMDF 77 CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN ÁREA 
DE IMPARTICIÓN 
DE EDUCACIÓN FÍSICA EN ESCUELA 
PRIMARIA “5 DE MAYO”

JESÚS CARRANZA  $    1,699,489.37 

78 FISMDF 78 CONSTRUCCIÓN DE DOS AULAS EN 
ESCUELA PRIMARIA “NIÑOS HÉROES”

LA CHISPA  $    1,269,747.81 

79 FISMDF 79 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

LA CUADRILLA SAN MIGUEL 
DEL CENTRO

 $    1,228,913.48 

80 FISMDF 80 AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN LA CURVA 
EL DEPOSITO

 $    1,799,966.61 

81 FISMDF 81 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

LA ESPERANZA  $    1,479,590.64 

82 FISMDF 82 CONSTRUCCIÓN DE BARDA 
PERIMETRAL EN EL TELEBACHILLERATO 
COMUNITARIO No. 416

LA SOLEDAD 
EL GUARDA

 $    1,148,283.50 

83 FISMDF 83 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

LA TRAMPA CHICA  $    1,229,513.06 

84 FISMDF 84 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

LA TRAMPA GRANDE  $    1,478,154.96 

85 FISMDF 85 CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN 
ÁREA DE IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN 
FÍSICA EN ESCUELA SECUNDARIA 
NEZAHUALPILLI

LAS ROSAS  $    1,749,650.85 

86 FISMDF 86 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

LOMA DEL CEDRO, 
EL DEPOSITO

 $    1,228,807.40 

87 FISMDF 87 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

LOMA DEL RANCHO  $    1,478,136.22 

88 FISMDF 88 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

LOS LOBOS CENTRO  $    1,228,640.46 
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89 FISMDF 89 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

LOS LOBOS SEGUNDA 
SECCIÓN

 $    1,230,000.00

90 FISMDF 90 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

MINITA DEL CEDRO II  $    1,229,668.73 

91 FISMDF 91 AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN MINITA DEL CEDRO I  $    1,799,949.09 

92 FISMDF 92 CONSTRUCCIÓN DE DOS AULAS EN 
ESCUELA PRIMARIA “JOSÉ MARÍA 
MORELOS Y PAVÓN”

MONTE ALTO  $    1,269,330.09 

93 FISMDF 93 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

PALO AMARILLO  $    1,629,527.91 

94 FISMDF 94 AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN PATHE MULA 
DE LOS CEDROS

 $    1,799,545.22 

95 FISMDF 95 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

RANCHERÍA 
DE LOS DOLORES

 $    1,229,423.58 

96 FISMDF 96 CONSTRUCCIÓN DE TECHOS FIRMES RANCHERÍA 
LAS ROSAS

 $    1,498,986.49 

97 FISMDF 97 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

RANCHERIA 
LOS PINTADOS

 $    1,479,134.04 

98 FISMDF 98 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

RANCHO 
EL GUARDA EJIDO

 $    1,228,867.30 

99 FISMDF 99 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

ROSA DE LA PALMA  $    1,229,086.68 

100 FISMDF 100 CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS 
DORMITORIO

ROSA DE PALO AMARILLO  $    1,848,607.46 

101 FISMDF 101 CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS 
DORMITORIO

SABANETA QUINTANA  $    1,848,592.22 

102 FISMDF 102 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

SAN ANTONIO PALO SECO, 
BARRIO 
LA MESA

 $    1,477,869.85 

103 FISMDF 103 AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN SAN ANTONIO 
PUEBLO NUEVO

 $    1,799,625.14 

104 FISMDF 104 AMPLIACIÓN DE RED O SISTEMA DE 
AGUA ENTUBADA

SAN FELIPE DE JESÚS  $    1,799,262.13 

105 FISMDF 105 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

SAN FRANCISCO 
DE LA LOMA

 $    1,228,873.27 

106 FISMDF 106 CONSTRUCCIÓN DE DOS AULAS EN 
TELEBACHILLERATO COMUNITARIO No. 
413

SAN FRANCISCO 
DE LA LOMA  
SEGUNDA SECCIÓN

 $    1,268,792.14 

107 FISMDF 107 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

SAN FRANCISCO SOLO  $    1,230,000.00

108 FISMDF 108 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

SAN JERÓNIMO 
DE LOS DOLORES

 $    1,480,000.00 

109 FISMDF 109 AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN SAN JOAQUÍN 
DEL MONTE

 $    1,799,616.72 

110 FISMDF 110 CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL 
EN LA PRIMARIA “BENITO JUÁREZ”

SAN JOAQUÍN LAMILLAS  $    1,799,438.57 

111 FISMDF 112 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

SAN JOSÉ DEL 
RINCÓN CENTRO

 $    1,479,678.99 
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112 FISMDF 113 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

SAN JOSÉ DEL 
RINCÓN CENTRO

 $    1,479,542.40 

113 FISMDF 114 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

SAN JOSÉ DEL 
RINCÓN EJIDO

 $    1,480,000.00

114 FISMDF 115 AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN SAN JUAN EVANGELISTA, 
FRACCIÓN X

   $    1,799,513.37

115 FISMDF 116 CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN 
ÁREA DE IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN 
FÍSICA EN ESCUELA SECUNDARIA “DR. 
MAXIMILIANO RUIZ CASTAÑEDA”

SAN MIGUEL 
AGUA BENDITA

 
$    1,950,000.00

116 FISMDF 117 EQUIPAMIENTO CON CALENTADORES 
SOLARES

SAN MIGUEL 
AGUA BENDITA

 $       538,734.95 

117 FISMDF 118 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

SAN MIGUEL 
AGUA BENDITA

 $    1,479,732.76 

118 FISMDF 119 CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS 
DORMITORIO

SAN MIGUEL AGUA BENDITA 
UNO

 $    1,848,143.84 

119 FISMDF 120 AMPLIACIÓN DE ELECTRIFICACIÓN SAN MIGUEL CHISDA  $    1,799,640.56 

120 FISMDF 121 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

SAN MIGUEL 
DEL CENTRO

 $    1,229,624.07 

121 FISMDF 122 CONSTRUCCIÓN DE TECHOS FIRMES SAN ONOFRE CENTRO  $    1,499,047.27 

122 FISMDF 123 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

SAN ONOFRE EJIDO  $    1,228,239.40 

123 FISMDF 124 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

SANACOCHE CENTRO  $    1,477,273.55 

124 FISMDF 125 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

SANACOCHE EJIDO  $    1,478,768.63 

125 FISMDF 126 REHABILITACIÓN DE RED O SISTEMA DE 
AGUA ENTUBADA

SANTA CRUZ 
DEL TEJOCOTE

 $       852,810.31 

126 FISMDF 127 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

YONDECE DEL CEDRO  $    1,229,603.28 

127 FISMDF 128 CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTACIÓN 
CON CONCRETO HIDRÁULICO

YONDECE EL GRANDE  $    1,228,935.67 

128 FISMDF 129 CONSTRUCCIÓN DE DEPÓSITO O 
TANQUE DE AGUA ENTUBADA

BARRIO CHIVATI 
LA MESA

 $       638,263.55 

129 FISMDF 130 EQUIPAMIENTO DE DEPÓSITO O TANQUE 
DE AGUA ENTUBADA

BARRIO SANTA JUANITA EL 
DEPOSITO

 $       581,480.28 

130 FISMDF 131 CONSTRUCCIÓN DE DEPÓSITO O 
TANQUE DE AGUA ENTUBADA

FÁBRICA CONCEPCIÓN  $       245,171.24 

131 FISMDF 132 CONSTRUCCIÓN DE DEPÓSITO O 
TANQUE DE AGUA ENTUBADA

GUADALUPE 
LAS CABRAS

 $       416,995.32 

132 FISMDF 133 CONSTRUCCIÓN DE DEPÓSITO O 
TANQUE DE AGUA ENTUBADA

GUARDA SAN ANTONIO 
PLAZA DE GALLOS

 $       613,183.84 

133 FISMDF 134 CONSTRUCCIÓN DE DEPÓSITO O 
TANQUE DE AGUA ENTUBADA

SANTA CRUZ 
DEL TEJOCOTE

 $    1,144,722.23 

134 FISMDF 135 EQUIPAMIENTO CON DEPÓSITO O 
TANQUE DE AGUA ENTUBADA

BARRIO CANOAS GUARDA 
LA LAGUNITA

 $    1,210,405.19 

135 FISMDF 136 EQUIPAMIENTO CON DEPÓSITO O 
TANQUE DE AGUA ENTUBADA

SAN MIGUEL 
AGUA BENDITA

 $    1,210,222.07 
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136 FISMDF 137 AMPLIACIÓN Y REHABILITACIÓN DEL 
CENTRO DE SALUD DE PROVIDENCIA

PROVIDENCIA EJIDO 
EL DEPÓSITO

$    3,180,493.15

137 FISMDF 138 REVESTIMIENTO DE CAMINOS RURALES 
EN DIFERENTES COMUNIDADES DEL 
MUNICIPIO SAN JOSÉ DEL RINCÓN, 
ESTADO DE MÉXICO

SAN JOSÉ DEL RINCÓN  $    4,573,739.73

TOTAL FISMDF $200,168,522.73

Programa de Acciones para el Desarrollo (PAD)

N° N° CONTROL OBRA LOCALIDAD IMPORTE
- PAD 01 MODERNIZACIÓN  Y AMPLIACIÓN DE LA UNIDAD DEPORTIVA SAN JOSÉ DEL RINCÓN 

CENTRO
CANCELADA

- PAD 02 MODERNIZACIÓN DEL SANTUARIO DE LA MARIPOSA 
MONARCA (LA MESA)

LA MESA CANCELADA

- - IMPORTE POR ASIGNAR - CANCELADO

RESUMEN DEL PROGRAMA ANUAL DE OBRA 2022

N° FONDO DE INVERSIÓN IMPORTE
1 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF) 2022
$200,168,522.73

2 FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM) 2022  $  24,579,839.44 

3 FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA LAS ENTIDADES (FISE)  2022   $       983,193.58

TOTAL PROGRAMA ANUAL DE OBRA 2022 $225,731,555.75

SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento notifique los términos del presente acuerdo, a la Dirección de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano, a la Tesorería Municipal, a la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación 
(UIPPE), a la Contraloría Municipal, para que, cada una conforme a sus atribuciones, realicen las adecuaciones, hagan 
las notificaciones, trámites y gestiones internas y externas correspondientes, así como todo lo que sea necesario para dar 
seguimiento y cumplimiento al mismo, y se les instruye coordinarse entre las áreas mencionadas para llevar a buen término 
este acuerdo del Honorable Cabildo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación.
CUARTO. Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de san José del Rincón, Estado de México, periódico oficial 
del Gobierno Municipal.

Punto del Orden del Día 10. 
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del acuerdo para el ajuste de la Distribución, Destino y Aplicación 
del 2% de los recursos obtenidos por el cobro del 2% por los servicios prestados por la Dirección de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano, relativos a la supervisión necesaria para la ejecución de obra pública de los programas y fuentes de 
financiamiento del Programa Anual de Obra 2022.

ACUERDO: 142BIS/SO/044/2022
PRIMERO. Con fundamento en lo previsto por los artículos 115, fracciones I, II y IV, y 134 de la Constitución Política de 
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los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122, 123, 125 y 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 1, 2, 3, 15, 27, 48 fracciones X, XI, XVI, 31 fracciones XVIII, 96 Bis fracciones  IX, X, XIV, XVIII, XX, XXII y 
XXVI, 98 y 100 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 51, 52, 55 numeral 1 fracción XIII, 78 fracción I del 
Bando Municipal de San José del Rincón, Estado de México para el año 2022; 1, 144 fracción VII, 305 y 307 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, el Ayuntamiento aprueba la distribución, destino y aplicación de los recursos 
obtenidos por el cobro del 2% por los servicios prestados por la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, relativos 
a la supervisión necesaria para la ejecución de obra pública de las diversas fuentes de financiamiento que conforman el 
Programa Anual de Obra 2022, su modificación y precisiones, para quedar como sigue:

N° Concepto Importe Autorizado
1 Vehículos  $2,076,000.00 
2 Equipo de cómputo, eléctrico y de proyección  $1,200,000.00 
3 Mobiliario  $   250,000.00
4 Equipo de seguridad y uniformes $   118,372.94
5 Equipo de medición  $   247,550.44

Total $3,891,923.38

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que comunique los términos del presente acuerdo a la 
Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, a la Tesorería Municipal, a la Dirección de Administración, a la Dirección 
de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE), y a la Contraloría Municipal, para que, cada una de éstas 
conforme a sus atribuciones, realicen las adecuaciones, hagan las notificaciones, trámites y gestiones internas y externas 
correspondientes, así como todo lo que sea necesario para dar cumplimiento al presente acuerdo, y se les instruye la 
coordinación entre las áreas mencionadas para llevar a buen término este acuerdo del Honorable Cabildo.

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a realizar todos los trámites necesarios para el cumplimiento del 
presente acuerdo y hacer su publicación en la Gaceta Municipal.

Punto del Orden del Día 11. 
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del acuerdo para la habilitación de días del mes de diciembre de 2022 
y de enero de 2023, para efectuar los trámites correspondientes a los procedimientos administrativos y financieros que 
tengan en trámite la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, Dirección de Administración, Tesorería Municipal y 
Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de San José del Rincón, Estado de México.

ACUERDO: 142TER/SO/044/2022
PRIMERO. Con fundamento en lo previsto en el artículo 115 fracciones I y IV y 134 de la Constitución Política de los Estado 
Unidos Mexicanos; 113, 125 y 129 de la Constitución Política de los Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones 
I, VII, XVIII, XXI, XXXIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 12 y 13 del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México; 12.1 fracción III, 12.8, 12.18, 12.21, 12.33, 12.34 fracción II del Libro Décimo Segundo 
del Código Administrativo del Estado de México, 1, 87 de su Reglamento y demás disposiciones aplicables, se aprueba la  
habilitación de los días 3, 4, 10, 11, 17, 18, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de diciembre del 2022, 1, 2, 3 y 4 de enero 
de 2023 con horas hábiles de las 9:00 a las 18:00 horas, para que la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, 
Tesorería Municipal y Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de San José del Rincón, Estado de México continúen con 
el procedimiento administrativo relativo al proceso de cierre y pago de obras, así como para llevar a cabo cualquier otro 
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acto administrativo que se encuentre en proceso, en el marco de actuación de las funciones que les han sido atribuidas a 
las diversas unidades administrativas de éstas Áreas de la Administración Pública Municipal.
SEGUNDO. Se habilitan las horas 24 por 24 de los días 3, 4, 10, 11, 17, 18, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de 
diciembre de dos mil veintidós, 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de enero de 2023, para que la Dirección de Administración, realice los actos 
relacionados con la adquisición de bienes muebles, contratación de servicios, hasta la suscripción de contratos, por lo que 
soló para esos efectos correrán los plazos establecidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y su Reglamento, así como en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su Reglamento.
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que comunique los términos del presente acuerdo a 
la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, a la Tesorería Municipal, a la Dirección de Administración, y a la 
Contraloría Municipal, para que, cada una de éstas conforme a sus atribuciones, realicen todo lo que sea necesario para 
dar cumplimiento al presente acuerdo, y se les instruye la coordinación entre las áreas mencionadas para llevar a buen 
término este acuerdo del Honorable Cabildo.
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a realizar todos los trámites necesarios para el cumplimiento del 
presente acuerdo y hacer su publicación en la Gaceta Municipal.

Punto del Orden del Día 12. 
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del acuerdo para llevar a cabo la Modificación de las Acciones del 
Programa Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FORTAMUN), del Ejercicio Fiscal 2022

ACUERDO: 143/SO/044/2022
PRIMERO. Con  fundamento  en  lo  dispuesto  por los  artículos  115  fracciones  I,  II  y  IV  de  la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122, 123, 125 y 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 1, 2, 3, 15, 27, 31 fracciones XVIII  y  XIX, 95 fracciones V y VI Bis y 100 de la Ley Orgánica Municipal  del  Estado  de  
México;  285,  286,  287  y  304  del  Código  Financiero  del Estado de México y Municipios; y  de  conformidad  con el Acuerdo 
publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno el 17 de marzo del  2022,  por  el  que  se  modifica  el  diverso  por  el  
que  se  dan  a  conocer  las variables,   la   fórmula,   metodología,   distribución   y   el   calendario   de   las asignaciones por 
municipio que corresponden al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios  y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito  Federal  (FORTAMUN),  para  el  ejercicio  fiscal  2022,  publicado  en  el Periódico Oficial Gaceta del 
Gobierno el 31 de enero de 2022, el  Ayuntamiento  APRUEBA  LA PROPUESTA DE  APROBACIÓN DEL ACUERDO PARA 
LLEVAR A CABO LA MODIFICACIÓN DE LAS ACCIONES DEL PROGRAMA FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 
(FORTAMUN), DEL EJERCICIO FISCAL 2022. UN AUMENTO DE $3,932,835.49 (TRES MILLONES NOVECIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 49/100 M.N.), Y DISMINUCIONES POR $3,354,435.78 
(TRES MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 78/100 
M.N.), QUEDANDO UN IMPORTE A EJERCER DEL FONDO MODIFICADO POR $74,728,761.95 (SETENTA Y CUATRO 
MILLONES SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS SESENTA Y UN PESOS 95/100 M.N.). Y $578,399.71 
(QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 71/100 M.N.) DERIVADOS DE 
OTROS RECURSOS (RENDIMIENTOS BANCARIOS), TENIENDO UN MONTO TOTAL MODIFICADO DE $75,307,161.66 
(SETENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS SIETE MIL CIENTO SESENTA Y UN PESOS 66/100 M.N.), PARA 
QUEDAR COMO A CONTINUACIÓN:
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SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique a la Tesorera Municipal para que, en ejercicio de sus 
atribuciones de seguimiento y cumplimiento al mismo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación.
CUARTO. Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, periódico 
oficial del Gobierno Municipal.

ASÍ LO ACORDÓ
RÚBRICA

C. ANA MARÍA VÁZQUEZ CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. ROBERTO CARLOS PEDRAZA MUNGUÍA
SÍNDICO

C. BLANCA ESTELA MERCADO RANGEL
PRIMERA REGIDORA
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C. HONORIO SALGADO GARCÍA
SEGUNDO REGIDOR

C. MARIBEL SALAZAR ARELLANO
TERCERA REGIDORA

C. FLORENTINO REYES MERLOS 
CUARTO REGIDOR

C. JAVIER MODRAGÓN LÓPEZ
QUINTO REGIDOR

C. ALEJANDRA MARÍN HUITRÓN
SEXTA REGIDORA

C. MONSERRAT GUADALUPE MERCADO VILCHIS
SÉPTIMA REGIDORA

C. MARTÍN CRUZ LÓPEZ
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN 2022-2024
SJR/SOA/045/2022

XLV SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO ABIERTA
DEL DÍA NUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS

Punto del Orden del Día 4. 
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de los movimientos de modificación por alta en el Inventario de Bienes 
Muebles propiedad del municipio de San José del Rincón.

ACUERDO: 144/SOA/045/2022
PRIMERO. Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 122 y 
128 fracciones I y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31, 48 fracciones I, XI y 91 fracción 
XI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así como el Capítulo X, numerales Décimo Octavo y Décimo 
Noveno y Capítulo XIX, numeral Cuadragésimo Noveno, de los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la 
Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables municipales del Estado 
de México, SE APRUEBAN LOS MOVIMIENTOS DE MODIFICACIÓN POR ALTA EN EL INVENTARIO DE BIENES 
MUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, de conformidad con la siguiente:

RELACIÓN DE MODIFICACIÓN POR ALTA EN EL INVENTARIO DE BIENES MUEBLES
NO. NOMBRE DEL 

BIEN
MARCA MODELO SERIE COSTO ÁREA DE 

ADSCRIPCIÓN
MOTIVO DEL 
MOVIMIENTO

1 DESBROZADORA 
SHINDAIWA

SHINDAI-
WA

B452LA U42429001965 $22,343.00 SERVICIOS PÚBLI-
COS

ADQUISICIÓN
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2 DESBROZADORA 
SHINDAIWA

SHINDAI-
WA

B452LA U42429001336 $22,343.00 SERVICIOS PÚBLI-
COS

ADQUISICIÓN

3 DESBROZADORA 
SHINDAIWA

SHINDAI-
WA

B452LA U42429001327 $22,343.00 SERVICIOS PÚBLI-
COS

ADQUISICIÓN

4 DESBROZADORA 
SHINDAIWA

SHINDAI-
WA

B452LA U42429001796 $22,343.00 SERVICIOS PÚBLI-
COS

ADQUISICIÓN

5 DESBROZADORA 
SHINDAIWA

SHINDAI-
WA

B530LA U42329002079 $25,360.00 SERVICIOS PÚBLI-
COS

ADQUISICIÓN

6 DESBROZADORA 
SHINDAIWA

SHINDAI-
WA

B530LA U42329002025 $25,360.01 SERVICIOS PÚBLI-
COS

ADQUISICIÓN

7 BOMBA SUMER-
GIBLE

TRUPER 1HP S/S $3,702.00 SERVICIOS PÚBLI-
COS

ADQUISICIÓN

8 MOTOSIERRA 
ECHO

ECHO 
TIMBER 
WOLF

SKU-CS-590-
60PLA

C84329001189 $15,728.00 SERVICIOS PÚBLI-
COS

ADQUISICIÓN

9 CORTACETOS 
ECHO

ECHO HC-2020LA U45129001595 $11,936.00 SERVICIOS PÚBLI-
COS

ADQUISICIÓN

10 CORTACETOS 
ECHO

ECHO HC-2020LA U45129001646 $11,936.00 SERVICIOS PÚBLI-
COS

ADQUISICIÓN

11 MOTOSIERRA 
MULTIFUNCIONAL

HYUNDAI HYH3305XT N21J04490437 $8,314.88 SERVICIOS PÚBLI-
COS

ADQUISICIÓN

12 DRON DJI DJI MT2PD S/S $24,985.00 COMUNICACIÓN 
SOCIAL

ADQUISICIÓN

13 INVERSOR DE 
CORRIENTE

SAMLEX-
POWER

PST-300-12 07213-2044-0325 $8,352.00 SEGURIDAD PÚ-
BLICA

ADQUISICIÓN

14 ANTENA ROCKET UBIQUITI 
NETWOR-
KS

M5 S/S $5,800.00 SEGURIDAD PÚ-
BLICA

ADQUISICIÓN

15 POWERBEAM M5 UBIQUITI 
NETWOR-
KS

AIRMAX S/S $5,452.00 SEGURIDAD PÚ-
BLICA

ADQUISICIÓN

16 POWERBEAM M5 UBIQUITI 
NETWOR-
KS

AIRMAX S/S $5,452.00 SEGURIDAD PÚ-
BLICA

ADQUISICIÓN

17 CÁMARA PTZ HLC PTZ IP 4 ME-
GAPIXELES

S/S $19,720.00 SEGURIDAD PÚ-
BLICA

ADQUISICIÓN

18 UPS 3000 VA 3000VA 2700W 6X12V9AH $23,200.00 SEGURIDAD PÚ-
BLICA

ADQUISICIÓN

19 PISTOLA BERETTA PIETRO 
BERETTA

92FS A243897Z $12,681.62 SEGURIDAD PÚ-
BLICA

ADQUISICIÓN

20 PISTOLA BERETTA PIETRO 
BERETTA

92FS A243910Z $12,681.62 SEGURIDAD PÚ-
BLICA

ADQUISICIÓN

21 PISTOLA BERETTA PIETRO 
BERETTA

92FS A243911Z $12,681.62 SEGURIDAD PÚ-
BLICA

ADQUISICIÓN

22 PISTOLA BERETTA PIETRO 
BERETTA

92FS A243907Z $12,681.62 SEGURIDAD PÚ-
BLICA

ADQUISICIÓN

23 PISTOLA BERETTA PIETRO 
BERETTA

92FS A243901Z $12,681.62 SEGURIDAD PÚ-
BLICA

ADQUISICIÓN
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24 PISTOLA BERETTA PIETRO 
BERETTA

92FS A243133Z $12,681.62 SEGURIDAD PÚ-
BLICA

ADQUISICIÓN

25 PISTOLA BERETTA PIETRO 
BERETTA

92FS A243174Z $12,681.62 SEGURIDAD PÚ-
BLICA

ADQUISICIÓN

26 PISTOLA BERETTA PIETRO 
BERETTA

92FS A243180Z $12,681.62 SEGURIDAD PÚ-
BLICA

ADQUISICIÓN

27 PISTOLA BERETTA PIETRO 
BERETTA

92FS A243152Z $12,681.62 SEGURIDAD PÚ-
BLICA

ADQUISICIÓN

28 PISTOLA BERETTA PIETRO 
BERETTA

92FS A243178Z $12,681.62 SEGURIDAD PÚ-
BLICA

ADQUISICIÓN

29 PISTOLA BERETTA PIETRO 
BERETTA

92FS A243181Z $12,681.62 SEGURIDAD PÚ-
BLICA

ADQUISICIÓN

30 PISTOLA BERETTA PIETRO 
BERETTA

92FS A243176Z $12,681.62 SEGURIDAD PÚ-
BLICA

ADQUISICIÓN

31 PISTOLA BERETTA PIETRO 
BERETTA

92FS A243175Z $12,681.62 SEGURIDAD PÚ-
BLICA

ADQUISICIÓN

32 PISTOLA BERETTA PIETRO 
BERETTA

92FS A243153Z $12,681.62 SEGURIDAD PÚ-
BLICA

ADQUISICIÓN

33 PISTOLA BERETTA PIETRO 
BERETTA

92FS A243151Z $12,681.62 SEGURIDAD PÚ-
BLICA

ADQUISICIÓN

34 PISTOLA BERETTA PIETRO 
BERETTA

92FS A243131Z $12,681.62 SEGURIDAD PÚ-
BLICA

ADQUISICIÓN

35 PISTOLA BERETTA PIETRO 
BERETTA

92FS A243155Z $12,681.62 SEGURIDAD PÚ-
BLICA

ADQUISICIÓN

36 PISTOLA BERETTA PIETRO 
BERETTA

92FS A243171Z $12,681.62 SEGURIDAD PÚ-
BLICA

ADQUISICIÓN

37 PISTOLA BERETTA PIETRO 
BERETTA

92FS A243138Z $12,681.62 SEGURIDAD PÚ-
BLICA

ADQUISICIÓN

38 PISTOLA BERETTA PIETRO 
BERETTA

92FS A243132Z $12,681.62 SEGURIDAD PÚ-
BLICA

ADQUISICIÓN

TOTAL $582,988.30

SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento y a la Tesorera Municipal para que, en ejercicio de sus funciones, 
realicen los registros y movimientos contables, patrimoniales y administrativos necesarios, a fin de reflejar el alta de los 
bienes muebles referidos.
TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación. 
CUARTO. Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, periódico 
oficial del Gobierno Municipal.
Punto del Orden del Día 5. 
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de los movimientos de modificación por baja en el Inventario de Bienes 
Muebles propiedad del municipio de San José del Rincón.

ACUERDO: 145/SOA/045/2022
PRIMERO: Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 122 y 
128 fracciones I y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31, 48 fracciones I, XI y 91 fracción 
XI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así como el Capítulo X, numerales Décimo Octavo y Décimo 
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Noveno y Capítulo XIX, numeral Cuadragésimo Noveno, de los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la 
Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables municipales del Estado 
de México, SE APRUEBAN LOS MOVIMIENTOS DE MODIFICACIÓN POR BAJA EN EL INVENTARIO DE BIENES 
MUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, que se detallan a continuación en la siguiente:

RELACIÓN DE MODIFICACIÓN POR BAJA EN EL INVENTARIO DE BIENES MUEBLES
NO. INVENTARIO RESGUAR-

DATARIO
NOMBRE DEL 

BIEN
MARCA MODELO SERIE COSTO ÁREA DE 

ADSCRIP-
CIÓN

MOTIVO 
DE LA 
BAJA

1 SAN-
124-K00-000026

HERNAN-
DEZ REYES 
ROMAN

MULTIFUN-
CIONAL KYO-
CERA

KYOCE-
RA

ECOSYS FS-
1035MFP/L

NW13719347 $16,000.00 CONTRALO-
RIA

BAJA 
POR OB-
SOLES-
CENCIA

2 SAN-
124-D00-000142

PEDRAZA 
ROJAS J. 
ROBERTO

COMPUTADO-
RA DE ESCRI-
TORIO TODO 
EN UNO

HP 1155 5CM3190F2P $8,085.20 SECRETA-
RIA DEL 
AYUNTA-
MIENTO

BAJA 
POR OB-
SOLES-
CENCIA

3 SAN-
124-D00-000147

FLORES 
BACILIO 
PABLO

COMPUTADO-
RA HP

HP 1155 ALL IN 
ONE BUSSI-
NES PC

5CM34401GM $7,500.01 SECRETA-
RIA DEL 
AYUNTA-
MIENTO

BAJA 
POR OB-
SOLES-
CENCIA

4 SAN-
124-I01-000031

JAVIER 
GONZALEZ 
MARLEM

PODADORA 
190 CM3 DE 
22

TRUPER LOWN 
MOWER

$5,487.00 DESARRO-
LLO SOCIAL

BAJA 
POR NO 
LOCALI-
ZADO

5 SAN-
124-Q00-001941

ROLDAN 
SALAZAR 
ARTURO

RADIO DIGI-
TAL ICOM

ICOM IC-F3103D/01 13002624-6 $8,887.57 SEGURIDAD 
PUBLICA Y 
TRANSITO

BAJA 
POR 
ROBO

6 SAN-
124-Q00-002342

ROLDAN 
SALAZAR 
ARTURO

RADIO POR-
TATIL MARCA 
ICOM

ICOM IC-F1100D 11001520-0 $11,449.20 SEGURIDAD 
PUBLICA Y 
TRANSITO

BAJA 
POR 
ROBO

7 SAN-
124-C05-002250

MONDRA-
GON LOPEZ 
JAVIER

LAPTOP 
LENOVO IDE-
APAD

LENO-
VO

S145-14LKB PF14H752 $11,899.00 REGIDURÍA 
V

BAJA 
POR 
ROBO

8 SAN-
124-I01-000127

ACEVEDO 
MAURICIO 
AURELIO

MULTIFUN-
CIONAL

SAM-
SUNG

SCX3405W Z729B8KD-
7COO45N

$4,950.00 DESARRO-
LLO SOCIAL

BAJA 
POR 
ROBO

9 SAN-
124-I01-000014

ACEVEDO 
MAURICIO 
AURELIO

EQUIPO DE 
COMPUTO

HP COMPAQ MXD3360KRG $12,032.68 DESARRO-
LLO SOCIAL

BAJA 
POR 
ROBO

10 SAN-
124-I01-000015

ACEVEDO 
MAURICIO 
AURELIO

EQUIPO DE 
COMPUTO

HP COMPAQ MX03360KFK $12,032.68 DESARRO-
LLO SOCIAL

BAJA 
POR 
ROBO

TOTAL $98,323.34

SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento y a la Tesorera Municipal para que, en ejercicio de sus funciones, 
realicen los registros y movimientos contables, patrimoniales y administrativos necesarios, a fin de reflejar la baja de los 
bienes muebles referidos.
TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación. 
CUARTO. Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, periódico 
oficial del Gobierno Municipal.
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ASÍ LO ACORDÓ
RÚBRICA

C. ANA MARÍA VÁZQUEZ CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. ROBERTO CARLOS PEDRAZA MUNGUÍA
SÍNDICO

C. BLANCA ESTELA MERCADO RANGEL
PRIMERA REGIDORA

C. HONORIO SALGADO GARCÍA
SEGUNDO REGIDOR

C. MARIBEL SALAZAR ARELLANO
TERCERA REGIDORA

C. FLORENTINO REYES MERLOS 
CUARTO REGIDOR

C. JAVIER MODRAGÓN LÓPEZ
QUINTO REGIDOR

C. ALEJANDRA MARÍN HUITRÓN
SEXTA REGIDORA

C. MONSERRAT GUADALUPE MERCADO VILCHIS
SÉPTIMA REGIDORA

C. MARTÍN CRUZ LÓPEZ
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
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AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN 2022-2024
SJR/SO/046/2022

XLVI SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO
DEL DÍA DIECISÉIS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS

Punto del Orden del Día 4. 
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del acuerdo por el que se habilitan los días 3, 4, 10, 11, 17, 18, 22, 23, 
24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de diciembre de dos mil veintidós, para llevar a cabo las adquisiciones de bienes muebles 
y contratación de servicios, por parte de la dirección de administración del municipio de San José del Rincón, México, a 
través de los procedimientos establecidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento y la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su Reglamento.

ACUERDO: 146/SO/046/2022
PRIMERO. Con fundamento a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 13 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, así como el Decreto número 85 
de la H. “LVIII” Legislatura Local, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta Del Gobierno” el 3 de mayo de 2013, mediante 
el cual se promulgó la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, en materia de “Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamiento y Servicios”, SE HABILITAN LAS HORAS 24 POR 24 DE LOS DÍAS 3, 4, 10, 11, 17, 
18, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 Y 31 DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, PARA QUE LA DIRECCIÓN 
DE ADMINISTRACIÓN, REALICE LOS ACTOS RELACIONADOS CON LA ADQUISICIÓN DE BIENES MUEBLES, 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, HASTA LA SUSCRIPCIÓN DE CONTRATOS, POR LO QUE SOLÓ PARA ESOS 
EFECTOS CORRERÁN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, ASÍ COMO EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y SU REGLAMENTO.
SEGUNDO. El presente acuerdo surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 
Municipal, Periódico Oficial del Gobierno Municipal”.
TERCERO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal, Periódico Oficial del Gobierno 
Municipal”.

Punto del Orden del Día 5. 
Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe el cierre 
financiero de los recursos correspondientes al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal (FASP) correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 2022.

ACUERDO: 147/SO/046/2022
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122, 123, 125 y 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 2, 3, 15, 27, 31 fracciones XVIII y XIX, 95 fracción V y 100 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
285, 286, 287 y 304 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, y de conformidad con los Criterios de 
Distribución del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el 
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ejercicio fiscal del año 2022, al Convenio de Coordinación y su anexo técnico, Lineamientos Generales para la evaluación 
del fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) correspondiente al 
Ejercicio Fiscal del año 2022, SE APRUEBA EL CIERRE FINANCIERO DE LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES AL 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL (FASP), 
ASÍ COMO SUS RENDIMIENTOS, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022, POR UN MONTO 
DE $977,102.00 (NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CIENTO DOS PESOS 00/100 M.N.).  MÁS RENDIMIENTOS 
BANCARIOS POR UN MONTO DE $691.97 (SEISCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 97/100 M.N.), COMO SE DESCRIBE 
A CONTINUACIÓN:

SEGUNDO. Se aprueba el uso y destino de los recursos fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados 
y del Distrito Federal (FASP) correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 2022.
TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, remitir a la Tesorera Municipal y al Comisario de Seguridad 
Pública, Protección Civil y Bomberos el presente acuerdo, para que, en ejercicio de sus atribuciones, den seguimiento y 
cumplimiento al mismo. 
CUARTO. El presente acuerdo surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 
Municipal, Periódico Oficial del Gobierno Municipal”.
QUINTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal, Periódico Oficial del Gobierno 
Municipal”.

Punto del Orden del Día 6. 
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos para el ejercicio 
fiscal 2023.

ACUERDO: 148/SO/046/2022
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 31 fracción XIX, 99, 100 y 101 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en congruencia con los 
artículos 290, 292 y 302 del Código Financiero del Estado de México y Municipios 2022, SE APRUEBA  EL PROYECTO 
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CREACIÓN DE LAS PLAZAS, ASÍ COMO EL AUMENTO O DISMINUCIÓN SALARIAL DE LOS PUESTOS, QUEDANDO 
COMO IMPORTE FINAL DEL CAPÍTULO 1000 SERVICIOS PERSONALES LA CANTIDAD DE $150,357,513.11. (CIENTO 
CINCUENTA MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS TRECE PESOS 11/100 M.N.).
SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique a la Tesorera Municipal para que, en ejercicio de sus 
atribuciones de seguimiento y cumplimiento al mismo.
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DE PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, CUYO MONTO DEL PROYECTO 
DE PRESUPUESTO DE INGRESOS ES DE $628,969,995.75 (SEISCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES NOVECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 75/100 M.N.) Y EL PROYECTO DE PRESUPUESTO 
DE EGRESOS ES $628,969,995.75 (SEISCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 75/100 M.N.) de conformidad con las siguientes carátulas:
SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique a la Tesorera Municipal para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, de seguimiento y cumplimiento al mismo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación.
CUARTO. Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, periódico 
oficial del Gobierno Municipal.

Punto del Orden del Día 7. 
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación para la modificación del Tabulador de Sueldos del ejercicio fiscal 2022.

ACUERDO: 149/SO/046/2022
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 285 tercer y cuarto párrafo, 289 cuarto párrafo del Código 
Financiero del Estado de México; 10 fracción II inciso a) de la Ley de Disciplina Financiera del Estado de México, SE 
APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL TABULADOR DE SUELDOS DEL EJERCICIO FISCAL 2022, CON MOTIVO DE LA 
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TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación.
CUARTO. Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, periódico 
oficial del Gobierno Municipal.

Punto del Orden del Día 8. 
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación para realizar traspasos presupuestarios Internos y Externos entre los 
programas, proyectos, capítulos del gasto como el 1000, 2000, 3000, 4000, 5000, 6000 y 9000 y fuentes de financiamiento 
según sea el caso y así como los ajustes necesarios al paquete del presupuesto del ejercicio fiscal 2022.

ACUERDO: 150/SO/046/2022
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 297, 317, 317 Bis, 317 Bis A, 318, 319, 320 y 320 Bis del 
Código Financiero del Estado de México, SE APRUEBA REALIZAR TRASPASOS PRESUPUESTARIOS INTERNOS 
Y EXTERNOS ENTRE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, CAPÍTULOS DEL GASTO COMO EL 1000, 2000, 3000, 
4000, 5000, 6000 Y 9000 Y FUENTES DE FINANCIAMIENTO SEGÚN SEA EL CASO Y ASÍ COMO LOS AJUSTES 
NECESARIOS AL PAQUETE DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO FISCAL 2022, CON LA FINALIDAD DE DAR 
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL A AQUELLAS PARTIDAS DEL GASTO QUE MUESTREN UN SOBREGIRO AL CIERRE 
DEL EJERCICIO FISCAL.
SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique a la Tesorera Municipal para que, en ejercicio de sus 
atribuciones de seguimiento y cumplimiento al mismo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación.
CUARTO. Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, periódico 
oficial del Gobierno Municipal.

ASÍ LO ACORDÓ
RÚBRICA

C. ANA MARÍA VÁZQUEZ CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. ROBERTO CARLOS PEDRAZA MUNGUÍA
SÍNDICO

C. BLANCA ESTELA MERCADO RANGEL
PRIMERA REGIDORA

C. HONORIO SALGADO GARCÍA
SEGUNDO REGIDOR

C. MARIBEL SALAZAR ARELLANO
TERCERA REGIDORA

C. FLORENTINO REYES MERLOS 
CUARTO REGIDOR

C. JAVIER MODRAGÓN LÓPEZ
QUINTO REGIDOR
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C. ALEJANDRA MARÍN HUITRÓN
SEXTA REGIDORA

C. MONSERRAT GUADALUPE MERCADO VILCHIS
SÉPTIMA REGIDORA

C. MARTÍN CRUZ LÓPEZ
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN 2022-2024
SJR/SO/047/2022

XLVII SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO
DEL DÍA VEINTIUNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS

Punto del Orden del Día 4. 
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del Nombramiento y la Toma de Protesta de la Nueva Primer Delegada 
Propietaria de Providencia Ejido El Depósito.

ACUERDO: 151/SO/047/2022
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 62 y 63 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México; 29, 30 fracción IV y 31 fracción III del Reglamento para la Creación, Modificación y Extinción de las 
Delegaciones y Subdelegaciones, SE APRUEBA EL NOMBRAMIENTO Y LA TOMA DE PROTESTA DE LA C. PATRICIA 
MORENO SÁNCHEZ, COMO PRIMER DELEGADA PROPIETARIA DE PROVIDENCIA EJIDO EL DEPÓSITO.
SEGUNDO. Notifíquese el presente acuerdo a la C. Patricia Moreno Sánchez, Primer Delegada Propietaria de Providencia 
Ejido El Depósito.
TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación. 
CUARTO. Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, periódico 
oficial del Gobierno Municipal.

Punto del Orden del Día 5. 
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del receso de sesiones de cabildo, derivado del segundo periodo 
vacacional 2022.

ACUERDO: 152/SO/047/2022
PRIMERO. Con fundamento a lo dispuesto por los artículos 115, 123 apartado B, fracción III de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 128 fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 81 de 
la Ley Federal del Trabajo; 66 y 70 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios; 
12 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México y 31 fracción I de la Ley Orgánica Municipal 
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del Estado de México, así como la Gaceta de Gobierno del día miércoles 22 de diciembre de 2021, SE APRUEBA LA 
DECLARATORIA DEL RECESO DE SESIONES DE CABILDO, DERIVADO DEL SEGUNDO PERIODO VACACIONAL 
2022, COMPRENDIDO DEL 22 DE DICIEMBRE DE 2022 AL 04 DE ENERO DE 2023 Y SE AMPLÍA HASTA EL DÍA 06 
DE ENERO DE 2022.
SEGUNDO. En congruencia con el acuerdo que antecede, los días que comprenden del 22 de diciembre de 2022 al 04 de 
enero de 2023 y se amplía hasta el día 06 de enero de 2023, reanudándose las labores el día lunes 09 de enero de 2023, 
se consideran inhábiles y SE SUSPENDEN TODAS LAS ACTIVIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
DE TÉRMINOS PROCESALES Y TRÁMITES ORDINARIOS, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS ÁREAS QUE POR LA 
NATURALEZA DE SUS FUNCIONES RELACIONADAS CON LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y ASUNTOS URGENTES, 
seguirán presentándose con regularidad por el personal de guardia que determine el titular de cada una de las áreas de la 
administración pública municipal centralizada y descentralizada, conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley del 
Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.
TERCERO. El presente acuerdo surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 
Municipal, Periódico Oficial del Gobierno Municipal”.
CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal, Periódico Oficial del Gobierno 
Municipal”. 

Punto del Orden del Día 6. 
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del Manual de Organización y Reglamento Interno de la Dirección de 
Protección de los Derechos de la Mujer de San José del Rincón, Estado de México.

ACUERDO: 153/SO/047/2022
PRIMERO. Con fundamento en los artículos 109 fracción III y 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción I, 64 fracción 
I, 66, 69 fracción II, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 36, 37, 38, 40, 41 y 43 del Bando 
Municipal Vigente así como el Acuerdo de Cabildo número 022/SO/02/2022 de fecha siete de enero del presente año, SE 
APRUEBA EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y REGLAMENTO INTERNO DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS DE LA MUJER DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO.
SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique al Síndico Municipal y a la Directora de Protección de los 
Derechos de la Mujer, para que, en ejercicio de sus atribuciones den seguimiento y cumplimiento al mismo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación.-
CUARTO: Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, periódico 
oficial del Gobierno Municipal.
QUINTO: El texto del MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y REGLAMENTO INTERNO DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN 
DE LOS DERECHOS DE LA MUJER DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, se agrega a la presente como 
ANEXO 1.
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TÍTULO III 

OBJETIVOS 

 

 

Objetivo General. -  Establecer la estructura funcional de cada área para lograr la 
efectividad, calidad y poder detectar omisiones, así como mejorar los procesos y 
deslindar responsabilidades contribuyendo al pleno ejercicio del Plan de Desarrollo 
Municipal y de acuerdo al marco normativo en materia de atención integral de las 
mujeres en el ámbito de la administración pública que otorgan las Leyes y disposiciones 
generales Internacionales, Nacionales, Estatales y Municipales. 

Tales como la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General para 
la Igualdad entre Mujeres y Hombres, la Ley General de acceso de las Mujeres a una 
vida libre de violencia, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Estatal, 
Municipal y demás disposiciones legales aplicables.  

 

 

 

 

Objetivo Específico. - Buscar la correcta aplicación de las políticas públicas por parte 
de las y los servidores públicos municipales, promoviendo el conocimiento, la 
coordinación, integración y desarrollo dentro del área de trabajo. 
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TÍTULO IV 

ANTECEDENTES 

 

Introducción 

El presente Manual de Organización queda abierto a próximas actualizaciones en base a 
los requerimientos y fundamentos que se agreguen o modifiquen en base a la 
normatividad.  

Contiene información de la dependencia, funcionamiento interior, Objetivos y facultades 
además de servir como fuente de información para los fines que se requieran. 

El presente documento muestra como visión, misión y objetivos la base en el eje trasversal 
de igualdad de Género, en completa concordancia con el Plan de Desarrollo Municipal 
vigente de este Municipio 

Tiene como propósito establecer de forma clara y precisa las atribuciones y funciones 
que tienen las y los servidores públicos que integran la Dirección de Protección de los 
Derechos de la Mujer de San José del Rincón, este instrumento  nos permite convertir los 
objetivos, planes y programas de Gobiernos Federal, Estatal y Municipal en acciones y 
resultados concretos, para beneficio de la población de San José del Rincón y así 
contribuir al desarrollo integral de la Sociedad.  

Se Describen las funciones y la operatividad de las áreas Medulares de la Dirección, 
establecidas en el Bando Municipal.                       

En el año 2016 se crea el Departamento de Protección de los Derechos de la Mujer de 
Naturaleza Centralizado, en San José del rincón, Subordinado a la Dirección de Desarrollo 
Social cumpliendo con el acuerdo por el que se emiten reglas de Operación del Programa 
de Fortalecimiento a la Transversalidad de la perspectiva de género para el ejercicio fiscal 
2016, emitido en el diario oficial de la federación, sección 5° del día 28 de diciembre de 
2015, apartado 5.  

En respuesta de las necesidades de atención a la problemática de la violencia de género 
y derechos humanos, buscando fomentar oportunidades de igualdad, productivas y de 
vinculación de la población vulnerable. 
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Ha seis años de dicha disposición y de haber emprendido acciones 
formales en la atención a las necesidades en el área de la mujer la administración 2022-
2024 crea la Dirección de la Mujer. De naturaleza enunciativa mas no limitativa de las 
áreas que componen esta estructura. 

 

La creación de la dirección requirió del reconocimiento ante cabildo para asentar el 
debido proceso institucional y legal del cual forma parte esta manual de organización.   

En concordancia con los temas rectores fundamentado la importancia de seguir 
atendiendo contribuyendo, creando y garantizando acciones cuyo objetivo es atender 
temas de la mujer, igualdad, perspectiva de género, vinculándolas y trabajando sobre 
ejes que permitan el crecimiento y garanticen oportunidades de igualdad sustantiva 
entre Mujeres y Hombres y garantizando en todo momento los derechos humanos se 
promoverá una vida digna para cada mujer en San José del rincón. 

De acuerdo a lo establecido en el plan de desarrollo municipal 2019-2021 el cual marca 
como pilar rector (lograr un municipio socialmente responsable solidario e incluyente) y 
como eje trasversal fundamental (la igualdad de género en base al cual se desarrollan y 
ejecutan con acciones puntuales temas referentes para garantizar los derechos de las 
mujeres y su crecimiento) 
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TÍTULO V 

MARCO JURÍDICO 

 
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
 Declaración y Plataforma de Acción de Beijing. 

 Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 
 Acuerdo Nacional para la Igualdad entre mujeres y hombres. 
 Ley General Desarrollo Social. 
 Ley General para la igualdad entre mujeres y hombres. 
 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
 Ley del Instituto Nacional de las Mujeres. 
 Plan de desarrollo del Estado de México 2017-2023. 
 Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. 
 Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México. 
 Ley de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres del Estado de 

México. 
 Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el Estado de 

México. 
 Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 Bando Municipal 2022 DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN 
 PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2022-2024 
 Manual General de Organización de san José del Rincón, México. 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y el 
desarrollo de la familia. 

 

DECLARACIÓN DE BEIJING. 

9. Garantizar la plena aplicación de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como 
parte inalienable, integral e indivisible de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales; 

26. Promover la independencia económica de la mujer, incluido su empleo, y erradicar la 
carga persistente y cada vez mayor de la pobreza que recae sobre las mujeres, 
combatiendo las causas estructurales de esta pobreza mediante cambios en las estructuras 
económicas, garantizando la igualdad de acceso a todas las mujeres, incluidas las de las 
zonas rurales, como agentes vitales del desarrollo, a los recursos productivos, oportunidades 
y servicios públicos; 
35. Garantizar el acceso de las mujeres en condiciones de igualdad a los recursos 
económicos, incluidos la tierra, el crédito, la ciencia y la tecnología, la capacitación 
profesional, la información, las comunicaciones y los mercados, como medio de promover 
el adelanto de las mujeres y las niñas y la potenciación de su papel, incluso mediante el 
aumento de su capacidad para disfrutar de los beneficios de la igualdad de acceso a esos 
recursos para lo que se recurrirá a, entre otras cosas, la cooperación internacional 

 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 

Artículo 50. Corresponde a los municipios, de conformidad con esta ley y las leyes locales 
en la materia y acorde con la perspectiva de género, las siguientes atribuciones: 

I.- Instrumentar y articular, en concordancia con la política nacional y estatal, la política 
municipal orientada a erradicar la violencia contra las mujeres;

 

II.- Coadyuvar con la Federación y las entidades federativas, en la adopción y 
consolidación del Sistema; 

III.- Promover, en coordinación con las entidades federativas, cursos de capacitación a 
las personas que atienden a víctimas; 

IV.- Ejecutar las acciones necesarias para el cumplimiento del Programa; 

V.- Apoyar la creación de programas de reeducación integral para los agresores; 
VI.- Promover programas educativos sobre la igualdad y la equidad entre los géneros 

para eliminar la violencia contra las mujeres; 
VII.- Apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus 
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hijas e hijos de acuerdo con las condiciones establecidas en el 
Capítulo V de la presente Ley; 

VIII.- Participar y coadyuvar en la prevención, atención y erradicación de la violencia 
contra las mujeres; 

IX.- Llevar a cabo, de acuerdo con el Sistema, programas de información a la población 
respecto de la violencia contra las mujeres; 

X.-   Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
XI.- La atención de los demás asuntos que en materia de violencia contra las mujeres que 
les conceda esta ley u otros ordenamientos legales. 

 

LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

Artículo 54.- Corresponde a los municipios, en materia de prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia de género: 

I. Coordinar medidas y acciones con el Gobierno Estatal en la integración y funcionamiento 
del Sistema Municipal, así como con el mecanismo. 

II. Instrumentar y articular, en concordancia con la política Estatal, la política Municipal 
orientada a erradicar la violencia contra las mujeres y las niñas; 

III. Garantizar la formación, especialización y actualización constante de las personas que 
integran la corporación policíaca para el cumplimiento eficiente de sus responsabilidades; 

IV. Garantizar que la corporación policiaca actúe con diligencia en la ejecución de las Órdenes 
de Protección de Emergencia y de Prevención, así como el estricto cumplimiento en la 
ejecución de los Protocolos de Actuación Policial. 
 

V. Expedir las disposiciones jurídicas municipales encaminadas a lograr la participación 
conjunta y coordinada de la administración pública municipal para garantizar el derecho de 
las mujeres a una vida libre de violencia en su ámbito territorial; 

 
 

VI. Formular, ejecutar y evaluar el Programa Municipal para la Igualdad de Trato y 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, mismo que será remitido al Sistema Estatal y a la Legislatura 
del Estado, dentro de los primeros tres meses de la gestión municipal para los efectos 
conducentes; 
 

VII.- Promover, en coordinación con el Gobierno Estatal, cursos de formación, 
especialización y actualización constante sobre violencia de género y Derechos 
Humanos de las mujeres, a las personas que atienden a las mujeres víctimas de 
violencia, en los términos de la presente Ley; 

VIII.- Apoyar los programas de reeducación integral para las personas agresoras en los 
términos previstos en la Ley; 

IX.- Promover programas educativos sobre la igualdad y la equidad entre los géneros 
para eliminar la violencia contra las mujeres y las niñas; 
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X.- Apoyar la creación de las Unidades de Atención de las víctimas de 
violencia garantizando que la atención a las mujeres y niñas indígenas sea 
realizada por mujeres y en su propia lengua; 

X Bis. Crear Unidades de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia, en términos 
de lo previsto en el Capítulo Noveno Bis de la Ley de Igualdad de Trato y 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México; 

XI.-    Apoyar la creación de refugios seguros para las víctimas; 
XII.- Realizar, de acuerdo con el Sistema Estatal, programas de información a la sociedad 

sobre los Derechos Humanos de las mujeres y niñas y sobre la prevención atención, 
sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres y las niñas; 

XIII.- Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia; y 
XIV.- Conformar y garantizar la especialización y actualización constante de células de 

reacción inmediata, así como de células para la búsqueda y localización de niñas, 
adolescentes y mujeres desaparecidas dentro de su territorio de conformidad con 
los protocolos que al efecto se emitan. 

XV.- Establecer programas de capacitación dirigida a las y los servidores públicos 
municipales en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la 
violencia de género, así como en temas de igualdad, equidad y perspectiva de 
género. 

XVI.- Crear, operar y mantener actualizada una página web de acceso público, donde se 
brinde información sobre los servicios que se ofrecen por parte del municipio en 
materia de violencia de género y atención a víctimas. 

XVII.- Proporcionar a la Comisión Estatal de  Seguridad  Ciudadana  información 
actualizada sobre las zonas delictivas consideradas como de alto riesgo y datos 
verídicos en el llenado del Banco de Datos e Información del Estado de México sobre 
Casos de Violencia contra las Mujeres (BADAEMVIM). 

 

XVIII.- Las demás previstas en esta Ley y en otras disposiciones legales aplicables. 

 

 

 

 

 

 

 



42 GACETA MUNICIPAL 2022

 
  
 

11 
 

 

LEY DE IGUALDAD DE TRATO Y OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES DEL ESTADO 
DE MÉXICO. 

Artículo 29.- Corresponde a los Ayuntamientos, el ejercicio de las atribuciones 
siguientes: 

I.-    Diseñar, implementar y evaluar políticas municipales en materia de Igualdad 
de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, en concordancia con la 
Política Estatal y Nacional; 

II.- Coadyuvar con el Ejecutivo Estatal, en la consolidación de los programas en 
materia de Igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres; 

III.- Elaborar el Presupuesto de Egresos de los Ayuntamientos con enfoque de 
género, incorporando la asignación de recursos para el cumplimiento en el 
ámbito de su competencia, de las políticas de Igualdad de trato y 
oportunidades entre mujeres y hombres; 

IV.- Diseñar, formular y aplicar campañas de concientización, así como 
programas de desarrollo que promuevan la Igualdad de trato y 
oportunidades entre mujeres y hombres; 

V.-     Fomentar la participación social, política y ciudadana dirigida a lograr la 
igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, tanto en las 
áreas urbanas como en las rurales; y 

VI.- Las demás que sean necesarias para cumplir el objeto de esta Ley y las que 
le confieran otros ordenamientos jurídicos. 
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LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones: 

XXIII.- Rendir un informe anual sobre el cumplimiento de su Programa 
Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres, … 

Artículo 119.- El Plan de Desarrollo Municipal se complementará con programas 
anuales sectoriales de la administración municipal y con programas especiales de 
los organismos desconcentrados y descentralizados de carácter municipal. 

Asimismo, los ayuntamientos deberán formular, ejecutar, remitir y evaluar el 
Programa Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres, así como las Estrategias respectivas, en los términos previstos por las 
disposiciones aplicables 

Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, 
administración y conservación de los servicios públicos municipales, considerándose 
enunciativa y no limitativamente, los siguientes: 

X.- Asistencia social en el ámbito de su competencia, atención para el desarrollo 
integral de la mujer y grupos vulnerables, para lograr su incorporación 
plena y activa en todos los ámbitos; 
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BANDO MUNICIPAL 2022 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 2.- Para los efectos del presente Bando, se entenderá por:  

Administración Pública Municipal: Conjunto de direcciones, dependencias, organismos o 
unidades administrativas, que se encargan de la ejecución de las acciones contenidas en 
el Plan de Desarrollo Municipal, en una relación de subordinación al poder público 
depositado en el Ayuntamiento.  

Dirección: La Unidad Orgánica perteneciente a la Administración Pública Municipal, a la 
cual corresponde la ejecución de acciones en un área específica del quehacer municipal. 

Artículo 3.- El Municipio de San José del Rincón, como parte integrante del Estado de 
México, se constituye por un territorio, población, gobierno, soberanía y cultura; con 
personalidad jurídica, patrimonio propio, competencia plena y exclusiva sobre sus 
elementos de organización política y administrativa, goza de autonomía en lo concerniente 
a su régimen interior y se encuentra gobernado por un Ayuntamiento de elección popular, 
sin la existencia de autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado y la 
Federación. 

Artículo 4.- El Gobierno del Municipio de San José del Rincón es representativo, 
democrático y defensor de la libertad, la justicia, la igualdad, la solidaridad, la equidad de 
género, los derechos humanos y el pluralismo político. 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS FINES DEL MUNICIPIO 

Artículo 16.- El Municipio de San José del Rincón, tiene como fines del mismo, los 
siguientes: 

I. Conformar una unidad municipal respetuosa de los derechos humanos y 
libertades fundamentales. 

II. Ser un Municipio seguro y libre de violencia. 

        VIII. Impulsar la participación social y política para lograr la igualdad de trato y 
oportunidades    entre mujeres y hombres; 

 
 



45GACETA MUNICIPAL 2022

 
  
 

14 
 

 
 
 

TÍTULO CUARTO 
DE LOS FINES DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

Artículo 17.- El Gobierno Municipal tiene como objeto ejercer las atribuciones que le 
señalen la Ley Orgánica Municipal y demás Leyes de carácter Federal y Estatal, así como 
dar cumplimiento a los siguientes fines: 

XX. Promover en los habitantes la igualdad y equidad de género. 

 
CAPÍTULO III 

DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

Artículo 55.- Para el ejercicio y despacho de sus atribuciones y responsabilidades 
ejecutivas, el Ayuntamiento se auxiliará con las dependencias, direcciones, subdirecciones, 
coordinaciones y departamentos de la administración pública municipal, que en cada caso 
y según corresponda acuerde el Cabildo a propuesta del Presidente Municipal, las cuales 
estarán subordinadas al mismo Presidente; siendo éstas las siguientes: 

1. DEPENDENCIAS CENTRALIZADAS 

I. Secretaría del Ayuntamiento 
II. Secretaría Técnica 

III. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación 
IV. Contraloría Municipal 
V. Coordinación de Gobernación. 

VI. Consultoría jurídica 
VII. Tesorería Municipal 

VIII. Dirección de Catastro 
IX. Dirección de Administración. 
X. Dirección de Desarrollo Social. 

XI. Dirección de Desarrollo Económico. 
XII. Dirección de Servicios Públicos. 

XIII. Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 
XIV. Subdirección de Desarrollo Urbano 
XV. Comisaria de Seguridad Pública Municipal, Protección Civil y Bomberos 

XVI. Dirección de Protección de los Derechos de la Mujer  
XVII. Dirección de Ecología y medio ambiente  

XVIII. Coordinación Municipal de Mejora Regulatoria. 
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1. XVI DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA MUJER 

Articulo 87.- La administración municipal generará una política de ayuda y servicio para 
con las mujeres que habiten en el municipio, para ello la dirección de Protección de los 
Derechos de la Mujer estará a cargo de un director o directora quien será propuesto por la 
presidenta Municipal aprobado por el cabildo del ayuntamiento. 
Artículo 88.- La Dirección de Protección de los Derechos de la Mujer promoverá la política 
de perspectiva de género en la administración municipal y en la sociedad en general, 
conforme a las siguientes atribuciones: 
I.  Fomentar la igualdad de trato y oportunidades entre las mujeres y los hombres, en 
concordancia con las disposiciones de carácter federal y estatal; 
II.  Generar políticas públicas para prevenir la violencia ejercida contra las mujeres y 
hombres; 
Artículo 89.- Las servidoras y los servidores públicos municipales que contravengan las 
disposiciones sobre igualdad de oportunidades y de trato o violencia de género, serán 
sancionados en términos de las leyes aplicables, sin perjuicio de las penas que resulten 
por la comisión de algún delito previsto por el Código Penal del Estado de México. 
Artículo 90.- La Comisaría de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos, el Sistema 
Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia de San José del Rincón, Estado de México, como 
instancias que atienden de primer contacto a mujeres víctimas de violencia, 
proporcionaran a la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana, a través de la Dirección de 
Igualdad de Género la información actualizada, a fin de alimentar el Banco de Datos de 
Información del Estado de México sobre casos de violencia contra las mujeres. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



47GACETA MUNICIPAL 2022

 
  
 

16 
 

 

 

TÍTULO VI 

ESTRUCTURA  ORGÁNICA 

 

 

 

Dirección de protección de los derechos de la Mujer  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CLAVE DIRECCIÓN 
   01 Dirección de Protección de los Derechos de la Mujer 

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN DE 
LOS DERECHOS DE LA MUJER 
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TÍTULO VII 

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA MUJER 

 

Dirección de la Mujer 

La dirección de la mujer es la Dependencia encargada de generar, promover fomentar 
las políticas públicas, planes programas y acciones relativas a la igualdad entre 
mujeres y hombres. 

 La Transversalización de la perspectiva de género y la erradicación de la violencia con 
perspectiva de género, con la finalidad de lograr el bienestar y el respeto de los 
Derechos Humanos de las Mujeres, formando y transformando el tejido social del 
Municipio. 

     

Misión: Garantizar y fomentar oportunidades de igualdad sustantiva en las Mujeres 
de san José del Rincón.  

 

Visión: Fomentar una vida digna y libre que garantice los derechos de las Mujeres. 

 

Objetivo: Implementar, ejecutar, promover y determinar acciones en base a 
disposiciones normas y políticas públicas que tengan referencia a temas de 
perspectiva de género igualdad, derechos humanos que garanticen una vida de 
calidad y libre de violencia.  

 

Funciones 

 
I. Dirigir actividades que cubran con los objetivos y las atribuciones del 

área. 

II.  Coordinar acciones para incorporar la perspectiva de género dentro del 
municipio. 

 
III. Gestionar la atención de temas relacionados con la mujer y la equidad 

de género. 
 

 
IV. Desarrollar oportunidades de participación de la mujer dentro del 

municipio. 
V. Promover la celebración de convenios y proyectos entre el ayuntamiento y 

otras dependencias.  
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VI. Canalizar a mujeres en situación de violencia a centros de atención 

especializados. 
 

 
VII. Preservar la integridad de las mujeres construyendo entornos seguros 

y de paz. 
 

VIII. Dar seguimiento a los programas que promuevan la igualdad de género 
en el municipio. 

 
 

IX. Fomentar el auto empleo que permita a las mujeres lograr 
emprendimientos. 
 

X. Atender a mujeres víctimas de violencia y dar acompañamiento y 
seguimiento. 

 
 

XI. Promover el trato digno y sin discriminación en la atención dentro y 
fuera de la administración pública. 
 

XII. Coordinar esfuerzos encaminados al fortalecimiento de la Cultura de 
atención, prevención y erradicación de la violencia, el empoderamiento 
de las Mujeres y el desarrollo y fomento de nuevas masculinidades y 
los trabajos de cuidados por medio de la transversalización de los 
planes, presupuestos y sistemas de evaluación gubernamental 
municipal, impulsados desde esta Dirección. 

La Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en el Artículo 32 menciona que: 

 Para ocupar la titularidad de la Dirección de las Mujeres, se deberá contar con 
una Certificación de Competencia Laboral en la Materia del cargo que se 
desempeñará. 

En el Artículo 96 Quaterdecies menciona como atribuciones lo siguiente: 

I. Proponer, coordinar y ejecutar las políticas públicas, programas y acciones que 
aseguren la igualdad y la no discriminación hacia las Mujeres en sus distintas 
etapas de la vida, desde una perspectiva transversal e interseccional y con 
enfoque de Derechos Humanos. 

II. Promover la cultura de la atención, prevención, sanción y erradicación de los 
tipos y modalidades de violencia, la igualdad, así como la no discriminación 
contra las Mujeres, en sus distintas etapas de la vida. 

III. Promover la participación de las Mujeres en la toma de decisiones respecto del 
diseño de los planes y los programas de gobierno municipal. 

IV. Promover y proponer acuerdos para la colaboración, la coordinación o la 
vinculación con autoridades de los tres niveles de gobierno, instancias u 
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organismos públicos, sociales o privados, de carácter 
internacional, nacional, o estatal, para el cumplimiento de sus atribuciones, 
objetivos o que impulsen el desarrollo de las Mujeres. 

V. Alentar la participación entre los sectores público y privado, a fin de trabajar 
por el empoderamiento de las Mujeres. 

VI. Brindar capacitación y asesoría, en materia de derechos humanos de las 
Mujeres, igualdad, no discriminación, así como los tipos y las modalidades de 
la violencia contra las Mujeres, en sus distintas etapas de la vida. 

VII. Procurar, impulsar y apoyar el fortalecimiento de planes, programas y acciones 
administrativas que permitan el ejercicio pleno de los derechos de las Mujeres. 

VIII. Brindar orientación, atención de primer nivel, asesoramiento y 
acompañamiento multidisciplinarios y, en su caso, la canalización 
correspondiente de las niñas, adolescentes y mujeres víctimas de violencia, 
que tengan acercamiento a la Dirección. 

IX. Establecer programas de sensibilización, reeducación, de construcción y 
capacitación dirigidos a la población en general con el fin de eliminar los roles 
y estereotipos que reproduzcan los tipos y modalidades de la violencia contra 
las mujeres, en todas las etapas de su vida. 

X. Vigilar, orientar, promover y proponer que la planeación presupuestal de la 
administración pública municipal y la Dirección incorpore la perspectiva de 
género. 

XI. Gestionar ante las autoridades competentes, de los distintos ordenes de 
gobierno, la prevención y atención de la salud integral para las mujeres en 
todas las etapas de su vida. 

XII. Fomentar y apoyar la creación de albergues, casas de pernocta, refugios o 
similares para las mujeres y sus hijas e hijos en situación de violencia. 

XIII. Fungir, a través de su titular, como coordinadora para el seguimiento, 
cumplimiento y evaluación de las acciones para mitigar las Declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres. 

XIV. Promover y coordinar la profesionalización permanente del personal de la 
administración municipal en los temas de prevención, atención integral y 
erradicación de la violencia contra las niñas, adolescentes y mujeres, igualdad 
sustantiva o materias afines. 

XV. Garantizar que el personal adscrito a la misma, cuente con aptitudes de 
sensibilidad y profesionalización para la atención integral de las usuarias y 
preferentemente, con la certificación de competencia laboral correspondiente. 

XVI. Coordinar la transversalización de la perspectiva de género en la 
administración pública municipal. 

XVII. Las demás que le sean conferidas por la o el Presidente o la Presidenta 
Municipal o por el Ayuntamiento y las establecidas en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
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TÍTULO VIII 
 
 

GLOSARIO 
 
 

CEMyBS: Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social 
CEDAW: Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la 
Mujer 
OMS: Organización Mundial De La Salud 
ONU: Organización de las Naciones Unidas 
OSFEM: Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 
PbR: Presupuesto basado en Resultados  
PDEM: 2017-2023 Plan de Desarrollo del Estado De México 2017-2023 
PND: 2019-2024 Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 
PIPASEVM: Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres 
SNIMH: Sistema nacional para la igualdad entre Mujeres y Hombres. 
SMDIF: Sistema Municipal Desarrollo Integral de la Familia 
INMUJERES: Instituto Nacional de las Mujeres 
INFOEM Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de México y Municipios 
INAI: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales 
IPOMEX: Información Pública de Oficio de los Sujetos Obligados del Estado de México y 
Municipios 
VCMNA: Violencia Contra las Mujeres y las Niñas 
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DEFINICIONES: 

 
Acciones: actos de cambio a favor de una causa generando cambios positivos 
Vinculación: es el efecto de correlación o aseguramiento de resultados en relación a un 
nexo 
Discriminación: trato diferente o perjudicial en relación a raza, sexo, política o religión  
Igualdad sustantiva: es el acceso al mismo trato y oportunidades para el reconocimiento 
de los derechos humanos  
Perspectiva de género: reconoce la diversidad entre hombres y mujeres como un principio 
esencial en la construcción de una humanidad democrática 
Inclusión: es lograr que todos los grupos o individuos tengan las mismas posibilidades y 
oportunidades para su realización 
Violencia contra la mujer: todo acto de violencia basado en el género 
Equidad de género: oportunidades justas  
 

 
 
 
 
 
 

 
 

TÍTULO IX 
 
 

ELABORACIÓN  
 
 
 
 

Lic. María Elena Rangel de la O 
DIRECTORA DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA MUJER 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



53GACETA MUNICIPAL 2022

 
  
 

22 
 

 
 
 
 

TÍTULO X 
 

 VALIDACIÓN 
 
 
 
 
 

C. Ana María Vázquez Carmona  
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 
 
 
 
 
 

Lic. Areli Hernández Martínez 
CONSEJERA JURÍDICA 

 
 
 
 
 

Lic. Martin Cruz López 
SECRETARÍO DEL AYUNTAMIENTO 
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TÍTULO III 

OBJETIVOS 

 

 

Objetivo General. -  El presente reglamento es de orden público, observancia 
general y obligatoria para todos las y los servidores públicos adscritos a la 
Dirección de Protección de los Derechos de la Mujer, establece las bases para la 
organización y el funcionamiento de la Dirección. 

 

 

Objetivo Específico. – La Dirección de Protección de los Derechos de la Mujer, 
tiene por objeto la atención integral de las mujeres, en donde el presente 
documento garantiza el correcto hacer de los y las servidores públicos de esta 
Dirección. 
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TÍTULO IV 

ANTECEDENTES 

 

Introducción 

El presente Reglamento queda abierto a próximas actualizaciones en base a los 
requerimientos y fundamentos que se agreguen o modifiquen en base a 
normatividad.  

Contiene información  

Además de servir como fuente de información para los fines que se requieran. 

La Dirección de Protección de los Derechos de la Mujer, tiene a su cargo los 
asuntos señalados en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y en el 
marco normativo vigente. 

En respuesta de las necesidades de atención a la problemática de la violencia de 
género y derechos humanos, buscando fomentar oportunidades de igualdad 
sustantiva, productivas y de vinculación de las Mujeres. 

En concordancia con los temas rectores fundamentado la importancia de seguir 
atendiendo contribuyendo, creando y garantizando acciones cuyo objetivo es 
atender temas de la mujer, igualdad, perspectiva de género, vinculándolas y 
trabajando sobre ejes que permitan el crecimiento y garanticen oportunidades de 
igualdad sustantiva entre Mujeres y Hombres y garantizando en todo momento 
los derechos humanos se promoverá una vida digna para cada mujer en San 
José del rincón. 
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TÍTULO V 

MARCO JURÍDICO 

 
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 
 Acuerdo Nacional para la Igualdad entre mujeres y hombres. 
 Ley General Desarrollo Social. 
 Ley General para la igualdad entre mujeres y hombres. 
 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
 Ley del Instituto Nacional de las Mujeres. 
 Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023. 
 Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México. 
 Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de 

México. 
 Ley de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres del 

Estado de  México. 
 Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el 

Estado de  México. 
 Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 Bando Municipal 2022 DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN 
 Plan De Desarrollo Municipal 2022-2024 
 Manual General de Organización de san José del Rincón, México. 
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TÍTULO VI 

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA MUJER 

 
Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Dirección: 
 

CAPITULO I .- La administración municipal generará una política de ayuda y servicio para 
con las mujeres que habiten en el municipio, para ello la dirección de Protección de los 
Derechos de la Mujer estará a cargo de un director o directora quien será propuesto por la 
presidenta Municipal aprobado por el cabildo del ayuntamiento. 

ESTRUCTURA  ORGÁNICA 

Dirección de protección de los derechos de la Mujer  

 
CAPITULO II .- Los asuntos competencia de la Dirección, así como su representación, 
corresponden a la persona titular de esta Dirección, quién podrá delegar sus atribuciones 
en personas servidores o servidoras públicos subalternos, excepto aquellos o aquellas que 
por disposición de ley o del reglamento deban ser ejercidas en forma directa por la 
persona titular de la Dirección. 

CAPITULO III .- La persona titular de la Dirección podrá ejercer directamente en cualquier 
momento las atribuciones de la Dirección. 

Atribuciones de la Dirección de Protección de los Derechos de la Mujer: 

La Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en el Artículo 32 menciona que: 

 Para ocupar la titularidad de la Dirección de las Mujeres, se deberá contar con 
una Certificación de Competencia Laboral en la Materia del cargo que se 
desempeñará. 

En el Artículo 96 Quaterdecies menciona como atribuciones lo siguiente: 

I. Proponer, coordinar y ejecutar las políticas públicas, programas y acciones que 
aseguren la igualdad y la no discriminación hacia las Mujeres en sus distintas 

CLAVE DIRECCIÓN 
  Dirección de Protección de los Derechos de la Mujer 
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etapas de la vida, desde una perspectiva transversal e interseccional y con 
enfoque de Derechos Humanos. 

II. Promover la cultura de la atención, prevención, sanción y erradicación de los 
tipos y modalidades de violencia, la igualdad, así como la no discriminación 
contra las Mujeres, en sus distintas etapas de la vida. 

III. Promover la participación de las Mujeres en la toma de decisiones respecto del 
diseño de los planes y los programas de gobierno municipal. 

IV. Promover y proponer acuerdos para la colaboración, la coordinación o la 
vinculación con autoridades de los tres niveles de gobierno, instancias u 
organismos públicos, sociales o privados, de carácter internacional, nacional, o 
estatal, para el cumplimiento de sus atribuciones, objetivos o que impulsen el 
desarrollo de las Mujeres. 

V. Alentar la participación entre los sectores público y privado, a fin de trabajar 
por el empoderamiento de las Mujeres. 

VI. Brindar capacitación y asesoría, en materia de derechos humanos de las 
Mujeres, igualdad, no discriminación, asi como los tipos y las modalidades de 
la violencia contra las Mujeres, en sus distintas etapas de la vida. 

VII. Procurar, impulsar y apoyar el fortalecimiento de planes, programas y acciones 
administrativas que permitan el ejercicio pleno de los derechos de las Mujeres. 

VIII. Brindar orientación, atención de primer nivel, asesoramiento y 
acompañamiento multidisciplinarios y, en su caso, la canalización 
correspondiente de las niñas, adolescentes y mujeres víctimas de violencia, 
que tengan acercamiento a la Dirección. 

IX. Establecer programas de sensibilización, reeducación, de construcción y 
capacitación dirigidos a la población en general con el fin de eliminar los roles 
y estereotipos que reproduzcan los tipos y modalidades de la violencia contra 
las mujeres, en todas las etapas de su vida. 

X. Vigilar, orientar, promover y proponer que la planeación presupuestal de la 
administración pública municipal y la Dirección incorpore la perspectiva de 
género. 

XI. Gestionar ante las autoridades competentes, de los distintos órdenes de 
gobierno, la prevención y atención de la salud integral para las mujeres en 
todas las etapas de su vida. 

XII. Fomentar y apoyar la creación de albergues, casas de pernocta, refugios o 
similares para las mujeres y sus hijas e hijos en situación de violencia. 

XIII. Fungir, a través de su titular, como coordinadora para el seguimiento, 
cumplimiento y evaluación de las acciones para mitigar las Declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres. 

XIV. Promover y coordinar la profesionalización permanente del personal de la 
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administración municipal en los temas de prevención, atención integral y 
erradicación de la violencia contra las niñas, adolescentes y mujeres, igualdad 
sustantiva o materias afines. 

XV. Garantizar que el personal adscrito a la misma, cuente con aptitudes de 
sensibilidad y profesionalización para la atención integral de las usuarias y 
preferentemente, con la certificación de competencia laboral correspondiente. 

XVI. Coordinar la transversalización de la perspectiva de género en la 
administración pública municipal. 

 

XVII. Las demás que le sean conferidas por la o el Presidente Municipal o por el 
Ayuntamiento y las establecidas en las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
CAPITULO III BIS.- En base a los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad 
y eficiencia de conformidad con los artículos 109 fracción III de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 11 y 17 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de México y Municipios. 

CAPITULO IV.- Son infracciones cometidas por el personal que labora en la Dirección de 
Protección de los Derechos de la Mujer: 

 Realizar acciones de auto beneficio o beneficio mutuo 
 Aplicar los recursos o fondos públicos a fines distintos a lo autorizado 
 Realizar propaganda o proselitismo religioso o partidista 
 No entregar la información solicitada por la Dirección o la dependencia que 

otorgo el recurso público 
 No entregar la información solicitada por su superior en tiempo y forma 

requerida 
 Alterar el orden dentro o fuera de las instalaciones de la Dirección faltando a la 

moral de la sociedad 
 Faltar al compromiso y la responsabilidad de ejercer con respeto, empatía y 

calidad su servicio al usuario o usuaria de esta Dirección 
 Hacer caso omiso de dar atención al usuario o usuaria de esta Dirección 
 Disponer de material o información de uso exclusivo de la Dirección para fines 

propios 
 No cumplir con los horarios y días establecidos para el ejercicio de sus 

funciones 
 No contribuir al beneficio de sus compañeros o compañeras dentro de esta 

Dirección 
 No cumplir con las obligaciones que marca este reglamento 
 Y todas las contempladas  para los Servidores Públicos del Ayuntamiento de 

San José del Rincón, Dependencias Municipales Centralizadas y Organismos 
Públicos 
Municipales Descentralizados. 
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CAPITULO V.- Las sanciones a las que se hará acreedor el personal que cometa una o más 
de las infracciones planteadas y no planteadas serán: 

 Apercibimiento para que se subsane la irregularidad en un plazo no mayor 
a 30 días hábiles, cuando incurra por primera vez. 

 Suspensión definitiva de su cargo o enmienda. 
 Y todas las contempladas  para los Servidores Públicos del Ayuntamiento de 

San José del Rincón, Dependencias Municipales Centralizadas y Organismos 
Públicos Municipales Descentralizados. 
 
 

CAPITULO VI.- La presente disposición entrará en Vigor al día siguiente de su publicación 
en Gaceta Municipal  

CAPITULO VII .- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
reglamento 
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TÍTULO VII 
 
 

GLOSARIO 
 

CEMyBS: Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social 
OMS: Organización Mundial De La Salud 
ONU: Organización de las Naciones Unidas 
OSFEM: Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 
PDEM: 2017-2023 Plan de Desarrollo del Estado De México 2017-2023 
PND: 2019-2024 Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 
PIPASEVM: Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres 
SNIMH: Sistema nacional para la igualdad entre Mujeres y Hombres. 
SMDIF: Sistema Municipal Desarrollo Integral de la Familia. 
INMUJERES: Instituto Nacional de las Mujeres. 
INFOEM Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de México y Municipios 
INAI: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales 
IPOMEX: Información Pública de Oficio de los Sujetos Obligados del Estado de México y 
Municipios 
VCMNA: Violencia Contra las Mujeres y las Niñas 
 
 
DEFINICIONES: 
 
Administración Pública Municipal: conjunto de direcciones, dependencias, organismos o 
unidades administrativas, que se encargan de la ejecución de las acciones contenidas en 
el plan de desarrollo municipal, en una relación de subordinación al poder público 
depositado en el ayuntamiento.  

Dirección: la unidad orgánica perteneciente a la Administración Pública Municipal, a la 
cual corresponde la ejecución de acciones en un área específica del quehacer municipal. 

Acciones: actos de cambio a favor de una causa generando cambios positivos. 

Vinculación: es el efecto de correlación o aseguramiento de resultados en relación a un 
nexo. 
 
Discriminación: trato diferente o perjudicial en relación a raza, sexo, política o religión  
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Igualdad sustantiva: es el acceso al mismo trato y oportunidades para el reconocimiento 
de los derechos humanos.  
 
Perspectiva de género: reconoce la diversidad entre hombres y mujeres como un principio 
esencial en la construcción de una humanidad democrática. 
 
Inclusión: es lograr que todos los grupos o individuos tengan las mismas posibilidades y 
oportunidades para su realización. 
 
Violencia contra la mujer: todo acto de violencia basado en el género. 
 
Equidad de género: oportunidades justas.  
 

 
 
 
 
 

TÍTULO VIII 
 
 

ELABORACIÓN  
 
 
 
 

Lic. María Elena Rangel de la O 
DIRECTORA DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA MUJER 
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 VALIDACIÓN 
 
 
 
 
 

c. Ana María Vázquez Carmona  
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 
 
 
 
 
 

Lic. Areli Hernández Martínez 
CONSEJERA JURÍDICA 

 
 
 
 
 

Lic. Martin Cruz López 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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ANA MARÍA VÁZQUEZ CARMONA 

 PRESIDENTA MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE SAN JOSÉ 

DEL RINCÓN, ESTADO DE 
MÉXICO. 

 
 

C. Roberto Carlos Pedraza Munguia Síndico Municipal 

C. Blanca Estela Mercado Rangel  Primera Regidora 

C. Honorio Salgado García Segundo Regidor 

C. Maribel Salazar Arellano Tercera Regidora 

C. Florentino Reyes Merlos Cuarto Regidor 

C. Javier Mondragon López Quinto Regidor 

C. Alejandra Marín Huitrón  Sexta Regidora 

C. Monserrat Guadalupe Mercado Vilchis  Séptima Regidora 

C. Martin Cruz López  Secretario del Ayuntamiento 
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Punto del Orden del Día 7. 
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del Reglamento Interno de la Secretaría del Ayuntamiento del 
Municipio de San José del Rincón, Estado de México.

ACUERDO: 154/SO/047/2022
PRIMERO: Con fundamento en los artículos 109 fracción III y 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción I, 64 fracción 
I, 66, 69 fracción II, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 36, 37, 38, 40, 41 y 43 del Bando 
Municipal Vigente así como el Acuerdo de Cabildo número 022/SO/02/2022 de fecha siete de enero del presente año, SE 
APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ 
DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO.
SEGUNDO. Notifíquese al Síndico Municipal y al Secretario del Ayuntamiento, para que, en ejercicio de sus atribuciones 
den seguimiento y cumplimiento al mismo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación.
CUARTO. Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, periódico 
oficial del Gobierno Municipal.
QUINTO. El texto del REGLAMENTO INTERNO DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN 
JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, se agrega a la presente como ANEXO 2.
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C. ANA MARÍA VÁZQUEZ CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN

En uso de las facultades que me otorgan los Artículos 128, Fracción III de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, Artículos 48, Fracciones II y III, 164, 165 y demás relativos y aplicables de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, a los habitantes del municipio, hago saber que el Ayuntamiento de 
San José del Rincón, Estado de México, ha tenido a bien expedir el siguiente:  

REGLAMENTO INTERNO DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO

TÍTULO PRIMERO
 DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO
OBJETO Y DEFINICIONES

Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto regular la estructura, funcionamiento y organización de la 
Secretaría del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México.
Artículo 2.- Para los efectos del presente Reglamento, se entiende por:

I. Municipio: El Municipio de San José del Rincón, Estado de México;
II. Ayuntamiento: El Ayuntamiento Constitucional de San José del Rincón, Estado de México;

III. Presidenta Municipal: La Presidenta Municipal Constitucional de San José     del Rincón, Estado de 
México;

IV. Cabildo: El Ayuntamiento como asamblea deliberante, conformada por el Jefe de Asamblea, el 
Síndico y los Regidores;

V. Ley Orgánica: La Ley Orgánica Municipal del Estado de México;
VI. Reglamento: El Reglamento Interno de la Secretaría del  Ayuntamiento   de San José del Rincón, 

Estado de México;
VII. Dependencias: Las unidades administrativas que integran la Administración Pública Centralizada;

VIII. Secretaría: La Secretaría del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México;
IX. Secretario: El Titular de la Secretaría del Ayuntamiento de San José del Rincón,  Estado de México;
X. Manual General de Organización de la Administración Pública Municipal 2022-2024: El documento 

que contiene la información sobre las atribuciones, funciones y estructura de las unidades 
administrativas que integran cada dependencia.

Artículo 3.- El Secretario a través de sus unidades administrativas conducirá sus acciones en forma programada y 
con base en lo establecido en la Ley Orgánica, el Reglamento, Manual General de Organización de la Administración 
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Pública Municipal 2022-2024 ; el Plan de Desarrollo Municipal vigente, los programas que de este se deriven, 
el presupuesto autorizado por el Ayuntamiento y las  demás disposiciones legales aplicables, así como los 
acuerdos emitidos por la Presidenta Municipal y el Ayuntamiento, para el logro de sus objetivos y prioridades.
Artículo 4.- El Secretario formulará  anualmente su Presupuesto basado en Resultados de conformidad con el 
Plan de Desarrollo Municipal vigente en función al presupuesto que tenga asignado.
Artículo 5.- El Secretario y los Titulares de las diversas unidades administrativas que conforman la Secretaría, 
contarán con los recursos humanos y materiales que  resulten necesarios para el eficiente y eficaz desempeño de 
su función, de acuerdo con el presupuesto asignado a la Secretaría.
Artículo 6.- La Secretaría establecerá los servicios de apoyo administrativo en materia de planeación, 
programación, presupuesto, informática y estadística, recursos humanos, recursos materiales, contabilidad, 
fiscalización, archivos y los demás que sean necesarios, en los términos que fije el Ayuntamiento, a petición  
de la Presidenta Municipal atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica.
Artículo 7.- El Secretario formulará, respecto de los asuntos de su competencia, los acuerdos, circulares, 
resoluciones y demás disposiciones jurídico administrativas que resulten necesarias, mismas que en su caso 
se someterán a la consideración de la Presidenta Municipal y del Cabildo, cuando así proceda.

TÍTULO SEGUNDO
DE LA COMPETENCIA Y ORGANIZACIÓN DE  LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO

CAPÍTULO ÚNICO
DEL SECRETARIO 

Artículo 8.- El Secretario, para el desahogo de los asuntos de su competencia se auxiliará de las Unidades 
Administrativas que a continuación se indican:

I. Departamento de Control Patrimonial
II. Departamento de Delegaciones

III. Área Coordinadora De Archivo
IV. Cronista Municipal
V. Oficialías del Registro Civil

Artículo 9.- Al Secretario le corresponden originalmente la representación,  trámite y resolución de los asuntos 
de su competencia y para la mejor distribución y desarrollo del trabajo, podrá conferir sus facultades delegables 
a servidores públicos subalternos, sin perjuicio de su ejercicio directo.
En los casos en que la delegación de facultades recaiga en servidores públicos generales, éstos adquirirán la 
categoría de servidores públicos de confianza, debiendo, en caso de ser sindicalizados, renunciar a tal condición 
o solicitar  licencia al sindicato correspondiente en los términos de la normatividad aplicable.
Artículo 10.- El Secretario tendrá las siguientes atribuciones no delegables:
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I. Asistir a las sesiones del Ayuntamiento y levantar las actas correspondientes;
II. Notificar a los miembros del Ayuntamiento, la convocatoria para la celebración de las Sesiones del 

Cabildo, adjuntando el proyecto del Orden del Día;
III. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones;
IV. Expedir las certificaciones de las Actas de las Sesiones de Cabildo y proporcionarlas a los miembros 

del Ayuntamiento que lo soliciten por escrito, a las Dependencias que así lo soliciten y al público en 
general de ser el caso;

V. Elaborar el Presupuesto Anual de la Secretaría, conforme al Plan de Desarrollo Municipal y al 
presupuesto que tenga asignado;

VI. Evaluar el desempeño de las Unidades Administrativas que integran la  Secretaría para 
determinar el grado de eficiencia y eficacia, así como el cumplimiento de las atribuciones que tienen 
delegadas;

VII. Delegar en los Titulares de las Unidades Administrativas de la Secretaría, por escrito y previo acuerdo 
de la Presidenta Municipal, las funciones que sean necesarias para el cumplimiento de las atribuciones 
que tiene conferidas, excepto las que por disposición de la ley o del presente Reglamento, deban ser 
ejercidas directamente por ella;

VIII. Expedir las constancias de vecindad, de identidad o de última residencia que soliciten los habitantes 
del municipio, en un plazo no mayor de 24 horas;

IX. Expedir las certificaciones y demás documentos públicos que legalmente procedan o los que acuerde 
el Ayuntamiento;

X. Validar con su firma los documentos oficiales emanados del Ayuntamiento o   de cualquiera de sus 
miembros;

XI. Someter a consideración de la Presidenta Municipal la designación o remoción de los Titulares de las 
Unidades Administrativas que integran la Secretaría, atendiendo las disposiciones de la normatividad 
aplicable;

XII. Acordar con los Titulares de las Unidades Administrativas de la Secretaría los asuntos de su 
competencia que así lo requieran;

XIII. Expedir el Manual de Organización de la Secretaría y el de Procedimientos correspondiente;
XIV. Formular respecto de los asuntos de su competencia, los acuerdos y demás disposiciones de carácter 

administrativo, remitiéndolas para su consideración al Ayuntamiento a través de la Presidenta 
Municipal;

XV. Informar periódicamente a la Presidenta Municipal sobre el resultado de la evaluación de las 
Unidades Administrativas de la Secretaría que hayan sido  objeto de fiscalización;

XVI. Tener a su cargo  el archivo general  del Ayuntamiento;
XVII. Informar a la Presidenta Municipal sobre la ejecución y avances de los programas a cargo de la 

Secretaría que deriven del Plan de Desarrollo Municipal;
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XVIII. Designar con autorización de la Presidenta Municipal, al servidor público encargado provisionalmente 
del despacho de los asuntos en tanto se designa al servidor público correspondiente, en el caso de 
las vacantes de servidores públicos que se presenten dentro de la Secretaría;

XIX. Constituir el Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones del Municipio;
XX. Ser el vínculo entre las Autoridades Auxiliares y el Gobierno Municipal para el cumplimiento de sus 

atribuciones y el fortalecimiento de la participación ciudadana;
XXI. Organizar y vigilar las elecciones de las Autoridades Auxiliares Municipales en los términos de la Ley 

Orgánica Municipal y la convocatoria que al efecto  emita el Ayuntamiento;
XXII. Dar trámite a las peticiones y solicitudes de acceso a la información pública y acceso y corrección 

de datos personales que se le hayan remitido para su atención, en términos de la normatividad en 
materia de transparencia y acceso a la información pública;

XXIII. Coadyuvar en el ejercicio de las funciones del Registro Civil;
XXIV. Suscribir junto con la Presidenta Municipal los nombramientos de los       servidores públicos de la 

Administración Pública Municipal;
XXV. Proporcionar asesoría en el ámbito municipal a las autoridades auxiliares  que lo requieran, sin 

limitación de poder brindar la misma en temas del orden estatal y federal que tenga conocimiento;
XXVI. Firmar los convenios institucionales que formalice el Municipio;

XXVII. Vigilar la adecuada y oportuna difusión de las disposiciones jurídico-administrativas acordadas por 
el Ayuntamiento;

XXVIII. Registrar y controlar el inventario de bienes muebles propiedad de     Municipio;
XXIX.  Coordinar y atender las relaciones con las delegaciones municipales y demás órganos de colaboración;
XXX. Coordinar y vigilar el ejercicio de las funciones del registro civil y de la junta  municipal de reclutamiento;

XXXI. Coordinar la edición de la Gaceta Municipal;
XXXII. Tener bajo su cargo el Archivo Municipal;
XXXIII. Coordinar y supervisar los trabajos del Cronista Municipal;
XXXIV. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia y aquellas que le encomiende 

el Ayuntamiento.
Artículo 11.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, el Secretario se auxiliará de las Unidades 
Administrativas que establece el presente reglamento.
Artículo 12.- El Secretario será el responsable del adecuado ejercicio del presupuesto que hubiere sido autorizado 
para la Secretaría el ejercicio del presupuesto deberá ajustarse a los criterios de racionalidad, eficiencia y 
disciplina presupuestal.
Artículo 13.- El Secretario acordará directamente con la Presidenta Municipal sobre los asuntos a su cargo en 
razón de la importancia que le sean delegados.
Artículo 14.- Los Manuales de Organización y de Procedimientos que expida la  Secretaría, deberán contener 
información sobre la estructura orgánica de la Dependencia y las funciones de sus unidades administrativas, y 
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los principales procedimientos administrativos que se desarrollen los manuales y demás instrumentos de apoyo 
administrativo interno, deberán mantenerse permanentemente actualizados.

TÍTULO TERCERO
DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS  DEPENDIENTES DE 

LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO

CAPÍTULO PRIMERO
DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL PATRIMONIAL

Artículo 15.- El Titular del Departamento responderá directamente del desempeño  de sus funciones ante el 
Titular de la Secretaría del Ayuntamiento.

Artículo 16.- Corresponde al Titular del Departamento de Control Patrimonial el despacho de los siguientes 
asuntos:

I. Auxiliar al Secretario del Ayuntamiento en la elaboración del Inventario General  de Bienes Muebles 
e Inmuebles Municipales, conforme a la Ley Orgánica Municipal y a los lineamientos en la Materia 
vigentes, en coordinación con la Sindicatura Municipal, Contraloría Interna Municipal y Tesorería 
Municipal;

II. Mantener actualizado el expediente de los Registros Administrativos de la Propiedad Pública 
Municipal;

III. Aplicar correctamente y llevar el registro de movimientos en relación a las altas y bajas de los Bienes 
Muebles e Inmuebles propiedad de Municipio;

IV. Mantener actualizada la relación de los bienes municipales que el Ayuntamiento incorpore o 
desincorpore del dominio público o privado municipal;

V. Revisar la asignación del número de inventario de los bienes muebles municipales;
VI. Elaborar el resguardo de los bienes muebles municipales y obtener la firma del titular del área en 

donde está asignado;
VII. Elaborar para firma del Secretario los informes que se deban presentar al         Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de México (OSFEM) relativos al inventario de bienes municipales;
VIII. Observar las políticas contables referentes al registro de los inventarios de bienes muebles propiedad 

del Municipio;  
IX. Aplicar y hacer cumplir la normatividad técnica y administrativa aplicable al registro de los bienes 

muebles;
X. Proponer a su superior jerárquico los dictámenes respectivos para la baja de bienes solicitados por 

las distintas dependencias y organismos auxiliares de la Administración Pública Municipal;
XI. Llevar y depurar el registro de bienes muebles e inmuebles municipales;
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XII. Llevar a cabo la revisión física del inventario de bienes muebles de las Dependencias o Unidades 
Administrativas municipales;

XIII. Verificar la existencia física de los bienes inmuebles propiedad municipal, en coordinación con la 
Sindicatura Municipal, Contraloría Interna Municipal, Tesorería Municipal y Consejería Jurídica, para 
la actualización de las Cédulas de los terrenos y edificios propiedad del Municipio;

XIV. Llevar el registro de los bienes muebles robados, extraviados o faltantes, detallando circunstancias 
de modo, tiempo y lugar en las que se notificó su ausencia;

XV. Registrar el cambio de asignación de bienes muebles municipales;
XVI. Tener a su cargo la bodega de muebles municipales obsoletos;

XVII. Elaborar los formatos de entrega-recepción de bienes muebles municipales, para la autorización y 
firma del Secretario;

XVIII. Elaborar para firma del Secretario del Ayuntamiento, los certificados o constancias de adeudo o no 
adeudo que por resguardo de bienes muebles soliciten los servidores públicos de la Administración 
Municipal;

XIX. Operar y actualizar el sistema autorizado de registro y control de bienes muebles que conforman el 
patrimonio Municipal;

XX. Llevar a cabo la integración del expediente individual y los demás que le sean encomendados por el 
Secretario del Ayuntamiento.

CAPÍTULO SEGUNDO
DEL DEPARTAMENTO DE DELEGACIONES

Artículo 17.- La Titular del Departamento de Delegaciones responderá directamente del desempeño de sus 
funciones ante el Titular de la Secretaría del Ayuntamiento.
Artículo 18.- Corresponde a la Titular del Departamento de Delegaciones, el despacho de los siguientes asuntos: 

I. Atender de manera puntual a las Autoridades Auxiliares cuando así lo requieran;
II. Orientar y capacitar a los Delegados Municipales en relación de sus funciones y desempeño del 

cargo;
III. Ser un vínculo permanente de comunicación con los Delegados Municipales y COPACI’S para tener 

conocimiento de lo suscitado  en cada comunidad;
IV. Otorgar a las autoridades auxiliares los formatos oficiales de constancias que soliciten los vecinos;
V. Auxiliar al Secretario del Ayuntamiento en el proceso de Elección de Autoridades Auxiliares;

VI. Elaborar los citatorios para convocar a los Delegados Municipales a los eventos y reuniones que se 
requieran;

VII. Atender y dar a conocer a su superior jerárquico de los permisos, ausencias y renuncias por parte de 
los Delegados Municipales;

VIII. Elaborar los proyectos de Dictamen para reformar, adicionar y modificar el Reglamento para la 
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Creación, Modificación y Extinción de las Delegaciones y Subdelegaciones del Municipio de San José 
Del Rincón, Estado de México;

IX. Coordinar la entrega de circulares, oficios y disposiciones administrativas que deban conocer y 
aplicar los Delegados Municipales en su comunidad;

X. Tramitar la credencial oficial, el sello oficial y la reposición en caso de ser necesario;
XI. Integrar los  expedientes de Autoridades Auxiliares para un adecuado control de documentación; 

XII. Elaborar actas circunstanciadas, minutas de reunión y minutas de trabajo atendiendo los temas 
que particularmente involucren a las Autoridades Auxiliares y que le sean encomendadas por el 
Secretario del Ayuntamiento;

XIII. Vigilar y coordinar el cumplimiento en tiempo y forma de los acuerdos que se deriven de reuniones 
de trabajo en las que se involucre la Secretaría del Ayuntamiento;

XIV. Vigilar y coordinar el cumplimiento de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Bando 
Municipal y el Reglamento para la Creación, Modificación y Extinción de las Delegaciones, por parte 
de las autoridades auxiliares.

CAPÍTULO TERCERO
DEL ÁREA COORDINADORA  DE ARCHIVO

Artículo 19.- Se entenderá por Área Coordinadora de Archivos a la Unidad Administrativa encargada de promover 
y vigilar el cumplimiento de las normas en materia de Gestión Documental y Administración de Archivos, dentro 
del Ayuntamiento.
Artículo 20.- La Coordinación de Archivos dependerá jerárquicamente de la Secretaría del Ayuntamiento, con 
independencia de sus actividades cuya titular tendrá las siguientes atribuciones:

I. Promover que las áreas operativas lleven a cabo las acciones de Gestión Documental y Administración 
de Archivos en beneficio del Ayuntamiento.

II. Coordinar la operación de los Archivos de Trámite, Concentración y, en su caso, Histórico, de acuerdo 
con la normativa aplicable.

III. Promover la formalización del Sistema Institucional de Archivos y del Grupo Interdisciplinario, de 
acuerdo a las leyes aplicables.

IV. Inscribir y en su caso actualizar los datos del Archivo de Concentración ante el Registro Nacional de 
Archivos.

V. Elaborar en coordinación con los responsables de los Archivos de Trámite, el Archivo de Concentración 
y los integrantes del Grupo Interdisciplinario los instrumentos de control y consulta archivísticos.

VI. Elaborar y someter a consideración del Comité de Transparencia la aprobación del Programa Anual 
de Desarrollo Archivístico durante los primeros 30 días naturales al ejercicio que corresponda.

VII. Elaborar criterios y recomendaciones en materia de organización y conservación de archivos en las 
distintas unidades administrativas.
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CAPÍTULO  CUARTO
DEL DEPARTAMENTO DE ARCHIVO

Artículo 21.- Se refiere al integrado por documentos transferidos por las unidades administrativas, cuyo uso y 
consulta es esporádica y permanecen en él, hasta su disposición documental, además formará parte del Sistema 
Institucional de Archivos como área operativa.
El o la responsable del Departamento de Archivo de Concentración será  designado por el o la Titular del Ejecutivo 
y  responderá directamente del desempeño de sus funciones ante el Titular de la Secretaría del Ayuntamiento, 
y serán las siguientes:

I. Ayudar  al área coordinadora de archivos en la elaboración de los instrumentos de control archivístico;
II. Asegurar y describir los Fondos Documentales que estén bajo su resguardo, así como la consulta de 

expedientes;
III. Elaborar y actualizar un inventario de los documentos que se encuentran en el archivo de 

concentración.
IV. Realizar en colaboración con el área coordinadora de archivos el calendario de transferencias 

primarias;
V. Recibir las transferencias primarias de acuerdo los criterios que para tal efecto se emitan las 

autoridades Federales, Estatales y locales;
VI. Atender los oficios y solicitudes de búsqueda de expedientes o documentales de particulares, 

dependencias estatales y Unidades Administrativas que así lo requieran;
VII. Elaborar la certificación de documentos oficiales que se encuentren en el archivo de concentración 

que se soliciten a la Secretaría del Ayuntamiento;
VIII. Los demás que le sean encomendados por el Secretario del Ayuntamiento;

IX. Brindar el servicio de préstamo y consulta a las unidades productoras de la documentación que se 
resguarda, de acuerdo a los criterios que para tal efecto emitan las autoridades Federales, Estatales 
y locales;

X. Recibir la transferencia documental en caso de extinción de una unidad administrativa de acuerdo a 
los instrumentos de control y consulta archivísticos;

XI. Conservar los expedientes hasta cumplir su vigencia documental conforme a lo establecido en 
el Catálogo de Disposición Documental y los Lineamientos para la valoración, selección y baja de 
los documentos, expedientes y series de trámite concluido en los Archivos del Estado de México; 
Participar con el Área Coordinadora de Archivos y el Grupo Interdisciplinario en la elaboración Fichas 
Técnicas de Valoración y Disposición Documental del Archivo de Concentración;

XII. Promover la baja documental de los expedientes que hayan cumplido su vigencia documental,  
conforme la normatividad aplicable;

XIII. Publicar en su portal electrónico los dictámenes y actas de baja documental realizados durante la 
transferencia primaria y secundaria;
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XIV. Integrar sus expedientes del proceso de disposición documental, incluyendo actas, dictámenes e 
inventarios, conservándolos por un periodo de 7 años a partir de la fecha de elaboración;

XV. Realizar una identificación de los expedientes con valores secundarios, para que una vez que hayan 
cumplido su vigencia documental sean transferidos al archivo histórico;

XVI. Brindar capacitaciones y asesorías técnicas en materia de Gestión Documental y Administración de 
Archivos a los responsables de archivo de trámite, de concentración y en su caso el histórico para la 
operación de los archivos;

XVII. Apoyar a las áreas operativas a realizar el proceso de Valoración y Disposición Documental 
correspondiente a su Unidad Administrativa;

XVIII. En coordinación con el Grupo Interdisciplinario darán el visto bueno para el proceso de disposición 
o baja documental tratándose de una transferencia primaria;

XIX. Coordinarse con el área de Tecnologías de la Información o equivalente para la correcta gestión de 
expedientes, documentos electrónicos y digitales, de las unidades administrativas de acuerdo a la 
normatividad aplicable;

XX. Coordinarse con la Unidad de Transparencia o equivalente para establecer políticas para el acceso, 
protección de datos personales y la conservación de archivos;

XXI. Autorizar la transferencia de los archivos, en caso de que un área o unidad del Ayuntamiento se 
someta a un proceso de fusión, escisión, extinción o cambio de adscripción;

XXII. Solicitar a dependencias Federales y Estatales apoyo para el desarrollo de sus actividades.

CAPÍTULO QUINTO
 DEL CRONISTA MUNICIPAL

Artículo 22.- La figura del cronista tiene como función la de conservar la memoria de manera escrita de toda 
región, de sus provincias, de sus costumbres, ritos,  antigüedades, hechos y acontecimientos,  con sus causas,  
motivos y circunstancias,  para que en un futuro se pueda tomar como ejemplo, entre sus atribuciones además 
de las contempladas en la ley, están las siguientes:

I. Dar a conocer a la población,  a través de la narración escrita,  fotográfica o audiovisual los sucesos 
históricos y de mayor relevancia que haya acontecido en el municipio;

II. Promover,  investigar y divulgar,  periódicamente el patrimonio histórico y cultural del municipio;
III. Promover el rescate,  organización y conservación de los archivos históricos del municipio para el 

conocimiento de la población,
IV. Conocer y divulgar el patrimonio cultural intangible del municipio.
V. Es obligación del Cronista Municipal el promover el respeto de los símbolos patrios.

VI. Elaborar mensualmente  el boletín informativo (Crónica Municipal), cuyo contenido deberá ser 
aprobado por el titular de la Secretaría del Ayuntamiento.
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CAPÍTULO SEXTO
DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE RECLUTAMIENTO 

Artículo 23.- El personal adscrito a la Junta Municipal de Reclutamiento dependerá administrativamente de la 
Secretaría del Ayuntamiento.
Artículo 24.- La integración, atribuciones, funcionamiento y operación de la Junta Municipal de Reclutamiento 
se regirá por las disposiciones legales y reglamentarias que les resulten aplicables.
Artículo 25.- La Junta Municipal de Reclutamiento tendrá las atribuciones y funciones señaladas en la legislación 
militar correspondiente.
Artículo 26.- Corresponde a la Operadora de la Junta Municipal de Reclutamiento, las siguientes funciones:

I. Empadronar a los individuos  que cumplan con la mayoría de edad y como límite a los  39 años.
II. Recibir las reclamaciones y solicitudes de su competencia, turnándolas con un informe a la Oficialía 

de Reclutamiento del Sector;
III. Observar las medidas de seguridad que estime convenientes para garantizar que el material 

ministrado (cartillas de identidad del servicio militar nacional), no sea sustraído o resulté extraviado.
IV. Mantener un estricto control de las cartillas matriculadas que le ministre la oficina de reclutamiento 

de la zona militar correspondiente.

CAPÍTULO SÉPTIMO
     DE LAS OFICIALÍAS DEL REGISTRO CIVIL

Artículo 27.- El personal administrativo de las Oficialías del Registro Civil, dependerá administrativamente de la 
Secretaría del Ayuntamiento, pero atenderá los asuntos que le señale el Oficial del Registro Civil.
Artículo 28.- La integración, atribuciones, funcionamiento de las Oficialías del Registro Civil, se regirá por las 
disposiciones legales y reglamentarias que les resulten aplicables.

CAPÍTULO OCTAVO 
DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO

 DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO

Artículo 29.- El personal de oficina de la Secretaría del Ayuntamiento tendrá las siguientes funciones:

I. Auxiliar al Titular de la Secretaría del Ayuntamiento, en el despacho de todos y cada uno de los 
asuntos que le correspondan; y las que le encomiende el Titular de la Secretaría del Ayuntamiento.

II. El personal de la oficina de la Secretaría del Ayuntamiento, responderá directamente del desempeño 
de sus funciones ante el Titular de la Secretaría del Ayuntamiento.
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TÍTULO CUARTO
DE LAS SUPLENCIAS Y SANCIONES

CAPÍTULO PRIMERO
DEL RÉGIMEN DE SUPLENCIAS

Artículo 30.- Las faltas de los servidores públicos que integran la Secretaría podrán ser temporales o definitivas.
Las faltas temporales y definitivas serán aquellas que establezcan expresamente  la Ley del Trabajo de los 
Servidores Públicos del Estado de México y Municipios y las condiciones generales de trabajo; en todo caso, las 
faltas temporales deberán estar debidamente justificadas y ajustadas a derecho.
Artículo 31.- Las faltas temporales del Secretario del Ayuntamiento

I. Que no excedan de quince días naturales, se cubrirán por el servidor público que designe; en 
cualquier caso, la designación será con el carácter de encargado del despacho  y con la aprobación de 
la Presidenta Municipal.

II. Las faltas temporales que excedan de quince días naturales, pero no de sesenta, serán aprobadas 
por el Ayuntamiento en sesión de Cabildo a propuesta de la presidenta municipal.

III. En caso de falta definitiva del Secretario, el Ayuntamiento a propuesta de la Presidenta Municipal, 
designará en los términos previstos en las disposiciones aplicables, a quien ocupe dicho cargo.   

Artículo 32.- Las faltas temporales o definitivas de cualquiera de los servidores públicos adscritos a la Secretaría, 
serán cubiertas por quien designe el superior jerárquico del servidor público, que se trate bajo previo acuerdo 
con el Secretario del Ayuntamiento.

CAPÍTULO SEGUNDO  
DE LAS SANCIONES

Articulo 33.- Corresponde a la Contraloría Interna Municipal, aplicar las sanciones que puedan corresponder a 
los servidores públicos adscritos a la Secretaría del Ayuntamiento.
Artículo 34.- Las infracciones al presente Reglamento, serán sancionadas en términos de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

TRANSITORIOS

PRIMERO: El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal.
SEGUNDO: Con la entrada en vigor del presente ordenamiento, se abrogan o derogan aquellas disposiciones de 
igual o menor jerarquía que contravengan al presente Reglamento.
TERCERO: Los cambios en la estructura de las Unidades Administrativas de la Secretaría deberán llevarse a cabo 
dentro de los sesenta días naturales posteriores a la entrada en vigor de este Reglamento, atendiendo a las 
disposiciones legales aplicables para tales efectos.
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Punto del Orden del Día 8. 
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del Reglamento para el Manejo y Control de Bienes Muebles, Maquinaria 
y Equipo del Municipio de San José del Rincón, Estado de México.

ACUERDO: 155/SO/047/2022
PRIMERO. Con fundamento en los artículos 109 fracción III y 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción I, 64 fracción I, 66, 
69 fracción II, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 36, 37, 38, 40, 41 y 43 del Bando Municipal 
Vigente así como el Acuerdo de Cabildo número 022/SO/02/2022 de fecha siete de enero del presente año, SE APRUEBA 
EL REGLAMENTO PARA EL MANEJO Y CONTROL DE BIENES MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO DEL MUNICIPIO 
DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO.
SEGUNDO. Notifíquese al Síndico Municipal y al Secretario del Ayuntamiento, para que, en ejercicio de sus atribuciones 
den seguimiento y cumplimiento al mismo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación.
CUARTO. Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, periódico 
oficial del Gobierno Municipal.
QUINTO. El texto del REGLAMENTO PARA EL MANEJO Y CONTROL DE BIENES MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 
DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, se agrega a la presente como ANEXO 3.
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3REGLAMENTO PARA EL MANEJO Y CONTROL DE BIENES MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO

ANA MARÍA VÁZQUEZ CARMONA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, 
ESTADO DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 124 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 31 
FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; Y 

C O N S I D E R A N D O
Que para la administración 2022-2024 del Ayuntamiento de San José del Rincón, las acciones encaminadas al control 
de los Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles son parte integral del patrimonio, siendo necesario normarlos 
administrativamente, para efectos de control, uso y disposición en el ámbito interno y externo lo que permitirá una 
fiscalización conforme a las disposiciones legales aplicables en materia de fiscalización superior.

Que mediante “Gaceta del Gobierno”, No. 9 de fecha 11 de Julio de 2013, se expidieron los Lineamientos para el Registro y 
Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables 
Municipales del Estado de México.

Que el presente reglamento tiene como propósito actualizar y transparentar el manejo, uso y destino de los bienes, así como 
garantizar la legalidad, control y la correcta participación de los servidores públicos municipales en los procedimientos de 
adquisición, resguardo y baja de bienes, permitiendo mantener la debida conciliación del Inventario de los Bienes Muebles 
e Inmuebles con los registros contables.

Que para la correcta ejecución y cumplimiento de los Lineamientos, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
el Código Civil del Estado de México, la Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios, del Reglamento del 
Registro Público de la Propiedad del Estado de México, el Manual Único de Contabilidad Gubernamental y Lineamientos 
del Control Financiero Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipios del Estado de México, que se relacionan 
con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental y el Registro Administrativo de Bienes de Dominio Público y 
Privado; precisando que éstos son tan sólo algunas de las disposiciones de bienes muebles, se hace necesario expedir un 
reglamento que sea congruente con los ordenamientos anteriormente citados, estableciendo las herramientas, elementos 
de registro, altas, bajas, uso y destino asignado a los bienes muebles, maquinaria y equipo; así como las directrices para 
llevar a cabo la conciliación de las cuentas de bienes muebles.

Que para tal efecto el Ejecutivo a mi cargo ha considerado integrar el presente ordenamiento legal que deberán cumplir 
todas las dependencias administrativas  lo que será de utilidad e importancia para transparentar las acciones en materia 
de bienes que la administración pública municipal realiza.

Que con la expedición de dicho Reglamento se permitirá conocer y desarrollar métodos adecuados para garantizar 
procedimientos eficientes y eficaces en el control de los bienes, para la oportuna presentación de información o reportes 
ante las autoridades y organismos normativos internos y externos, forjando las bases para la transparencia del quehacer 
público en materia de administración de bienes municipales.

En mérito de lo expuesto, se ha tenido a bien expedir el siguiente:

REGLAMENTO PARA EL MANEJO Y CONTROL DE BIENES MUEBLES, MAQUINARIA 
Y EQUIPO DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, MÉXICO
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REGLAMENTO PARA EL MANEJO Y CONTROL DE BIENES MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 
DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, MÉXICO

CAPÍTULO I

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES:

Artículo 1. El presente reglamento tiene como propósito establecer la normatividad bajo la cual el Municipio de San José 
del Rincón, regulará la adquisición, manejo, contabilización, baja, donación, enajenación, guarda y custodia de los activos 
que forman parte de su Patrimonio Municipal Permanente. 

Artículo 2. Las disposiciones de este Reglamento son de acatamiento obligatorio para todas las unidades administrativas 
de la administración centralizada y servidores(as) de este Ayuntamiento, que se beneficien del uso y servicio de los activos 
fijos propiedad del mismo. 

Artículo 3. Corresponde la aplicación del presente reglamento a:

a) El Ayuntamiento como órgano colegiado;

b) Presidenta;

c) Síndico;

d) Secretario del Ayuntamiento;

e) Tesorera;

f) Contralor;

g) Director de Administración 

h) Todas las dependencias administrativas

Artículo 4. Para efectos de este reglamento y para facilitar su comprensión se presentan las siguientes definiciones.

ACTIVO NO CIRCULANTE: Al constituido por el conjunto de valores y derechos de realización o disponibilidad con un 
tiempo superior a un año como bienes muebles.

AVALÚO: Es el resultado del proceso de estimar en dinero el valor de los bienes a una fecha determinada, presentado en un 
dictamen técnico por perito calificado, en el que se indica el valor del bien, a partir de la descripción de sus características 
físicas y datos del mismo como son: nombre del bien, marca, serie, modelo, ubicación, uso, entre otros;

BIEN MUEBLE: Objeto que por su naturaleza de uso o consumo, puede ser trasladado de un lugar a otro ya sea por 
sí mismo, o por efecto de una fuerza exterior, es todo aquello que se conoce como: mobiliario, mesas, sillas, libreros, 
anaqueles, equipo de oficina en general, equipo de transporte, semovientes, entre otros;

BIENES MUEBLES DE BAJO COSTO: A los objetos que por su naturaleza de uso pueden ser trasladados de un lugar a otro, 
y cuyo costo al momento de su adquisición o incorporación es inferior a 35 veces el valor diario de la UMA, pero menor a 
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70 veces el valor diario de la UMA;

CHATARRA: Bien, objeto, equipo o máquina de metal que ya no es útil derivado de su mal estado físico;

COMITÉ: Al Comité de Bienes Muebles e Inmuebles, el cual estará integrado por aquellos que la ley determine como 
responsables del registro y control de los bienes muebles e inmuebles, su función es realizar, el análisis, adopción de 
criterios, medidas eficaces, y oportunas para mantener la conciliación de los inventarios con los registros contables;

COMODATO: Es un contrato por el cual uno de los contratantes concede gratuitamente el uso de un bien, y el otro contrae 
la obligación de restituirlo individualmente;

CONTROL INTERNO: Función que tiene por objeto salvaguardar y preservar los bienes propiedad del Ayuntamiento, a 
través de un conjunto de procedimientos basados en la normatividad vigente;

CONCILIACIÓN: Es el resultado de la comparación de los registros contables con los registros del inventario de bienes 
muebles activos, y lograr identificar las diferencias entre ambos documentos, a una fecha determinada;

CONTRATO: Los convenios que crean o transfieren obligaciones y derechos;

CONVENIO: Es el acuerdo de dos o más personas para crear, transferir, modificar o extinguir obligaciones;

COSTO DE ADQUISICIÓN O HISTÓRICO: Es el monto pagado de efectivo o equivalentes por un activo al momento de su 
adquisición;

COSTO DE REPOSICIÓN: Es el costo que será necesario para adquirir un activo idéntico al que se pretende reponer;

COSTO DE REEMPLAZO: Es el costo más bajo para restituir o adquirir un activo similar al que se pretende reemplazar;

DEPURACIÓN: A los procedimientos mediante el cual se dan de baja los bienes muebles que ya no son de utilidad para la 
entidad fiscalizable, debiéndose registrar la baja en el inventario y en caso de los bienes muebles registrados en el activo 
no circulante, en el estado financiero;

DESTINO O USO DE BIENES MUNICIPALES: Asignación que se realiza a los bienes muebles en base a las necesidades y 
requerimientos de las diferentes Unidades Administrativas;

DONACIÓN: Contrato por virtud del cual una persona llamada donante, transfiere, en forma gratuita, una parte o totalidad 
de sus bienes presentes, a otra llamada donataria;

ENAJENACIÓN: Acto que realizan las entidades fiscalizables para trasmitir la propiedad y el dominio de sus bienes muebles 
e inmuebles, a título oneroso;

EXPEDIENTE INDIVIDUAL POR BIEN: Al conjunto de documentos que refieren a un mismo objeto o lugar describiendo 
en cada documento las mismas características del bien, en el caso de los bienes muebles: resguardo, oficio de petición 
del bien por el área que lo solicita, vale de entrada y salida del almacén, póliza contable, factura, cuadro comparativo de 
adquisición, contrato de adquisición, seguro del bien;

ESTUDIO TÉCNICO: Evaluación minuciosa del estado de un bien mueble y plasmada en un documento que realizará un 
experto en la materia interno o externo;

EXPEDIENTE TÉCNICO: Conjunto de documentos que se generan en los actos o movimientos de adquisición, de altas y 
bajas de los bienes muebles;
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FACTURA: Documento mercantil que refleja una operación de compraventa, en las que se describen las características 
individuales del bien mueble adquirido. Deben reunir los requisitos fiscales -de conformidad a lo establecido en el Código 
Fiscal de la Federación;

IDENTIFICACIÓN: Rotulación mediante placas metálicas, plásticas o cualquier otro medio, que contenga el código que 
identifica el departamento asignado y el número secuencial de inventario.

INVENTARIO: Lista en la que se registran y describe la existencia de los bienes muebles propiedad del Municipio; 

INVENTARIO DE BIENES MUEBLES: Registro de los bienes muebles con un costo igual o superior a 70 veces el valor diario 
de la UMA.

INVENTARIO GENERAL DE BIENES MUEBLES: A las listas en las que se registran y describen todos los bienes muebles en 
posesión de las entidades fiscalizables, es decir los bienes muebles contenidos en el Inventario de Bienes Muebles, Bienes 
Muebles de Bajo Costo, Bienes con Control Administrativo Interno y los recibidos en comodato; cuya finalidad es llevar a 
cabo un control de existencias, cantidad, características, condiciones de uso y valor;

MUNICIPIO: El municipio de San José del Rincón, Estado de México;

ÓRGANO SUPERIOR: Al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;

ÓRGANO MÁXIMO DE GOBIERNO: El Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México;

ÓRGANO DE CONTROL INTERNO: A la Contraloría Municipal de San José del Rincón;

RESGUARDATARIO: Servidor(a) público(a) que tiene bajo su uso, custodia y responsabilidad los bienes propiedad de la 
entidad fiscalizable, cuyo compromiso ha quedado registrado en el resguardo del bien;

CREG PATRIMONIAL: Al Sistema Automatizado de Control Patrimonial Municipal;

SERVIDOR PÚBLICO MUNICIPAL: A los integrantes del Ayuntamiento, las y los titulares de las diferentes dependencias de 
la administración pública municipal y todos aquellos que desempeñen un empleo, cargo o comisión en la misma. Dichos 
servidores públicos serán responsables por los delitos y faltas administrativas que cometan durante su encargo;

TARJETAS DE RESGUARDO: Documento que concentra las características de identificación de cada uno de los bienes, así 
como el uso, control, nombre y firma del servidor público usuario responsable de resguardarlo;

UNIDADES ADMINISTRATIVAS: Áreas que forman parte de la estructura administrativa en la Administración Pública 
Municipal.

VALOR RAZONABLE: A la expresión monetaria determinada a través de una técnica para atribuir un valor a un bien, es decir 
a través de cotizaciones observables en los mercados, precio en mercados activos o el valor de un bien de características 
similares; y

VIDA ÚTIL: Es la estimación del tiempo durante el cual los bienes de la municipalidad estarán en condiciones económicas, 
técnicas y de funcionamiento para apoyar directa o indirectamente los procesos de producción de servicios de la 
municipalidad.

Artículo 5. Las disposiciones establecidas en el presente reglamento aplicarán a todos los bienes del activo fijo propiedad 
del municipio de San José del Rincón, independientemente de su ubicación, cuantía, uso o valor y modalidad de adquisición.
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CAPÍTULO II

DE LA ADQUISICIÓN, COMODATO, DONACIÓN, REGISTRO E IDENTIFICACIÓN 
DE BIENES MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 

Artículo 6. El área usuaria elabora requerimiento de la necesidad de adquirir un bien o bienes y solicitud de estudio de 
mercado a la Dirección de Administración. Posteriormente lo remitirá a la Tesorería Municipal para suficiencia presupuestal.

Artículo 7. La Tesorería Municipal emitirá en base al presupuesto del ejercicio que se trate la suficiencia presupuestal 
asignándole monto y fuente de financiamiento.

Artículo 8. La Dirección de Administración a través de su Comité, en base a las normas de suficiencia presupuestaria 
que emita la Tesorería Municipal, las necesidades de las unidades administrativas, la oportunidad de inversión y lo que 
establece la Ley de Contratación Pública del Estado de México y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y sus respectivos reglamentos, analizará y tomará la mejor alternativa para la adquisición de bienes 
siguiendo el procedimiento de compra, según el tipo y monto de bienes a adquirir. 

Artículo 9. La Dirección de Administración, una vez que se ingresen los bienes al almacén, remitirá factura original a la 
Tesorería Municipal para su pago y registro contable dentro del activo y entregará el bien y copia de la factura a la Secretaría 
del Ayuntamiento (Departamento de Control Patrimonial) para expedir el resguardo correspondiente y ser entregado al 
área usuaria.

Artículo 10. La Secretaría del Ayuntamiento mantendrá un archivo actualizado del registro y control de todos los bienes 
muebles, maquinaria y equipo, el que estará conformado con toda la documentación legal, financiera y administrativa que 
demuestre la propiedad, costo, ubicación, cobertura de seguros, código de identificación y transferencias, etc. 

Artículo 11. La Secretaría del Ayuntamiento establecerá y mantendrá actualizado el sistema CREG PATRIMONIAL. Al 
momento de entregar los bienes muebles inmediatamente se procederá a su identificación para así, mantener actualizado 
el sistema; identificando y resguardando los bienes en el Inventario de Bienes Muebles cuyo costo de adquisición sea igual 
o superior a 70 veces el valor diario de la UMA. Cuando sea de costo igual o mayor a 35 veces el valor diario de la UMA, 
pero menor a 70 veces el valor diario de la UMA deberán integrarse en el Inventario de Bienes de Bajo Costo. 

Artículo 12. La Secretaría del Ayuntamiento deberá remitir al Comité de Bienes Muebles e Inmuebles y al Cabildo las 
adquisiciones para que sea autorizada su alta del Inventario General de Bienes Muebles. 

Artículo 13. Cuando la adquisición de bienes muebles, maquinaria y equipo se trate por donación de forma gratuita por 
personas físicas o jurídicas colectivas, deberá constar la documentación correspondiente que precisen las características 
del donativo, su valor y legal procedencia.

Artículo 14. Para los Bienes Muebles, maquinaria y equipo deberá contar con solicitud del bien, oficio de aceptación 
anotando todas las características de identificación, número de inventario y nombre de la persona que tiene bajo su 
reguardo el bien, acta firmada por el Comité de Bienes Muebles e Inmuebles, acta administrativa de la transferencia del 
bien por el Órgano de Control Interno e informar el o la Titular de la Unidad Administrativa y al Secretario del Ayuntamiento 
para que lleve  a cabo la actualización del resguardo del bien y de los inventarios.
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CAPÍTULO III

DE LA CONTABILIDAD Y CONTROLES CONTABLES

Artículo 15. Es responsabilidad de la Tesorería Municipal (Departamento de Contabilidad) registrar todas las operaciones 
relacionadas con el manejo de los bienes muebles, maquinaria y equipo, su clasificación y su registro contable a menor.

Artículo 16. Las partidas de activo fijo serán reflejadas con exactitud en los registros contables, las que se cotejaran mediante 
el levantamiento de un inventario físico, dos veces al año el cual será realizado por la Secretaría del Ayuntamiento y la 
Contraloría Municipal como partes integrantes del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles.

Artículo 17. Una vez concluido el levantamiento el resultado será remitido al Comité de Bienes Muebles e Inmuebles para 
su validación. 

Artículo 18. La Tesorería Municipal (Departamento de Contabilidad) al momento de efectuar el registro de un activo deberá 
tener las siguientes consideraciones: 

a) Para definir qué bienes son considerados como inversión prevalecerá el criterio según valor de compra y serán 
cargados al gasto;

b) El valor mínimo establecido para que un bien se considere como activo fijo es de mayor a 70 veces el valor diario 
de la UMA; 

Artículo 19. La Tesorería Municipal (Departamento de Contabilidad) llevará un registro auxiliar del control de los bienes 
muebles, maquinaria y equipo, el cual deberá compararse frecuentemente con el mayor general de la contabilidad a fin 
de corregir errores e inconsistencias. El registro auxiliar del control del activo fijo presentará en detalle su composición, 
agrupados conforme al orden de la cuenta de mayor general de la contabilidad y contemplará como información: fecha de 
compra, valor de adquisición, etc. y cuenta contable a detalle. 

Artículo 20. Los sistemas contables son una fuente de información valiosa y se vuelven una herramienta muy importante 
para llevar el registro y control de los activos fijos, permitiendo definir la cuenta contable para la clasificación y registro de 
los mismos, por lo tanto se deberán hacer las siguientes consideraciones:

a) Contabilizar y registrar el activo fijo con el valor de adquisición. 

b) Uniformidad en los métodos contables utilizados para registrar los activos comprados, arrendados, dados de baja, 
vendidos, así como los gastos por mantenimiento. 

Artículo 21. Para garantizar un eficiente sistema de control del activo fijo, la Tesorería Municipal (Departamento de 
Contabilidad), efectuará los debidos registros de las operaciones observadas en el uso y manejo de los bienes municipales. 
Para tener un control de los bienes municipales, todo movimiento de los registros en el sistema, deberá realizarse dentro 
de un procedimiento definido que indique: 

a) Los documentos a utilizar para cada movimiento. 

b) Las rutas que debe seguir el documento. 

c) Las autorizaciones que debe tener el documento.
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CAPÍTULO IV

DEL MANTENIMIENTO, TRASLADO, CUSTODIA Y SEGURIDAD DE LOS BIENES MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO

Artículo 22. La Dirección de Administración establecerá contratos de mantenimiento para los bienes que lo requieran y 
seguros, para aquellos no incluidos en dicho contrato, se ejercerá una supervisión a su funcionamiento a fin de brindarles 
el mantenimiento preventivo. 

Artículo 23. Toda transferencia o traslado de activo fijo de una oficina a otra, con carácter de asignación permanente o 
temporal, se autorizará mediante una “solicitud/acta de traslado”, la que será preparada con la debida justificación y por 
lo menos con dos copias para que la Secretaría del Ayuntamiento (Departamento de Control Patrimonial) la autorice y 
esta informe a la Tesorería Municipal (Departamento de Contabilidad) para que haga el registro contable del movimiento, 
adjuntando la autorización del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles.

Artículo 24.- En caso que en el proceso de traslado los bienes resulten dañados y se compruebe fehacientemente que 
hubo responsabilidad por los encargados de supervisar y hacer el traslado, se aplicarán las sanciones correspondientes 
según lo dispuesto en el artículo 30 de este reglamento. Cuando un bien tenga que salir de las instalaciones del área por 
motivos de reparación, préstamo o que se necesite en algún otro lugar para trabajos de la misma, será necesario contar 
con la aprobación del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles. 

Artículo 25. Todo servidor público tendrá asignado para el desempeño de sus funciones, los bienes que sean necesarios 
y estarán en la obligación de salvaguardarlos y protegerlos en forma adecuada, asimismo reportará a la Dirección de 
Administración cualquier situación de mal estado de los mismos con el fin de que sean reparados y a la Secretaría del 
Ayuntamiento para su conocimiento.

Artículo 26. Todo servidor público que tenga en uso y custodia bienes municipales, está obligado a cuidarlos y será 
responsable por cualquier pérdida o daño ocasionado debido a su negligencia o falta de cuidado y se le deducirán 
responsabilidades de acuerdo al valor monetario de los mismos y/o al procedimiento administrativo que instaure la 
Contraloría Municipal. La responsabilidad de los servidores públicos con respecto a los bienes que se le asignen para el 
desempeño de sus funciones, se inicia en el momento en que los recibe físicamente y finaliza cuando los haya entregado 
bajo inventario firmado y constancia de no adeudo emitida por el Secretario del Ayuntamiento.

Artículo 27. La custodia de los documentos de propiedad de los bienes muebles del Municipio en original estarán 
resguardados por la Tesorería Municipal y en un lugar con óptimas condiciones de seguridad y se entregaran copias de los 
mismos como soporte de los resguardos e integrarlos al expediente por bien a la Secretaría del Ayuntamiento. Cuando se 
hagan cambios de Administración Municipal se realizará el traspaso mediante acta de entrega recepción.

CAPITULO V

DEL INVENTARIO, LA PÉRDIDA Y DESCARGO DE LOS BIENES MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 

Artículo 28. Se actualizará semestralmente el inventario físico completo de los bienes del municipio (muebles), se harán 
2 revisiones semestrales (Junio y Diciembre) a fin de actualizarlo. Si al momento del levantamiento y actualización del 
inventario se detecta que no hay concordancia entre los registros y lo físico se investigarán las diferencias encontradas, 
procediéndose a la deducción de responsabilidades según lo dispuesto en el artículo 24 de este reglamento. 
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Artículo 29. El descargo por pérdida sin responsabilidad previa acreditación ante la Contraloría Municipal procederá en 
aquellos casos con el reconocimiento oficial escrito emitido por autoridad competente y con base en la reglamentación 
existente y vigente, cuando una dependencia administrativa demuestre que uno o más bienes a su cargo o partes de estos, 
fueron perdidos por una de las siguientes causas debidamente documentadas y sustentadas: 

a) Robo / Hurto 

b) Inundaciones 

c) Incendios 

d) Saqueos 

e) Otras pérdidas ocasionadas por situaciones de fuerza mayor o caso fortuito que se puedan justificar o sustentar 
con evidencia fehaciente. 

Artículo 30. Uno o más servidores públicos tendrán responsabilidad por la pérdida física total o parcial de bienes municipales 
cuando esto suceda por su negligencia, uso indebido o mala fe. El servidor público, responderá por la pérdida física total o 
parcial del bien; esta última es cuando hay pérdida de partes, accesorios, repuestos o componentes de un bien municipal.

Artículo 31. El o la Titular de cualquier dependencia administrativa, solicitará la baja de uno o más de los bienes asignados 
ante la Secretaría del Ayuntamiento, cuando en razón de la tecnología o los costos financieros de su operación, su utilización 
es imposible y/o antieconómica para los intereses del municipio.  

Artículo 32. Los bienes que cada dependencia administrativa, someta al proceso de baja serán básicamente los que se 
identifican a continuación: 

a) Los bienes muebles que no reúnan condiciones óptimas para su uso. 

b) Los bienes de consumo cuando se refiera su existencia en almacén y que ya no puedan ser utilizables. 

Artículo 33. Una dependencia administrativa podrá solicitar el descargo de un bien cuando ya no preste o no esté apto 
para el servicio asignado, ya sea por deterioro, cambio de tecnología u otro, ante la Secretaría del Ayuntamiento.

CAPÍTULO VI

DE LAS DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 34. El Secretario del Ayuntamiento tiene la obligación de informar y dar a conocer lo contenido en este reglamento, 
a todos y cada uno de los servidores públicos, con el propósito de facilitar su aplicación y que sirva de orientación para el 
buen uso y manejo del activo fijo municipal y que al mismo tiempo se pueda evitar cometer infracciones e irregularidades. 

Artículo 35. Cuando más de un empleado deba responsabilizarse por el valor de uno o más bienes o en su caso por la 
pérdida parcial de éstos, salvo que entre ellos se manifieste un acuerdo diferente, se aplicará el criterio de participación 
simple o partes iguales, que resultare de la división del valor total calculado por la reposición o reparación del bien, entre el 
número de responsabilizados. Cuando la Contraloría Municipal no pueda por sí misma obtener resultados positivos contra 
empleados del municipio sobre los que pesa responsabilidad en su contra, lo informará al Comité de Bienes Muebles e 
Inmuebles para que éste tome el acuerdo de interponer la denuncia ante la autoridad competente. 

Artículo 36. Lo no previsto en el presente reglamento será resuelto por el Comité Municipal de Bienes Muebles e Inmuebles 
de acuerdo a lo que establece la reglamentación vigente para el tratamiento de Bienes del Estado.
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TRANSITORIOS

PRIMERO: Las modificaciones o enmiendas al presente Reglamento, sólo se podrán hacer con la autorización del Órgano 
Máximo de Gobierno.  

SEGUNDO: El presente reglamento entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en Gaceta Municipal.

TERCERO: Con la entrada en vigor del presente ordenamiento, se abrogan o derogan aquellas disposiciones de igual o 
menor jerarquía que contravengan al presente Reglamento.

CUARTO: Para el último año de la Administración Municipal que corresponda, la revisión física se realizará por única 
ocasión durante el mes de octubre. 

QUINTO: Es responsabilidad del o de la resguardante todo lo que le ocurra a los bienes muebles en el último mes del 
término de la administración, debiendo informar de manera inmediata a la Secretaría del Ayuntamiento de cualquier 
cambio, anomalía u desperfecto a los mismos.

SEXTO: El Secretario del Ayuntamiento es el responsable de emitir las constancias de no adeudo patrimonial por término 
de administración o intermedia a los servidores públicos de la Administración Pública Municipal.
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Punto del Orden del Día 9. 
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del Reglamento para la Publicación en la Gaceta Municipal del 
Ayuntamiento de San José del Rincón, México.

ACUERDO: 156/SO/047/2022
PRIMERO. Con fundamento en los artículos 109 fracción III y 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción I, 64 fracción I, 66, 
69 fracción II, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 36, 37, 38, 40, 41 y 43 del Bando Municipal 
Vigente así como el Acuerdo de Cabildo número 022/SO/02/2022 de fecha siete de enero del presente año, SE APRUEBA 
REGLAMENTO PARA PARA LA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ 
DEL RINCÓN, MÉXICO.
SEGUNDO. Notifíquese al Síndico Municipal y al Secretario del Ayuntamiento, para que, en ejercicio de sus atribuciones 
den seguimiento y cumplimiento al mismo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación. 
CUARTO. Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, periódico 
oficial del Gobierno Municipal.
QUINTO. El texto del REGLAMENTO PARA PARA LA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, MÉXICO, se agrega a la presente como ANEXO 4.
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C. ANA MARÍA VÁZQUEZ CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN

En uso de las facultades que me otorgan los Artículos 128, Fracción III de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México, Artículos 48, Fracciones II y III, 164, 165 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, a los habitantes del municipio, hago saber que el Ayuntamiento de San José del 
Rincón, Estado de México, ha tenido a bien expedir el siguiente:  

REGLAMENTO PARA LA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, MÉXICO

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El presente reglamento es de orden público e interés social para los habitantes del Municipio 
de San José del Rincón, y tiene por objeto establecer las bases para el diseño, publicación, organización y 
funcionamiento de la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del Rincón, así como la regulación y 
organización de las publicaciones que deban realizarse en la misma.

Artículo 2. Para los efectos de este Reglamento se entenderá por:

I. Ayuntamiento: Al Ayuntamiento de San José del Rincón.

II. Fe de erratas: A la corrección inserta en la Gaceta Municipal de las publicaciones que en esta se 
realizan con la autorización que corresponda, respecto de un error de publicación en la forma, texto o 
versión de los actos y documentos.

III. Enmienda levísima: Rectificación hecha en el escrito de manera precisa, evidente, aislada y 
simplemente de letra, número, puntuación, estilo, correspondencia, referencia, mención limitada e 
innocua, asegurándose de que no se cambie el sentido de la frase o idea.

IV. Gaceta Municipal: A la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del Rincón.

V. Solicitante: Persona que solicita la publicación en la Gaceta Municipal.

VI. Página web: Documento de tipo electrónico, el cual contiene información digital y se encuentra en 
una dirección determinada de internet.

Artículo 3. La Gaceta Municipal es el medio de difusión del Ayuntamiento, de carácter permanente, interés 
público y con efectos vinculatorios, para dar publicidad, difusión y hacer del conocimiento público, el contenido, 
la vigencia y aplicación, en el territorio del Municipio de San José del Rincón, de las disposiciones publicadas 
en ella, dando certeza y seguridad jurídica a su población.
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Artículo 4. En la Gaceta Municipal se publicarán los actos y documentos siguientes:

I. Los reglamentos, acuerdos, bandos municipales, circulares, órdenes y demás disposiciones 
administrativas expedidos por la autoridad municipal;

II. Los convenios y acuerdos celebrados por el Municipio de San José del Rincón en donde se prevea su 
publicación en la Gaceta Municipal;

III. Las licitaciones, convocatorias, lineamientos, informes, actos y documentos correspondientes a 
procedimientos judiciales y administrativos, cuando así lo establezcan los ordenamientos aplicables o 
lo determine la autoridad competente;

IV. Los edictos, avisos judiciales y generales cuya publicación sea ordenada por los órganos jurisdiccionales 
del Estado y de la Federación;

V. Las actas, documentos o avisos de los Institutos descentralizados de la Administración Pública Municipal, 
que conforme a la ley, deban ser publicados o se tenga interés de hacerlo;

VI. La fe de erratas y enmienda levísima que sean necesarias y procedentes en los términos del presente 
ordenamiento; y

VII. Los demás actos y documentos que deban o hayan de publicarse conforme a lo dispuesto en las leyes, 
disposiciones legales, judiciales y administrativas, o así se aprecie conducente por el Ayuntamiento, 
Presidente Municipal o Secretario del Ayuntamiento, en razón de su contenido, índole, conveniencia o 
importancia.

Artículo 5. Las menciones que como “Gaceta Municipal” o “Gaceta” se hagan en cualquier otro reglamento, 
bando, acuerdo, circular, disposición administrativa, acto o documento, del Ayuntamiento del Municipio de San 
José del Rincón, de su administración pública o autoridades municipales auxiliares, se entenderán referidas y 
exactamente correspondientes a la Gaceta Municipal del Ayuntamiento, salvo que deliberada y expresamente 
aludan a una gaceta distinta.

Artículo 6. Todo documento que sea publicado en la Gaceta Municipal, previamente deberá estar debidamente 
firmado y comprobada su procedencia y autenticidad.

Asimismo, toda publicación deberá estar respaldada de manera digital y será responsabilidad del interesado el 
respaldar debidamente la información de la cual se solicite su publicación.

TÍTULO II

DE LA ORGANIZACIÓN, ARCHIVO, PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA GACETA

Artículo 7. La organización, archivo, impresión y proceso gráfico de la Gaceta Municipal, corresponde a la 
Secretaría del Ayuntamiento, quien podrá auxiliarse directamente del solicitante.

Artículo 8. La publicación de la Gaceta Municipal estará a cargo de la Secretaría del Ayuntamiento y su 
difusión a través de la página web del Ayuntamiento.
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Artículo 9. La Gaceta Municipal se publicará a color y fondo blanco, y deberá contener, al menos, los siguientes 
datos:

I. El título de “Gaceta Municipal” seguida de la mención “Periódico Oficial del Municipio de San José del 
Rincón México”;

II. El escudo del Estado de México;

III. El escudo municipal de San José del Rincón; 

IV. El logo de la Administración correspondiente;

V. El día, mes y año de la publicación;

VI. El número de la publicación, volumen y año del ejercicio constitucional que se trate;

VII. La leyenda en que se mencionará a la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de San José del 
Rincón, como responsable de la publicación; 

VIII. El domicilio en donde la Gaceta Municipal puede ser consultada; 

IX. El índice de su contenido; y

X. La dirección de la página web del Ayuntamiento.

Artículo 10. La publicación en la Gaceta Municipal, será fiel al acto o documento que se haya solicitado publicar.

El Secretario del Ayuntamiento a través del personal designado para ello, vigilará que la publicación y difusión 
en ella de los actos y documentos de que se trate, se realice íntegramente y de conformidad con los mismos, 
cuidando la autenticidad, integridad e inalterabilidad en su forma, texto y versión original.

La alteración injustificada de los actos y documentos en la forma, texto, versión o difusión en la Gaceta 
Municipal, será sancionada de manera estricta conforme a las disposiciones legales aplicables.

Artículo 11. La Gaceta Municipal se publicará mensualmente, el último día hábil de cada mes o el día hábil 
siguiente que corresponda en su caso.

Podrá publicarse también, en cualquier otro día, aun siendo inhábil o festivo, incluso en más de una edición 
diaria, cuando las circunstancias o la naturaleza del acto o documento a publicarse así lo requieran, y se 
determine por el Ayuntamiento, por el Presidente Municipal o el Secretario del Ayuntamiento.

Artículo 12. La Gaceta Municipal se editará en forma impresa, en el número de ejemplares que señale el 
solicitante, contando de manera física con un total de 2 ejemplares impresos. Uno para estar en disposición 
de los ciudadanos que deseen consultarla y otro que deberá quedar a cargo del Titular del archivo histórico 
del municipio a efecto de su archivo y conservación.

Artículo 13. La Gaceta Municipal se publicará de manera impresa y digital; la publicación digital se hará 
disponible en el portal de la página web oficial del Municipio, ambas publicaciones deberán ser idénticas en 
características y contenido, y tendrán el carácter de oficial.

Artículo 14. La difusión y distribución al público de la Gaceta Municipal se hará bajo la supervisión del Secretario 
del Ayuntamiento.
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La clasificación, compilación, reproducción y archivo de ejemplares de la Gaceta Municipal se llevará a cabo en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

La disponibilidad constante de los ejemplares de la Gaceta para la ciudadanía y cualquier interesado, así como 
su acceso y consulta, se realizará en días y horas hábiles en la Secretaría del Ayuntamiento.

Artículo 15. La Gaceta se difundirá en forma electrónica a través de la página de Internet del Municipio de 
manera posterior a la publicación de su edición impresa, tratando que la difusión electrónica se realice en 
forma inmediata, salvo que ello resulte imposible por causas técnicas o de fuerza mayor.

Artículo 16. En la edición electrónica de la Gaceta Municipal se incorporarán las actualizaciones de sistemas e 
innovaciones tecnológicas de los procesos de producción y difusión por medios electrónicos a través del área 
conducente de la administración pública municipal, a efecto de garantizar la accesibilidad de la ciudadanía a la 
edición electrónica en los términos que determine el Secretario del Ayuntamiento.

TÍTULO III

DEL TRÁMITE DE PUBLICACIÓN

Artículo 17. La publicación de actos y documentos que deban o hayan de publicarse en la Gaceta Municipal 
deberá solicitarse por escrito a la Secretaría del Ayuntamiento por parte de los solicitantes.

La solicitud de publicación ha de presentarse en forma oportuna, al menos cinco días hábiles anteriores a 
la fecha prevista para la siguiente publicación de la Gaceta Municipal en los términos mencionados en este 
Reglamento. Ese lapso podrá ser menor en caso de acreditada urgencia ante el Secretario del Ayuntamiento y 
la posibilidad de su publicación en la fecha requerida.

Toda ley, reglamento, decreto, acuerdo, norma, ordenamiento o disposición de carácter municipal, publicada 
en la Gaceta Municipal será obligatoria, aún y cuando no haya sido publicada previamente en el Periódico 
Oficial del Estado, salvo aquellas disposiciones que expresamente deban ser publicadas por el Periódico Oficial 
del Estado, para su obligatoriedad o así sea considerado por la Secretaria del Ayuntamiento.

Artículo 18. En cuanto a los actos y documentos de los que se solicite su publicación en la Gaceta Municipal, 
que provengan o en los que intervengan particulares que tengan interés en dicha publicación, éstos podrán 
solicitar por escrito a la Secretaría del Ayuntamiento su publicación y deberán ajustarse a los lineamientos y 
procedimientos que la misma determine para tales efectos.

TÍTULO IV

DE LAS CORRECCIONES

Artículo 19. Cuando haya equivocación relativa a la publicación en la Gaceta Municipal de cualquier acto o 
documento, procederán la fe de erratas y la enmienda levísima, conforme a lo que enseguida se establece:

I. Por fe de erratas se entiende la corrección que se hace y se da, mediante oficio, con la 
autorización del texto que corresponda, por el Secretario del Ayuntamiento, respecto de un error 
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de publicación en la forma, texto o versión de los actos y documentos que aparezcan en la Gaceta 
Municipal, y de la cual se hace publicación en la misma. Podrá hacerse a través del Titular del Área 
informando oportunamente al Secretario del Ayuntamiento junto con las constancias relativas.

II. Por enmienda levísima se entiende la corrección que se hace por el Titular del Área, bajo su 
responsabilidad, cuando la deficiencia de publicación o que se contenga en el acto o documento 
recibido para ello, sea precisa, evidente, aislada y simplemente de letra, número, puntuación, estilo, 
correspondencia, referencia, mención limitada e innocua, asegurándose de que no se cambie el 
sentido de la frase o idea. De toda enmienda levísima se informará inmediatamente al Secretario del 
Ayuntamiento, adjuntando las constancias correspondientes.

III. Para la fe de erratas y enmienda levísima, será preferente, aunque no indispensable, el modelo dice/
debe decir”.

IV. La errata o enmienda levísima surtirán efectos a partir de la fecha de publicación original, salvo 
disposición expresa que lo señale en forma distinta. No podrán surtir efecto retroactivo en perjuicio 
de persona alguna.

V. Las correcciones que se realicen en la Gaceta Municipal en su formato impreso, deberán reproducirse 
electrónicamente, salvo que se trate de alteraciones provocadas por violación a la página electrónica, 
en cuyo caso, su corrección deberá operar inmediatamente después de que se tenga conocimiento 
de ellas.

TÍTULO V 

DISPOSICIONES MISCELÁNEAS

Artículo 20. Cuando se envíe para su publicación en la Gaceta Municipal un acto o documento contrario a la 
ley, la moral, el orden público o los derechos humanos, o que contenga equivocaciones que no se ciñan a los 
requisitos de la enmienda levísima, según determinación del Secretario del Ayuntamiento, no se publicará. En 
este caso, lo devolverá a quien lo hubiese remitido.

TRANSITORIOS

PRIMERO: El presente Reglamento entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en Gaceta 
Municipal.

SEGUNDO: Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, se haga del conocimiento de todas las Dependencias 
de la Administración Pública Municipal Centralizada y Descentralizada.

TERCERO: Con la entrada en vigor del presente ordenamiento, se abrogan o derogan aquellas disposiciones de 
igual o menor jerarquía que contravengan al presente Reglamento.
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Punto del Orden del Día 10. 
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del Reglamento Interno del Archivo de Concentración del Ayuntamiento 
de San José del Rincón, Estado de México.

ACUERDO: 157/SO/047/2022
PRIMERO. Con fundamento en los artículos 109 fracción III y 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción I, 64 fracción 
I, 66, 69 fracción II, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 36, 37, 38, 40, 41 y 43 del Bando 
Municipal Vigente así como el Acuerdo de Cabildo número 022/SO/02/2022 de fecha siete de enero del presente año, SE 
APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ 
DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO.
SEGUNDO. Notifíquese al Síndico Municipal y al Secretario del Ayuntamiento, para que, en ejercicio de sus atribuciones 
den seguimiento y cumplimiento al mismo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación.
CUARTO. Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, periódico 
oficial del Gobierno Municipal.
QUINTO. El texto del REGLAMENTO INTERNO DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE SAN 
JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, se agrega a la presente como ANEXO 5.
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C. ANA MARÍA VÁZQUEZ CARMONA
PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN ESTADO DE MÉXICO

En uso de las facultades que me otorgan los Artículos 128, Fracción III de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México, Artículos 48, Fracciones II y III, 164, 165 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, a los habitantes del municipio, hago saber que el Ayuntamiento de San José del 
Rincón, Estado de México, ha tenido a bien expedir el siguiente:  

REGLAMENTO INTERNO DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El presente reglamento es de interés público y tiene por objeto regular la integración, organización, 
administración y funcionamiento del Archivo de Concentración del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado 
de México.

Artículo 2. El presente reglamento es de observancia general para cada área o unidad administrativa del Ayun-
tamiento de San José del Rincón, Estado de México.

Artículo 3. Por Archivo de Concentración y/o Municipal de San José del Rincón, Estado de México; debe enten-
derse como el espacio que alberga documentos generados y relacionados con las administraciones públicas 
pasadas y la actual.

Artículo 4. Para los efectos de este reglamento, se entenderá por:

I. Acervo: Al conjunto de documentos producidos y recibidos por las diferentes unidades administra-
tivas del Ayuntamiento de San José del Rincón, en el ejercicio de sus atribuciones y funciones con 
independencia del soporte, espacio o lugar que se resguarden;

II. Actividad archivística: Al conjunto de acciones encaminadas a administrar, organizar, conservar y 
difundir documentos de archivo;
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III. Archivo: Se integrará por todos aquellos documentos físicos y electrónicos que en cada trienio se 
hubieran administrados, así como de aquellos emitidos o que expidan el Poder Ejecutivo o cualquier 
otra autoridad y particulares. 

IV. Archivo de concentración: Al integrado por documentos transferidos desde las áreas o unidades 
productoras, cuyo uso y consulta es esporádica y que permanecen en él hasta su disposición docu-
mental;

V. Archivo de trámite: Al integrado por documentos de archivo de uso cotidiano y necesario para el 
ejercicio de las atribuciones y funciones de los sujetos obligados;

VI. Archivo histórico: Al integrado por documentos, cuya vigencia administrativa ha concluido y que, su 
valor histórico, evidencial y testimonial, en cuanto a la información que contienen, son selecciona-
dos para su custodia y conservación permanente; 

VII. Área coordinadora de archivos: A la Unidad Administrativa encargada de promover y vigilar el cum-
plimiento de las disposiciones en materia de gestión documental y administración de archivos, así 
como coordinar las áreas operativas del Sistema Institucional de Archivos del Ayuntamiento;

VIII. Áreas operativas: A las que integran el Sistema Institucional de Archivos, las cuales son la unidad de 
correspondencia, archivos de trámite por unidad administrativa, archivo de concentración y, en su 
caso, histórico;

IX. Baja documental: A la eliminación física de la documentación que haya prescrito en sus valores ad-
ministrativos, legales, fiscales o contables y que no tenga valores históricos de acuerdo con la Ley y 
las disposiciones jurídicas aplicables;

X. Catálogo de disposición documental: Al registro general y sistemático que establece políticas y cri-
terios sobre la conservación y vigencia de los documentos de archivo a lo largo de su ciclo de vida, 
y en el cual debe tomarse en cuenta también el tratamiento que por ley o disposición jurídica se da 
a ciertos documentos. Establece los valores documentales, los plazos de conservación, la vigencia 
documental y el destino final de los documentos; 

XI. Ciclo vital: A las etapas por las que atraviesan los documentos de archivo desde su producción o 
recepción hasta su baja documental o transferencia al archivo de concentración o de en su caso 
histórico;

XII. Conservación de archivos: Al conjunto de procedimientos y medidas destinados a asegurar la pre-
vención de alteraciones físicas de los documentos en papel y la preservación de los documentos 
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digitales a largo plazo;

XIII. Cuadro general de clasificación archivística: Al instrumento técnico que refleja la estructura del 
Ayuntamiento con base en las atribuciones y funciones;

XIV. Disposición documental: A la selección sistemática de los expedientes de los archivos de trámite 
o concentración cuya vigencia documental o uso ha prescrito, con el fin de realizar transferencias 
ordenadas o bajas documentales;

XV. Documento: A aquel que se registra un hecho, acto administrativo, jurídico, fiscal o contable, produ-
cido o recibido, tales como expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones , oficios, correspon-
dencia, acuerdos, directivas, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorándums, 
estadísticas o bien cualquier otro registro que documente el ejercicio de las funciones o la actividad 
de la autoridad municipal y sus servidores públicos, sin importar el soporte en el que se encuentre; 

XVI. Documentos históricos: A los que se preservan permanentemente porque poseen valores eviden-
ciales, testimoniales e informativos relevantes para la sociedad, y que por ello forman parte íntegra 
de la memoria colectiva del municipio y son fundamentales para el conocimiento de la historia re-
gional o local;

XVII. Expediente: A la unidad documental compuesta por uno o varios documentos de archivo, ordenados 
y relacionados por un mismo asunto, tema, actividad, trámite o servicio de las unidades administra-
tivas del Ayuntamiento; 

XVIII. Expediente electrónico: A la unidad documental constituida por uno o varios documentos de archi-
vo electrónicos sobre un determinado asunto, tema, actividad, trámite o servicio, cuyo tratamiento 
es automatizado y requiere de una herramienta específica para leerse o recuperarse; 

XIX. Fondo: Al conjunto de documentos producidos orgánicamente por el Ayuntamiento de San José del 
Rincón;

XX. Gestión documental: Al tratamiento integral de la documentación a lo largo de su ciclo vital, a través 
de la ejecución de procesos de producción, clasificación, organización, acceso, consulta, valoración 
documental y conservación;

XXI. Grupo interdisciplinario: Al conjunto de servidores públicos, integrado los titulares del área coordi-
nadora de archivos; la unidad de transparencia; de la UIPPE, del jurídico, de mejora regulatoria, de la 
contraloría interna municipal; responsables de los archivos de trámite, de concentración y en su caso 
histórico o equivalentes, con la finalidad de coadyuvar en la valoración documental;
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XXII. Instrumentos de control archivístico: A los instrumentos técnicos que propician la organización, 
control y conservación de los documentos de archivo a lo largo de su ciclo vital que son el cuadro 
general de clasificación archivística y el catálogo de disposición documental;

XXIII. Instrumentos de consulta: A los instrumentos que describen las series, expedientes o documentos 
de archivo y que permiten la localización, transferencia o baja documental;

XXIV. Inventarios documentales: A los instrumentos de consulta que describen las series documentales y 
expedientes de un archivo y que permiten su localización (inventario general), para las transferencias 
(inventario de transferencia primaria y secundaria) o para la baja documental (inventario de baja 
documental);

XXV. Ley: a la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios; 

XXVI. Patrimonio documental: A los documentos que, por su naturaleza, no son sustituibles y dan cuenta 
de la evolución del Municipio y de las personas e instituciones que han contribuido en su desarrollo; 
además de transmitir y heredar información significativa de la vida intelectual, social, política, eco-
nómica, cultural y artística del municipio de San José del Rincón.

XXVII. Plazo de conservación: Al periodo de guarda de la documentación en los archivos de trámite y con-
centración, que consiste en la combinación de la vigencia documental y, en su caso, el término pre-
cautorio y periodo de reserva que se establezcan de conformidad con la normatividad aplicable;

XXVIII. Sección: A cada una de las divisiones del fondo documental basada en las atribuciones de cada uni-
dad administrativa de conformidad con las disposiciones legales aplicables;

XXIX. Serie: A la división de una sección que corresponde al conjunto de documentos producidos o recibi-
dos  en el desarrollo de una misma atribución general, integrados en expedientes de acuerdo a un 
asunto, tema,  actividad, trámite o servicio específico;

XXX. Subserie: A la división de la serie documental;

XXXI. Transferencia: Al traslado controlado y sistemático  de documentos semi-activos al archivo de con-
centración y los inactivos al archivo histórico; 

XXXII. Valoración documental: Proceso que consiste en analizar y determinar el valor administrativo, legal, 
fiscal, contable, informativo, evidencial y testimonial de los documentos fijando los plazos de trans-
ferencia, acceso y conservación o eliminación total o parcial de los mismos; 

XXXIII. Vigencia documental: Al periodo durante el cual un documento de archivo mantiene sus valores 
administrativos, legales, fiscales o contables, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
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y aplicables. 

Artículo 5. Esta Administración Municipal se regirá bajo los siguientes criterios:

I. Conservación: Adoptar las medidas de índole técnica, administrativa, ambiental y tecnológica, para 
la adecuada preservación de los documentos de archivo;

II. Procedencia: Conservar el origen de cada fondo documental producido por las diferentes unidades 
administrativas del Ayuntamiento de San José del Rincón, para distinguirlo de otros fondos seme-
jantes y respetar el orden interno de las series documentales en el desarrollo de su actividad insti-
tucional;

III. Integridad: Garantizar que los documentos de archivo sean completos y veraces para reflejar con 
exactitud la información contenida;

IV. Disponibilidad: Adoptar medidas pertinentes para la localización expedita de los documentos de 
archivo, y

V. Accesibilidad: Garantizar el acceso a la consulta de los archivos de acuerdo con esta Ley y las dispo-
siciones jurídicas aplicables.

Artículo 6. El Archivo de Concentración y/o Municipal estará bajo la responsabilidad de la Secretaría del Ayun-
tamiento. 

TÍTULO SEGUNDO
DEL FUNCIONAMIENTO DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN 

CAPÍTULO I
DEL FUNCIONAMIENTO DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN 

 Artículo 7.  El Ayuntamiento de San José del Rincón, contará con un Departamento de Archivo de Concentración 
y/o Municipal, que se encargará de regular, auxiliar y  supervisar técnicamente a las áreas y unidades adminis-
trativas para coadyuvar a la conservación y consulta de la documentación generada y acumulada.  

Artículo 8. El Departamento de Archivo Municipal tendrá las siguientes funciones:

I. Formar parte del Sistema Institucional de Archivos y del Grupo Interdisciplinario del Ayuntamiento 
como área operativa; 
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II. Efectuar los estudios y establecer las políticas y normas técnicas a que se sujetará la administración 
pública municipal en materia de administración de documentos y archivos que se encuentren en 
fase semi-activa;

III. La recepción, resguardo, clasificación, inventario, selección de documentos final, catalogación y di-
fusión del acervo documental que por su naturaleza y contenido es importante para la vida institu-
cional del Municipio;

IV. Ofrecer el servicio de consulta a los servidores públicos debiendo observar los requisitos y medidas 
necesarias para la protección de los documentos; y

V. Brindar asesoría técnica para  llevar a cabo la transferencia primaria, además de promover el uso de 
las Tecnologías de la Información con la finalidad de respaldar la documentación. 

Artículo 9.  El Ayuntamiento contará con un responsable del Archivo de Concentración, quien será nombrado 
por la Titular del Ejecutivo Municipal y  tendrá las siguientes funciones: 

I. Apoyar al Área Coordinadora de Archivos en la elaboración de los instrumentos de control archivís-
tico;

II. Asegurar y describir los Fondos Documentales que estén bajo su resguardo, así como la consulta de 
expedientes; 

III. Elaborar y actualizar un inventario de los documentos que se encuentran en el archivo de concen-
tración;

IV. Realizar en colaboración con el Área Coordinadora de Archivos el calendario de transferencias pri-
marias;

V. Recibir las transferencias primarias de acuerdo los criterios de acuerdo a lo establecido en este Re-
glamento y demás disposiciones en la materia;

VI. Atender los oficios y solicitudes de búsqueda de expedientes o documentales de particulares, de-
pendencias estatales y Unidades Administrativas que así lo requieran; 

VII. Elaborar la certificación de documentos oficiales que se encuentren en el archivo de concentración 
que se soliciten a la Secretaria del Ayuntamiento; 

VIII. Brindar el servicio de préstamo y consulta a las unidades productoras de la documentación que se 
resguarda, de acuerdo a los criterios que para tal efecto se emitan; 

IX. Recibir la transferencia documental en caso de extinción de una unidad administrativa de acuerdo a 
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los instrumentos de control y consulta archivísticos;

X. Conservar los expedientes hasta cumplir su vigencia documental conforme a lo establecido en el 
Catálogo de Disposición Documental y los Lineamientos para la valoración, selección y baja de los 
documentos, expedientes y series de trámite concluido en los Archivos del Estado de México; 

XI. Participar con el Área Coordinadora de Archivos y el Grupo Interdisciplinario en la elaboración Fichas 
Técnicas de Valoración y Disposición Documental del Archivo de Concentración; 

XII. Promover la baja documental de los expedientes que hayan cumplido su vigencia documental, con-
forme la normatividad aplicable; 

XIII. Publicar en su portal electrónico los dictámenes y actas de baja documental realizados durante la 
transferencia primaria y secundaria, 

XIV. Integrar sus expedientes del proceso de disposición documental, incluyendo actas, dictámenes e 
inventarios, conservándolos por un periodo de 7 años a partir de la fecha de elaboración; 

XV. Realizar una identificación de los expedientes con valores secundarios, para que una vez que hayan 
cumplido su vigencia documental sean transferidos al archivo histórico; 

XVI. Los demás que le sean encomendados por el Titular de la Secretaría del Ayuntamiento y demás or-
denamientos legales. 

Artículo 10. Toda la información resguardada en el Archivo de Concentración, será exclusivamente la que pro-
duzca, obtenga, adquiera y transforme cada una de las áreas y  unidades administrativas en el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Artículo 11. El responsable del Archivo de Concentración, tendrá la obligación de garantizar que no se sustrai-
gan, dañen o eliminen documentos de archivo y la información a su cargo, sin previa autorización por el Grupo 
Interdisciplinario o del Consejo Estatal de Archivos. 

Artículo 12.  Cuando el titular de la Secretaría del Ayuntamiento concluya su empleo, cargo o comisión, el res-
ponsable del Archivo de Concentración apoyara para realizar  y garantizar la entrega de los archivos a quien lo 
sustituya, debiendo estar organizados y descritos de conformidad con los instrumentos de control y consulta 
archivísticos que identifiquen la función que les dio origen.

Artículo 13.  El titular de la Secretaría del Ayuntamiento, el responsable del Archivo de Concentración  en coordi-
nación con el Área Coordinadora de Archivos, promoverán que el inmueble que destinado para ser ocupado por 
el Archivo de Concentración cumpla con las características estructurales, ambientales,  instalaciones adecuadas, 
medidas de seguridad, equipo y mobiliario para la conservación de la información. 



112 GACETA MUNICIPAL 2022

10 REGLAMENTO INTERNO DEL ÁRCHIVO DE CONCENTRACIÓN

 Artículo 14.  El acceso al Archivo de Concentración y/o Municipal, será responsabilidad  del encargado del 
archivo, a excepción de aquellas personas que soliciten y sea permitido el acceso mediante oficio, esto con la 
finalidad de evitar acciones que atenten contra la integridad y seguridad del personal encargado del resguardo 
de la documentación.

CAPÍTULO II
DE LA BÚSQUEDA, PRÉSTAMO  Y CONSULTA DE DOCUMENTOS

Artículo 15. Cualquier búsqueda, préstamo o consulta de documentales se hará por medio de oficio, elaborado 
por la unidad administrativa solicitante, dirigida al titular de la Secretaría del Ayuntamiento, conteniendo los 
datos precisos de la documentación que se requiere y su fecha de devolución. En caso de no contar con los datos 
precisos del expediente que se requiere, el tiempo de respuesta será acorde a lo establecido el Código de Proce-
dimientos Administrativos del Estado de México.

Cuando la búsqueda la solicite un particular,  se realizara por medio de una solicitud, dirigida al titular de la Se-
cretaría del Ayuntamiento. 

Artículo 16. Para el caso de préstamo de documentos o expedientes resguardados en el Archivo de Concentra-
ción, independientemente del oficio dirigido al titular de la Secretaría del Ayuntamiento y una respuesta por la 
misma vía,  se emitirá un vale de préstamo. 

El vale de préstamo contendrá el número de vale para control interno del Departamento de Archivo Municipal, 
nombre del servidor público solicitante, el número de oficio de la solicitud del préstamo, el número de expedien-
te, número de fojas que contiene el expediente, el número de legajos, caja, la fecha de entrega del documento, 
como la fecha de devolución, la cual no excederá de un mes. 

En caso de prórroga, la unidad administrativa solicitante realizara la petición a través de oficio y se realizará un 
nuevo vale de préstamo, cancelando el anterior. 

Además de lo anterior el responsable del archivo de Concentración tendrá un registro interno de préstamo de 
expedientes. 

Artículo 17. No se podrá alterar de ninguna forma el orden de los documentos que integran los expedientes 
solicitados a préstamo.
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TÍTULO TERCERO
DE LA TRANSFERENCIA PRIMARIA

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 18.  Los expedientes de trámite concluido y los desclasificados se mantendrán íntegros por un periodo 
de dos años en los archivos de trámite de las unidades administrativas. Cumplido el plazo se podrá proceder a su 
selección preliminar y transferencia al archivo de concentración.  

Artículo 19. Las áreas o unidades administrativas municipales que no acate el presente reglamento, para tras-
lado de archivo de trámite concluido al archivo de concentración y/o municipal, no podrán resguardar la docu-
mentación en este último, ni tampoco se les sellará o firmará de recibido. 

Artículo 20. Los expedientes de trámite concluido con información clasificada como reservada o confidencial 
conforme a los ordenamientos legales correspondientes, deberán permanecer en el archivo de trámite y no po-
drán someterse al proceso de selección preliminar en tanto la unidad administrativa no realice el procedimiento 
de desclasificación correspondiente. 

Artículo 21. Los documentos que hayan sido extraídos de los expedientes como resultado de los procesos de 
selección preliminar y final aplicados, no podrán eliminarse sin la aprobación del Grupo Interdisciplinario o la 
que designe el Consejo Estatal de Archivos. 

La destrucción de los documentos, expedientes o series se realizarán a través de la trituración, previa autoriza-
ción del Grupo Interdisciplinario o del que autorice el Consejo Estatal de Archivos. 

Artículo 22. El responsable del Archivo de Concentración en Coordinación con el Área Coordinadora de Archivos 
realizará un Acta administrativa que deje constancia de haberse destruido los documentos, la cual deberá ser 
validada por los integrantes del Grupo Interdisciplinario, turnando copia  al Consejo Estatal de Archivos o a quien 
este designe, con el objeto de dar por concluido el trámite. 

CAPÍTULO II
DE LA SELECCIÓN PRELIMINAR Y VALORACIÓN DOCUMENTAL

Artículo 23. Las áreas o unidades administrativas del Ayuntamiento de San José del Rincón aplicaran la selección 
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preliminar a sus expedientes de trámite concluido, como paso previo a su transferencia del archivo de trámite al 
archivo de concentración, de conformidad con los siguientes criterios: 

I. Se conservan en el expediente: 

a) Los documentos originales, sin importar si son manuscritos, mecanoescritos, o informáticos, ex-
cepto aquellos que se encuentren, duplicados.

b) Los proyectos, estudios, manuales, programas, investigaciones, informes, presupuestos, planos, 
estudios, estadísticas, documentos bibliográficos, audiovisuales, gráficos y en general cualquier 
documento no convencional, sin importar si es original o copia, siempre y cuando estén debida-
mente aprobados por el Ayuntamiento o por quien este designe según la materia de que se trate, 
para tal caso deberán ser separados, organizados, identificados e inventariados, para proceder a 
su transferencia a la unidad documental que corresponda. En el caso de existir duplicado de las 
publicaciones oficiales y de documentos bibliográficos o cuyos contenidos ya hubieran quedado 
obsoletos, deberán ser donados a bibliotecas o instituciones culturales del Municipio, conservan-
do dos ejemplares de cada uno de ellos en el acervo motivo del proceso de selección, a efecto de 
enviarlos al Archivo de Concentración, en donde se conservarán permanentemente;  

c) Cuando no exista original de un documento, se conserva la copia que contenga la firma autógrafa 
o la que sea más legible o esté en mejor estado.

II. Se extraen de los expedientes:

a) Los documentos, los broches, grapas, clips, ligas y objetos que dañen la documentación, debiendo 
sustituir por hilo de algodón o estambre.

b) Los documentos duplicados o las copias (carbón o fotostáticas) de aquellos cuyo original obre 
en el propio expediente, los borradores y los sobrantes de los ejemplares múltiples de un mismo 
documento.

c) Aquellos documentos cuyo propósito sea el de notificar algún acontecimiento luctuoso o cívico 
(circulares e invitaciones con carácter informativo de recordatorio y felicitación), exceptuando 
de estos las invitaciones y circulares generadas por la unidad administrativa, de estas se deberá 
conservar un ejemplar en el expediente correspondiente.

d) Comunicaciones informales (tarjetas, recordatorios, recados, telegramas, felicitaciones, entre 
otros), así como documentos de utilidad temporal (solicitudes de audiencias, recados telefónicos, 
registros de llamadas telefónicas, tarjetas de presentación, cartas de recomendación), hojas, 
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formatos, formas valoradas obsoletas que no contengan inscripción alguna, comprobantes de 
pago, notas escritas en tarjetas auto adheribles (post-it), portadas de fax ,registros de control de la 
correspondencia y los destinados al control de entrada y salida de personas ajenas a las unidades 
administrativas.

e) Los documentos cancelados o carentes de la firma autógrafa o electrónica o bien rubrica del 
servidor público que lo género, sin importar que sean originales o copias. (ejemplo: manuales, 
proyectos, estudios, programas, investigaciones, informes de actividades, presupuestos, planos, 
estadísticos y en general cualquier documento no convencional).

f) Los listados de computadoras que expresen información de actividades administrativas y que es-
tén soportados en documentos fuente, disquetes o cintas de computadora.

g) Documentos que no contengan información de utilidad administrativa, histórica y/o legal.

h) Las formas valoradas sin requisitar, los formatos en blanco y en general papelería impresa obsoleta 
o en desuso por haber concluido su temporalidad administrativa o cambiado su imagen, podrán 
ser dadas de baja ya que no son documentos y para ello no se requerirá autorización.     

Artículo 24. Los expedientes deberán quedar integrados bajo las siguientes reglas:

I. Cada expediente se agrupará en un fólder color crema utilizando según el tamaño del documentos, 
no se aceptan carpetas lefort;

II. Los expedientes que se remitan, deberán tener un grosor máximo de 2.5 centímetros. Aquellos que 
rebasen este límite, deberán de dividirse en legajos pudiéndose formar los que sean necesarios, 
observando el mismo título o clave del expediente y señalándose el número de legajos (1/3, 2/3, 
3/3, etc.);

III. Se deberán foliar cada foja que integra el expediente con números consecutivos de manera 
ascendente y a lápiz grafito; 

IV. Los expedientes serán remitidos únicamente cajas tipo galleteras, modelo AG-05/oficio, la cual 
tendrá una caratula como medio de identificación; 

V. Las demás que se establezcan en otras disposiciones legales o lineamientos.

Artículo 25. Concluida la etapa de selección preliminar, el área o unidad administrativa generadora realizará la 
transferencia del Archivo de Trámite al Archivo de Concentración, conforme a los siguientes criterios: 
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I. El área interesada solicitará por escrito al titular de la Secretaría del Ayuntamiento, la autorización 
para ingresar la documentación al Archivo de Concentración, previa asesoría y/o supervisión por el 
responsable. 

II. El oficio debe contener el número de cajas y expedientes a concentrar, periodo de que se trate, ad-
juntando el inventario de transferencia primaria en dos tantos en soporte físico y electrónico. 

III. La entrega de la documentación se realizará en las instalaciones del Archivo Municipal, previa auto-
rización, por el responsable del archivo de trámite de la unidad de acuerdo al calendario que para tal 
efecto se apruebe el Programa Anual de Desarrollo Archivístico. 

IV. Cada Unidad Administrativa remitente determinará la vigencia de la información que sea enviada 
al Archivo Municipal, de acuerdo con sus necesidades administrativas, el Catálogo de Disposición 
Documental, en caso de no contar con este instrumento deberá ser aprobado por el  Grupo Interdis-
ciplinario.

V. Las demás que se deriven de las disposiciones legales aplicables.

TÍTULO CUARTO
INFRACCIONES Y SANCIONES

CAPÍTULO ÚNICO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 26. Se consideran infracciones al presente reglamento interno, las siguientes:

I. Actuar con dolo o negligencia en la ejecución de medidas de índole técnica, administrativa, ambiental 
o tecnológica, para la conservación de los archivos;

II. Usar, sustraer, divulgar, ocultar, alterar, mutilar, destruir o inutilizar, total o parcialmente, sin causa 
legítima conforme a las facultades correspondientes, y de manera indebida, documentos que se 
encuentren bajo el resguardo de cada área o unidad administrativa;

III. Omitir la entrega de algún documento de archivo bajo la custodia de una persona al separarse de un 
empleo, cargo o comisión;

IV. Cualquier otra acción u omisión que contravenga lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones 
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aplicables que de ellos deriven.

Artículo 27. Las infracciones administrativas a que se refiere este título o cualquier otra derivada del incumpli-
miento de las obligaciones establecidas en el presente reglamento, cometidas por servidores públicos, serán 
sancionadas ante la autoridad competente en términos de la ley aplicable en materia de responsabilidades ad-
ministrativas de los servidores públicos, según corresponda.

Artículo 28. Las infracciones administrativas cometidas por particulares serán sancionadas por las autoridades 
que resulten competentes de conformidad con las normas aplicables. La autoridad competente podrá imponer 
multas de diez y hasta mil quinientas veces el valor diario de la unidad de medida y actualización e individualizará 
las sanciones considerando los siguientes criterios:

I. La gravedad de la conducta constitutiva de la infracción;

II. Los daños o perjuicios ocasionados por la conducta constitutiva de la infracción, y

III. La reincidencia, en su caso, de la conducta constitutiva de la infracción. En caso de reincidencia, las 
multas podrán duplicarse, dependiendo de la gravedad de la infracción cometida.

TRANSITORIOS

PRIMERO.  El presente reglamento entrará en vigencia el día siguiente de su publicación en Gaceta Municipal. 

SEGUNDO. Se deroga el anterior Reglamento de Archivo de Concentración. 

TERCERO.   Lo tendrá entendido la Presidente Municipal Constitucional, haciendo que se publique o cumpla. 
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Punto del Orden del Día 11. 
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del Reglamento Interno del Área Coordinadora de Archivos del 
Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México.

ACUERDO: 158/SO/047/2022
PRIMERO. Con fundamento en los artículos 109 fracción III y 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción I, 64 fracción I, 66, 
69 fracción II, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 36, 37, 38, 40, 41 y 43 del Bando Municipal 
Vigente así como el Acuerdo de Cabildo número 022/SO/02/2022 de fecha siete de enero del presente año, SE APRUEBA 
EL REGLAMENTO INTERNO DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL 
RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO.
SEGUNDO. Notifíquese al Síndico Municipal y al Secretario del Ayuntamiento, para que, en ejercicio de sus atribuciones 
den seguimiento y cumplimiento al mismo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación. 
CUARTO. Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, periódico 
oficial del Gobierno Municipal.
QUINTO. El texto del REGLAMENTO INTERNO DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS DEL AYUNTAMIENTO DE 
SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, se agrega a la presente como ANEXO 6.



120 GACETA MUNICIPAL 2022



121GACETA MUNICIPAL 2022

3REGLAMENTO INTERNO DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS

C. ANA MARÍA VÁZQUEZ CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN

En uso de las facultades que me otorgan los Artículos 128, Fracción III de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México, Artículos 48, Fracciones II y III, 164, 165 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, a los habitantes del municipio, hago saber que el Ayuntamiento de San José del 
Rincón, Estado de México, ha tenido a bien expedir el siguiente:  

 REGLAMENTO INTERNO DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS

 
TÍTULO PRIMERO    

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO                                                                                                           
  DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. El presente reglamento es de interés y tiene por objeto regular la integración, organización, 
administración y funcionamiento del Área Coordinadora de Archivos del Ayuntamiento de San José del Rincón, 
Estado de México. 

Artículo 2. El presente reglamento es de observancia general para cada área o unidad administrativa del 
Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México.

Artículo 3.  Por Área Coordinadora de Archivos debe entenderse a la Unidad Administrativa encargada de 
promover y vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia de Gestión Documental y Administración de 
Archivos, así como coordinar las Áreas Operativas del Sistema Institucional de Archivos del Ayuntamiento. 

Artículo 4. Para los efectos de este reglamento, se entenderá por:

I. Acervo: Al conjunto de documentos producidos y recibidos por las diferentes unidades administrativas 
del Ayuntamiento de San José del Rincón, en el ejercicio de sus atribuciones y funciones con 
independencia del soporte, espacio o lugar que se resguarden;

II. Actividad archivística: Al conjunto de acciones encaminadas a administrar, organizar, conservar y 
difundir documentos de archivo;

III. Archivo: Se integrará por todos aquellos documentos físicos y electrónicos que en cada trienio se 
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hubieran administrados, así como de aquellos emitidos o que expidan el Poder Ejecutivo o cualquier 
otra autoridad y particulares. 

IV. Archivo de concentración: Al integrado por documentos transferidos desde las áreas o unidades 
productoras, cuyo uso y consulta es esporádica y que permanecen en él hasta su disposición 
documental;

V. Archivo de trámite: Al integrado por documentos de archivo de uso cotidiano y necesario para el 
ejercicio de las atribuciones y funciones de los sujetos obligados;

VI. Archivo histórico: Al integrado por documentos, cuya vigencia administrativa ha concluido y que, su 
valor histórico, evidencial y testimonial, en cuanto a la información que contienen, son seleccionados 
para su custodia y conservación permanente; 

VII. Área coordinadora de archivos: A la Unidad Administrativa encargada de promover y vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones en materia de gestión documental y administración de archivos, 
así como coordinar las áreas operativas del Sistema Institucional de Archivos del Ayuntamiento;

VIII. Áreas operativas: A las que integran el Sistema Institucional de Archivos, las cuales son la unidad de 
correspondencia, archivos de trámite por unidad administrativa, archivo de concentración y, en su 
caso, histórico;

IX. Baja documental: A la eliminación física de la documentación que haya prescrito en sus valores 
administrativos, legales, fiscales o contables y que no tenga valores históricos de acuerdo con la Ley 
y las disposiciones jurídicas aplicables;

X. Catálogo de disposición documental: Al registro general y sistemático que establece políticas y 
criterios sobre la conservación y vigencia de los documentos de archivo a lo largo de su ciclo de vida, 
y en el cual debe tomarse en cuenta también el tratamiento que por ley o disposición jurídica se da 
a ciertos documentos. Establece los valores documentales, los plazos de conservación, la vigencia 
documental y el destino final de los documentos; 

XI. Ciclo vital: A las etapas por las que atraviesan los documentos de archivo desde su producción o 
recepción hasta su baja documental o transferencia al archivo de concentración o de en su caso 
histórico;

XII. Conservación de archivos: Al conjunto de procedimientos y medidas destinados a asegurar la 
prevención de alteraciones físicas de los documentos en papel y la preservación de los documentos 
digitales a largo plazo;

XIII. Cuadro general de clasificación archivística: Al instrumento técnico que refleja la estructura del 
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Ayuntamiento con base en las atribuciones y funciones;

XIV. Disposición documental: A la selección sistemática de los expedientes de los archivos de trámite 
o concentración cuya vigencia documental o uso ha prescrito, con el fin de realizar transferencias 
ordenadas o bajas documentales;

XV. Documento: A aquel que se registra un hecho, acto administrativo, jurídico, fiscal o contable, producido 
o recibido, tales como expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones , oficios, correspondencia, 
acuerdos, directivas, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorándums, estadísticas 
o bien cualquier otro registro que documente el ejercicio de las funciones o la actividad de la 
autoridad municipal y sus servidores públicos, sin importar el soporte en el que se encuentre; 

XVI. Documentos históricos: A los que se preservan permanentemente porque poseen valores 
evidénciales, testimoniales e informativos relevantes para la sociedad, y que por ello forman parte 
íntegra de la memoria colectiva del municipio y son fundamentales para el conocimiento de la 
historia regional o local;

XVII. Expediente: A la unidad documental compuesta por uno o varios documentos de archivo, ordenados y 
relacionados por un mismo asunto, tema, actividad, trámite o servicio de las unidades administrativas 
del Ayuntamiento; 

XVIII. Expediente electrónico: A la unidad documental constituida por uno o varios documentos de archivo 
electrónicos sobre un determinado asunto, tema, actividad, trámite o servicio, cuyo tratamiento es 
automatizado y requiere de una herramienta específica para leerse o recuperarse; 

XIX. Fondo: Al conjunto de documentos producidos orgánicamente por el Ayuntamiento de San José del 
Rincón;

XX. Gestión documental: Al tratamiento integral de la documentación a lo largo de su ciclo vital, a través 
de la ejecución de procesos de producción, clasificación, organización, acceso, consulta, valoración 
documental y conservación;

XXI. Grupo interdisciplinario: Al conjunto de servidores públicos, integrado por la titular del área 
coordinadora de archivos; la unidad de transparencia; los titulares UIPPE, jurídica, mejora regulatoria, 
contraloría interna municipal; los archivos de trámite, responsable del archivo de concentración y en 
su caso histórico, con la finalidad de coadyuvar en la valoración documental;

XXII. Instrumentos de control archivístico: A los instrumentos técnicos que propician la organización, 
control y conservación de los documentos de archivo a lo largo de su ciclo vital que son el cuadro 
general de clasificación archivística y el catálogo de disposición documental;
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XXIII. Instrumentos de consulta: A los instrumentos que describen las series, expedientes o documentos 
de archivo y que permiten la localización, transferencia o baja documental;

XXIV. Inventarios documentales: A los instrumentos de consulta que describen las series documentales y 
expedientes de un archivo y que permiten su localización (inventario general), para las transferencias 
(inventario de transferencia primaria y secundaria) o para la baja documental (inventario de baja 
documental);

XXV. Ley: A la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios; 

XXVI. Patrimonio documental: A los documentos que, por su naturaleza, no son sustituibles y dan cuenta 
de la evolución del Municipio y de las personas e instituciones que han contribuido en su desarrollo; 
además de transmitir y heredar información significativa de la vida intelectual, social, política, 
económica, cultural y artística del municipio de San José del Rincón.

XXVII. Plazo de conservación: Al periodo de guarda de la documentación en los archivos de trámite y 
concentración, que consiste en la combinación de la vigencia documental y, en su caso, el término 
precautorio y periodo de reserva que se establezcan de conformidad con la normatividad aplicable;

XXVIII. Sección: A cada una de las divisiones del fondo documental basada en las atribuciones de cada 
unidad administrativa de conformidad con las disposiciones legales aplicables;

XXIX. Serie: A la división de una sección que corresponde al conjunto de documentos producidos o 
recibidos  en el desarrollo de una misma atribución general, integrados en expedientes de acuerdo a 
un asunto, tema,  actividad, trámite o servicio específico;

XXX. Subserie: A la división de la serie documental;

XXXI. Transferencia: Al traslado controlado y sistemático  de documentos semi-activos al archivo de 
concentración y los inactivos al archivo histórico; 

XXXII. Valoración documental: Proceso que consiste en analizar y determinar el valor administrativo, 
legal, fiscal, contable, informativo, evidencial y testimonial de los documentos fijando los plazos de 
transferencia, acceso y conservación o eliminación total o parcial de los mismos; 

XXXIII. Vigencia documental: Al periodo durante el cual un documento de archivo mantiene sus valores 
administrativos, legales, fiscales o contables, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
y aplicables. 

Artículo 5. Esta Administración Municipal se regirá bajo siguientes criterios:

I. Conservación: Adoptar las medidas de índole técnica, administrativa, ambiental y tecnológica, para 
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la adecuada preservación de los documentos de archivo;

II. Procedencia: Conservar el origen de cada fondo documental producido por las diferentes unidades 
administrativas del Ayuntamiento, para distinguirlo de otros fondos semejantes y respetar el orden 
interno de las series documentales en el desarrollo de su actividad institucional;

III. Integridad: Garantizar que los documentos de archivo sean completos y veraces para reflejar con 
exactitud la información contenida;

IV. Disponibilidad: Adoptar medidas pertinentes para la localización expedita de los documentos de 
archivo, y

V. Accesibilidad: Garantizar el acceso a la consulta de los archivos de acuerdo con este reglamento y 
demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 6. El Área Coordinadora de Archivos dependerá jerárquicamente de la Secretaría del Ayuntamiento,  con 
independencia de sus actividades. 

TÍTULO SEGUNDO
DE LA GESTIÓN DOCUMENTAL Y ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS

CAPÍTULO I
DE LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS

Artículo 7. Toda la información contenida en los documentos de archivo producidos, obtenidos, adquiridos, 
transformados o en posesión de las diferentes Unidades Administrativas del Ayuntamiento, será pública y accesible 
a cualquier persona en los términos y condiciones que establece la legislación en materia de transparencia y 
acceso a la información pública y de protección de datos personales.

Artículo 8. Las Unidades Administrativas deberán producir, registrar, organizar y conservar los documentos de 
archivo sobre todo acto que derive del ejercicio de sus atribuciones, facultades, competencias o funciones de 
acuerdo con lo establecido en las disposiciones jurídicas correspondientes.

CAPÍTULO II
DE LAS OBLIGACIONES

Artículo 9. Cada unidad administrativa será responsable de organizar y conservar sus archivos, así como garantizar 
que no se sustraigan, dañen o eliminen documentos de archivo y la información a su cargo.
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Artículo 10. El servidor público que concluya su empleo, cargo o comisión, deberá garantizar la entrega de los 
archivos a quien lo sustituya, debiendo estar organizados y descritos de conformidad con los instrumentos de 
control y consulta archivísticos que identifiquen la función que les dio origen.

Artículo 11. Todo servidor público municipal está obligado a custodiar y cuidar la documentación e información 
que en razón de su empleo, cargo o comisión conserve a su cuidado o a la cual tenga acceso, impidiendo o 
evitando el uso, la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización indebida. 

Artículo 12. El servidor público municipal que incurra en robo, destrucción, extravío o pérdida de documentos, 
se hará responsable de recuperar o reconstituir, cuando sea posible, los elementos documentales, dando cuenta 
inmediata a su superior jerárquico y Contraloría Municipal; en caso de robo, deberá denunciarse a las autoridades 
correspondientes para realizar la investigación. 

Artículo 13. Cuando un servidor público municipal deje de desempeñar un determinado cargo, deberá hacer 
entrega a quien corresponda de toda la documentación oficial que esté en su poder, procurando que dicha 
entrega se realice de conformidad con las políticas y procedimientos que para el efecto se establezcan. 

CAPÍTULO III
DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS

Artículo 14. El Ayuntamiento de San José del Rincón contará con un Área Coordinadora de Archivos, la cual 
estará sujeta a la Secretaría del Ayuntamiento, quien promoverá que las áreas operativas lleven a cabo las 
acciones de gestión documental y administración de los archivos, así como realizar las funciones del archivo de 
concentración. 

Artículo 15.  El área coordinadora de archivos tendrá las siguientes funciones:

I. Coordinar la operación de los Archivos de Trámite, Concentración y, en su caso, Histórico, de acuerdo 
con la normativa aplicable.

II. Promover la formalización del Sistema Institucional de Archivos y del Grupo Interdisciplinario, de 
acuerdo a las leyes aplicables. 

III. Inscribir y en su caso actualizar los datos del Archivo de Concentración ante el Registro Nacional de 
Archivos. 

IV. Elaborar en coordinación con los responsables de los Archivos de Trámite, el Archivo de Concentración 
y los integrantes del Grupo Interdisciplinario los instrumentos de control y consulta archivísticos.

V. Elaborar y someter a consideración del Comité de Transparencia la aprobación del Programa Anual 
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de Desarrollo Archivístico durante los primeros 30 días naturales al ejercicio que corresponda. 

VI. Elaborar criterios y recomendaciones en materia de organización y conservación de archivos en las 
distintas unidades administrativas. 

VII. Brindar capacitaciones y asesorías técnicas en materia de Gestión Documental y Administración de 
Archivos a los responsables de archivo de trámite, de concentración y en su caso el histórico para la 
operación de los archivos. 

VIII. Apoyar a las áreas operativas a realizar el proceso de Valoración y Disposición Documental 
correspondiente a su Unidad Administrativa. 

IX. En coordinación con el Grupo Interdisciplinario darán el visto bueno para el proceso de disposición 
o baja documental tratándose de una transferencia primaria. 

X. Coordinarse con el área de Tecnologías de la Información o equivalente para la correcta gestión de 
expedientes, documentos electrónicos y digitales, de las unidades administrativas de acuerdo a la 
normatividad aplicable.  

XI. Coordinarse con la Unidad de Transparencia o equivalente para establecer políticas para el acceso, 
protección de datos personales y la conservación de archivos. 

XII. Autorizar la transferencia de los archivos, en caso de que un área o unidad del Ayuntamiento se 
someta a un proceso de fusión, escisión, extinción o cambio de adscripción.

XIII. Solicitar a dependencias Federales y Estatales apoyo para el desarrollo de sus actividades.

CAPÍTULO IV
DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS

Artículo 16. El Sistema Institucional es el conjunto de registros, procesos, procedimientos, criterios, estructuras, 
herramientas y funciones que desarrolla cada unidad administrativa y sustenta la actividad archivística, de 
acuerdo con los procesos de gestión documental. 

Todos los documentos de archivo en posesión de las diferentes unidades administrativas formarán parte del 
Sistema Institucional; deberán agruparse en expedientes de manera lógica y cronológica, además deberán de 
relacionarse con un mismo asunto, con la finalidad de reflejar con exactitud la información contenida en ellos. 

Artículo 17. El Municipio de San José del Rincón contará con un Sistema Institucional, el cual deberá integrarse 
por:

I. Un área coordinadora de archivos; 
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II. Las áreas operativas siguientes:

a) De correspondencia (Oficialía de Partes)

b) Archivo de trámite, por área o unidad administrativa;

c) Archivo de concentración, y 

d) Archivo histórico, en su caso. 
Los responsables de los archivos referentes a la fracción II, inciso b), serán nombrados por el titular de cada área 
o unidad administrativa; inciso c) y d), el responsable del archivo de concentración e histórico en su caso serán 
nombrados por el Titular del Ejecutivo Municipal. 

CAPÍTULO V
DE LAS ÁREAS OPERATIVAS

Artículo 18. El Ayuntamiento de San José del Rincón contará con un área de correspondencia (Oficialía de 
Partes) que será la responsable de la recepción, registro, seguimiento y despacho de la documentación para la 
integración de los expedientes de los archivos de trámite.

Artículo 19. Cada área o unidad administrativa debe contar con un archivo de trámite que tendrá las siguientes 
funciones:

I. Integrar y organizar los expedientes que cada área o unidad produzca, use y reciba;

II. Asegurar la localización y consulta de los expedientes mediante la elaboración de los inventarios 
documentales;

III. Resguardar los archivos y la información que haya sido clasificada de acuerdo con la legislación en 
materia de transparencia y acceso a la información pública, en tanto conserve tal carácter;

IV. Colaborar con el área coordinadora de archivos en la elaboración de los instrumentos de control 
archivístico previstos en los ordenamientos en la materia.

V. Trabajar de acuerdo con los criterios específicos y recomendaciones dictados por el área coordinadora 
de archivos;

VI. Realizar las transferencias primarias al archivo de concentración; y

VII. Las que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 20. En caso de cambio de adscripción o baja definitiva del responsable del Archivo de Trámite de 



129GACETA MUNICIPAL 2022

11REGLAMENTO INTERNO DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS

cualquier Unidad Administrativa, el Titular del área deberá designar el cargo a quien considere pertinente y 
hacerlo de conocimiento por escrito al Área Coordinadora de Archivos para los efectos procedentes.  

Artículo 21. El Ayuntamiento de San José del Rincón contará con un archivo de concentración y/o municipal y 
tendrá las siguientes funciones:

I. Asegurar y describir los fondos bajo su resguardo, así como la consulta de los expedientes;

II. Recibir las transferencias primarias y brindar servicios de préstamo y consulta a las unidades o áreas 
administrativas productoras de la documentación que resguarda;

III. Conservar los expedientes hasta cumplir su vigencia documental de acuerdo con lo establecido en el 
catálogo de disposición documental;

IV. Colaborar con el área coordinadora de archivos en la elaboración de los instrumentos de control 
archivístico;

V. Participar con el área coordinadora de archivos en la elaboración de los criterios de valoración 
documental y disposición documental;

VI. Promover la baja documental de los expedientes que integran las series documentales que hayan 
cumplido su vigencia documental y, en su caso, plazos de conservación y que no posean valores 
históricos, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables;

VII.  Identificar los expedientes que integran las series documentales que hayan cumplido su vigencia 
documental y que cuenten con valores históricos, y que serán transferidos al archivo histórico del 
Municipio de San José del Rincón;

VIII. Integrar a sus respectivos expedientes, el registro de los procesos de disposición documental, 
incluyendo dictámenes, actas e inventarios;

IX. Publicar, al final de cada año, los dictámenes y actas de baja documental y transferencia primaria y 
secundaria, en su caso, en los términos que establezcan las disposiciones en la materia y conservarlos 
en el archivo de concentración por un periodo mínimo de siete años a partir de la fecha de su 
elaboración;

X. Realizar la transferencia secundaria al archivo histórico, de las series documentales que hayan 
cumplido su vigencia documental y posean valores evidénciales, testimoniales e informativos del 
Municipio de San José del Rincón, y 

XI. Las que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.
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Los responsables de los archivos de concentración deben contar con los conocimientos, habilidades, competencias 
y experiencia acordes a su responsabilidad; de no ser así, los titulares de los sujetos obligados tienen la obligación 
de establecer las condiciones que permitan la capacitación de los responsables para el buen funcionamiento de 
los archivos

Artículo 22. El responsable del archivo de concentración tendrá las siguientes funciones: 

I. Realizar las funciones que señala el artículo anterior;

II. Recibir la documentación, debidamente organizada procediendo a su resguardo en los espacios 
indicados para que permitan su conservación precaucional y buen uso; 

III. Solicitar los diversos recursos materiales y humanos para optimizar la administración documental; 

IV. Reportar las condiciones de deterioro que existan en el archivo, para que la Secretaría del 
Ayuntamiento disponga de las soluciones oportunas.

TÍTULO TERCERO

DE LA VALORACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS

CAPÍTULO ÚNICO

DE LA VALORACIÓN

Artículo 23. En el Ayuntamiento de San José deberá existir un Grupo Interdisciplinario, que estará integrado por 
los titulares o equivalentes de:

I. Jurídico Consultivo;

II. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE) 

III. Mejora Regulatoria;

IV. Área coordinadora de Archivos;

V. Informática;

VI. Unidad de Transparencia;

VII. Contraloría Interna Municipal, y 

VIII. Las áreas operativas o unidades administrativas productoras de la documentación.
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 Artículo 24. El grupo interdisciplinario, en el ámbito de sus atribuciones, coadyuvará en el análisis de los procesos 
y procedimientos institucionales que dan origen a la documentación que integran los expedientes de cada serie 
documental, con el fin de colaborar con las áreas o unidades administrativas productoras de la documentación 
en el establecimiento de los valores documentales, vigencias, plazos de conservación y disposición documental 
durante el proceso de elaboración de las fichas técnicas de valoración de la serie documental y que, en conjunto, 
conforman el catálogo de disposición documental. 

Artículo 25. El responsable del área coordinadora de archivos propiciará la integración y formalización del grupo 
interdisciplinario, convocará a las reuniones de trabajo y fungirá como moderador en las mismas, por lo que será 
el encargado de llevar el registro y seguimiento de los acuerdos y compromisos establecidos, conservando las 
constancias respectivas. 

Artículo 26.- El Grupo interdisciplinario durante el proceso de elaboración del catálogo de disposición documental 
deberá:

I. Establecer un plan de trabajo para la elaboración de las fichas técnicas de valoración documental 
que incluya al menos:

a) Un calendario de visitas a las áreas productoras de la documentación para el levantamiento de 
información.

b) Un calendario de reuniones del grupo interdisciplinario. 

II. Preparar las herramientas metodológicas y normativas, como son, entre otras, bibliografía, 
cuestionarios para el levantamiento de información, formato de ficha técnica de valoración 
documental, normatividad de la institución, manuales de organización, manuales de procedimientos 
y manuales de gestión de calidad; 

III. Realizar entrevistas con las unidades administrativas productoras de la documentación, para el 
levantamiento de la información y elaborar las fichas técnicas de valoración documental, verificando 
que exista correspondencia entre las funciones que dichas áreas realizan y las series documentales 
identificadas, y 

IV. Integrar el catálogo de disposición documental del Ayuntamiento de San José del Rincón. 
Artículo 27. Son actividades del Grupo Interdisciplinario, las siguientes: 

I. Formular opiniones, referencias técnicas sobre valores documentales, pautas de comportamiento y 
recomendaciones sobre la disposición documental de las series documentales; 

II. Considerar, en la formulación de referencias técnicas para la determinación de valores documentales, 
vigencias, plazos de conservación y disposición documental de las series, la planeación estratégica y 
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normatividad, así como los siguientes criterios: 

a) Procedencia. Considerar que el valor de los documentos depende del nivel jerárquico que 
ocupa el productor, por lo que se debe estudiar la producción documental de las unidades 
administrativas productoras de la documentación en el ejercicio de sus funciones, desde el más 
alto nivel jerárquico, hasta el operativo, realizando una completa identificación de los procesos 
institucionales hasta llegar a nivel de procedimiento; 

b) Orden original. Garantizar que las secciones y las series no se mezclen entre sí. Dentro de cada 
serie debe respetarse el orden en que la documentación fue producida; 

c) Diplomático. Analizar la estructura, contexto y contenido de los documentos que integran la serie, 
considerando que los documentos originales, terminados y formalizados, tienen mayor valor que 
las copias, a menos que éstas obren como originales dentro de los expedientes; 

d) Contexto. Considerar la importancia y tendencias socioeconómicas, programas y actividades que 
inciden de manera directa e indirecta en las funciones del productor de la documentación; 

e) Contenido. Privilegiar los documentos que contienen información fundamental para reconstruir la 
actuación del sujeto obligado, de un acontecimiento, de un periodo concreto, de un territorio o de 
las personas, considerando para ello la exclusividad de los documentos, es decir, si la información 
solamente se contiene en ese documento o se contiene en otro, así como los documentos con 
información resumida, y 

f) Utilización. Considerar los documentos que han sido objeto de demanda frecuente por parte del 
órgano productor, investigadores o ciudadanos en general, así como el estado de conservación 
de los mismos. Sugerir, cuando corresponda, se atienda al programa de gestión de riesgos 
institucional o los procesos de certificación a que haya lugar. 

III. Sugerir que lo establecido en las fichas técnicas de valoración documental esté alineado a la operación 
funcional, misional y objetivos estratégicos del sujeto obligado; 

IV. Advertir que en las fichas técnicas de valoración documental se incluya y se respete el marco 
normativo que regula la gestión institucional; 

V. Recomendar que se realicen procesos de automatización en apego a lo establecido para la gestión 
documental y administración de archivos, y

VI. Las demás que se definan en otras disposiciones

Artículo 28. Las áreas productoras de la documentación, con independencia de participar en las reuniones del 
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Grupo Interdisciplinario, les corresponde:

I. Brindar al responsable del área coordinadora de archivos las facilidades necesarias para la elaboración 
de las fichas técnicas de valoración documental;

II. Identificar y determinar la trascendencia de los documentos que conforman las series como 
evidencia y registro del desarrollo de sus funciones, reconociendo el uso, acceso, consulta y utilidad 
institucional, con base en el marco normativo que los faculta;

III. Prever los impactos institucionales en caso de no documentar adecuadamente sus procesos de 
trabajo, y

IV. Determinar los valores, la vigencia, los plazos de conservación y disposición documental de las series 
documentales que produce.

TÍTULO CUARTO

INFRACCIONES Y SANCIONES

CAPÍTULO ÚNICO

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 29. Se consideran infracciones al presente reglamento interno, las siguientes:

I. Actuar con dolo o negligencia en la ejecución de medidas de índole técnica, administrativa, ambiental 
o tecnológica, para la conservación de los archivos;

II. Usar, sustraer, divulgar, ocultar, alterar, mutilar, destruir o inutilizar, total o parcialmente, sin causa 
legítima conforme a las facultades correspondientes, y de manera indebida, documentos que se 
encuentren bajo el resguardo de cada área o unidad administrativa;

III. Omitir la entrega de algún documento de archivo bajo la custodia de una persona al separarse de un 
empleo, cargo o comisión;

IV. Cualquier otra acción u omisión que contravenga lo dispuesto en este Reglamento  y demás 
disposiciones aplicables en la materia. 

Artículo 30. Las infracciones administrativas a que se refiere este título o cualquier otra derivada del 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente reglamento, cometidas por servidores públicos, 
serán sancionadas ante la autoridad competente en términos de la ley aplicable en materia de responsabilidades 
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administrativas de los servidores públicos, según corresponda.

Artículo 31. Las infracciones administrativas cometidas por particulares serán sancionadas por las autoridades 
que resulten competentes de conformidad con las normas aplicables.

La autoridad competente podrá imponer multas de diez y hasta mil quinientas veces el valor diario de la unidad 
de medida y actualización e individualizará las sanciones considerando los siguientes criterios:

I. La gravedad de la conducta constitutiva de la infracción;

II. Los daños o perjuicios ocasionados por la conducta constitutiva de la infracción, y

III. La reincidencia, en su caso, de la conducta constitutiva de la infracción.

En caso de reincidencia, las multas podrán duplicarse, dependiendo de la gravedad de la infracción cometida.

TRANSITORIOS

PRIMERO: El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en Gaceta Municipal. 

SEGUNDO: A partir de la entrada en vigor del presente Reglamento Interno derogan todas aquellas disposiciones 
que contravengan al presente.
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Punto del Orden del Día 12. 
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del Reglamento Interno Administrativo de las Oficialías del Registro 
Civil.

ACUERDO: 159/SO/047/2022
PRIMERO. Con fundamento en los artículos 109 fracción III y 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción I, 64 fracción I, 66, 
69 fracción II, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 36, 37, 38, 40, 41 y 43 del Bando Municipal 
Vigente así como el Acuerdo de Cabildo número 022/SO/02/2022 de fecha siete de enero del presente año, SE APRUEBA 
EL REGLAMENTO INTERNO ADMINISTRATIVO DE LAS OFICIALÍAS DEL REGISTRO CIVIL.
SEGUNDO. Notifíquese al Síndico Municipal y al Secretario del Ayuntamiento, para que, en ejercicio de sus atribuciones 
den seguimiento y cumplimiento al mismo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación. 
CUARTO. Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, periódico 
oficial del Gobierno Municipal.
QUINTO. El texto del REGLAMENTO INTERNO ADMINISTRATIVO DE LAS OFICIALÍAS DEL REGISTRO CIVIL, se 
agrega a la presente como ANEXO 7.
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C. ANA MARÍA VÁZQUEZ CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN

En uso de las facultades que me otorgan los Artículos 128, Fracción III de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, Artículos 48, Fracciones II y III, 164, 165 y demás relativos y aplicables de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, a los habitantes del municipio, hago saber que el Ayuntamiento de 
San José del Rincón, Estado de México, ha tenido a bien expedir el siguiente:  

REGLAMENTO INTERNO ADMINISTRATIVO DE LAS
OFICIALÍAS DEL REGISTRO CIVIL

TÍTULO PRIMERO
DE LA ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DE LAS

OFICIALIAS DEL REGISTRO CIVIL

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.- Las disposiciones del presente ordenamiento tienen por objeto reglamentar las condiciones 
administrativas del personal adscrito a las Oficialías del Registro Civil que se encuentren dentro del Municipio de 
San José del Rincón. 

Articulo 2.- El Registro Civil es la institución de carácter público y de interés social, mediante la cual el Estado, a 
través del/la titular y sus oficiales investidos/as de fe pública, inscribe, registra, autoriza, certifica, da publicidad y 
solemnidad a los actos y hechos relativos al estado civil de las personas y expide las actas relativas al nacimiento, 
reconocimiento de hijos/as, adopción, matrimonio, divorcio y defunción, asimismo, inscribe las resoluciones 
que la Ley autoriza.

Articulo 3.- Las oficialías estarán a cargo de un/a Oficial quien será nombrado/a por el/la Director/a General 
del Registro Civil del Estado de México, previo al cumplimiento de los requisitos señalados en el Reglamento 
Interior del Registro Civil del Estado De México, quien para el mejor desempeño de sus funciones se auxiliará de 
servidores/as públicos/as municipales.

Articulo 4.- Por cuanto hace a sus funciones, atribuciones y obligaciones de las Oficialías del Registro Civil 
ubicadas en el Municipio de San José del Rincón, observaran lo dispuesto por la Dirección General del Registro Civil 
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del Estado de México y las demás que le confieran otros ordenamientos, disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables.
Articulo 5.- Corresponderá a las Oficialías del Registro Civil, las siguientes funciones:

I. Autorizar dentro de la jurisdicción que le corresponda el registro de actos y hechos del estado civil 
relativo al Nacimiento oportuno y extemporáneo, Reconocimiento de Hijos, Matrimonio, Divorcio y 
Defunción de los habitantes del territorio Municipal;

II. Tener bajo su custodia y responsabilidad los libros del Registro Civil, formatos y hojas de papel 
especial para expedir copias certificadas y demás documentos necesarios para el ejercicio de sus 
atribuciones; 

III. Dar cumplimiento a los requisitos que prevén el Código Civil u otro ordenamiento legal aplicable 
para la celebración de los actos y hechos del estado civil de las personas físicas; 

IV. Dar buen uso a las formas documentales para el asentamiento de actas del Registro Civil y otro papel 
necesario para el desarrollo de sus funciones; 

V. Expedir las certificaciones de actas y de inexistencia de registro de los libros de su Oficialía y/o 
del sistema automatizado, así como de los documentos que obren en sus apéndices; Difundir el 
conocimiento de los servicios del Registro Civil, con apoyo de las autoridades del Municipio; 

VI. Fijar en lugar visible al público el importe de los derechos establecidos en el Código Financiero 
del Estado de México y Municipios, así como los honorarios que causen los servicios que presta el 
Registro Civil; 

VII. Contestar oportunamente las demandas interpuestas en su contra como Oficial y dar seguimiento a 
los juicios, haciéndolo del conocimiento al Secretario del Ayuntamiento; 

VIII. Mantener actualizado el inventario de los libros de la Oficialía; 

IX. Cumplir las guardias establecidas para el asentamiento de actas de defunción y trámites relacionados 
en los días y horarios establecidos; 

X. Presenciar y proporcionar la información solicitada en las supervisiones que se practiquen en la 
Oficialía de la cual es titular, formulando las aclaraciones que considere pertinentes en el acta 
respectiva; Denunciar ante el Ministerio Público, la pérdida o destrucción de formatos, actas o libros 
del registro civil; 

XI. Informar en forma periódica a la Presidente Municipal a través de la Secretaría del Ayuntamiento 
sobre las actividades que realice como oficial del Registro Civil; 
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XII. Asentar correctamente las actas del Registro Civil e integrar adecuadamente los apéndices y mantener 
actualizado el inventario de libros e índices de la Oficialía a su cargo; 

XIII. Proponer alternativas para mejorar el servicio que presta el Registro Civil;

XIV. Hacer buen uso de los bienes muebles propiedad del municipio y que estén bajo su resguardo; 

XV. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONDICIONES ADMINISTRATIVAS

Articulo 6.- Las Oficialías del Registro Civil ubicadas en el territorio municipal dependerán administrativamente 
de la Secretaria del Ayuntamiento, quienes formarán parte de su estructura orgánica.

Articulo 7.- Los titulares de las Oficialías del Registro Civil se coordinarán con la titular de la Secretaría 
del Ayuntamiento para lo relativo a los recursos humanos y materiales suficientes y oportunos para el buen 
funcionamiento de las oficialías.

Articulo 8.- Cada servidor público o trabajador adscrito a las Oficialías del Registro Civil ubicadas dentro 
del territorio municipal deberán cumplir con los horarios laborales y de atención al público que determine el 
Ayuntamiento en coordinación con la Dirección General del Registro Civil del Estado de México.

Articulo 9.- Cada servidor público deberá registrar su entrada y salida diariamente a través de los mecanismos 
manuales o electrónicos de que disponga la Dirección de Administración de este Ayuntamiento.

Articulo 10.- Cada servidor público de nuevo ingreso deberá entregar a la Dirección de Administración los 
documentos mínimos que acrediten los requisitos establecidos en el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los 
Servidores Públicos del Estado de México, a fin de integrar su expediente de personal y generar el Formato Único 
de Movimiento de Personal.

Articulo 11.- Por cuanto hace a la tramitación de permisos y ausencias de los servidores públicos adscritos a 
las Oficialías del Registro Civil se acordarán entre el titular de la Oficialía del Registro Civil que corresponda y la 
titular de la Secretaría del Ayuntamiento.

Articulo 12.- Para el caso de justificar inasistencias o retardos de los servidores públicos adscritos a las Oficialías 
del Registro Civil se acordará entre el titular de la Oficialía del Registro Civil que corresponda y la titular de la 
Secretaria del Ayuntamiento.

Articulo 13.- Los servidores públicos adscritos a las Oficialías del Registro Civil deberán actuar conforme a lo 
dispuesto en el Código de Ética Municipal vigente, absteniéndose en todo momento de realizar conductas que 
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contravengan los principios y valores enunciados en el código antes referido.
 

TÍTULO TERCERO

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS
A LAS OFICIALÍAS DEL REGISTRO CIVIL UBICADAS EN EL MUNICIPIO

Articulo 14.- Los servidores públicos adscritos a las Oficialías del Registro Civil ubicadas en el territorio del 
Municipio tendrán los siguientes derechos:

I. Ser tratados en forma atenta y respetuosa por sus superiores, iguales o subalternos;

II. Gozar de los beneficios de seguridad social en la forma y términos establecidos en la Ley de Seguridad 
Social para los Servidores Públicos del Estado y Municipios;

III. Solicitar licencias o permisos en los términos establecidos por la ley en la materia;

IV. Participar en los programas culturales, deportivos y de recreación que se lleven a cabo en favor de 
los servidores públicos; 

V. Asistir a las actividades de capacitación y profesionalización que convoque el Municipio;  

VI. A ser promovidos de acuerdo con la normatividad vigente; y 

VII. Los demás que establezcan las disposiciones aplicables. 

Articulo 15.- Los servidores públicos adscritos a las Oficialías del Registro Civil ubicadas en el territorio del 
Municipio tendrán las siguientes obligaciones:

I. Tratar en forma respetuosa al público, a sus superiores, iguales, subalternos y demás integrantes del 
Municipio; 

II. Cumplir con las normas y procedimientos del trabajo; 

III. Asistir puntualmente a sus labores; 

IV. Observar buena conducta en el trabajo; 

V. Desempeñar sus labores con la intensidad, cuidados y esmeros apropiados, sujetándose a las 
instrucciones de sus superiores jerárquicos y a lo dispuesto por las leyes y reglamentos respectivos;

VI. Guardar la debida discreción de los asuntos que lleguen a su conocimiento con motivo de su trabajo;

VII. Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro su seguridad, la de sus compañeros, de terceras 
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personas, así como la de las instalaciones, equipo o documentación institucionales; 

VIII. Participar en las actividades de capacitación y profesionalización; 

IX. Utilizar el tiempo laborable sólo en actividades propias del servicio encomendado; 

X. Atender las disposiciones relativas a la prevención de los riesgos de trabajo;

XI. Portar de manera visible la credencial oficial de identificación como servidor público del municipio 
de San José del Rincón;

XII. Presentar la manifestación de bienes a que se refiere la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de México y Municipios, de ser el caso.

TRANSITORIOS

PRIMERO: El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal. 

SEGUNDO: Con la entrada en vigor del presente ordenamiento, se abrogan o derogan aquellas disposiciones de 
igual o menor jerarquía que contravengan al presente Reglamento. 
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Punto del Orden del Día 13. 
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del Reglamento para la Creación, Modificación y Extinción de las 
Delegaciones y Subdelegaciones de San José del Rincón, Estado de México.

ACUERDO: 160/SO/047/2022
PRIMERO. Con fundamento en los artículos 109 fracción III y 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción I, 64 fracción 
I, 66, 69 fracción II, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 36, 37, 38, 40, 41 y 43 del Bando 
Municipal Vigente así como el Acuerdo de Cabildo número 022/SO/02/2022 de fecha siete de enero del presente año, 
SE APRUEBA EL REGLAMENTO PARA LA CREACIÓN, MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN DE LAS DELEGACIONES Y 
SUBDELEGACIONES.
SEGUNDO. Notifíquese al Síndico Municipal y al Secretario del Ayuntamiento, para que, en ejercicio de sus atribuciones 
den seguimiento y cumplimiento al mismo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación. 
CUARTO. Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, periódico 
oficial del Gobierno Municipal.
QUINTO. El texto del REGLAMENTO PARA LA CREACIÓN, MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN DE LAS DELEGACIONES Y 
SUBDELEGACIONES, se agrega a la presente como ANEXO 8.
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3REGLAMENTO PARA LA CREACIÓN, MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN DE LAS DELEGACIONES Y SUBDELEGACIONES

C. ANA MARÍA VÁZQUEZ CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN

En uso de las atribuciones y facultades que me confieren los artículos 128 fracción III de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción I, 48 fracciones II y III, 64 y 65 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México; 48 del Bando Municipal vigente y demás que resulten aplicables, hago saber a los habi-
tantes del Municipio que el Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, ha tenido a bien expedir 
el presente:

REGLAMENTO PARA LA CREACIÓN, MODIFICACIÓN Y 
EXTINCIÓN DE LAS DELEGACIONES Y SUBDELEGACIONES

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA NATURALEZA, FIN Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN Y/O SUBDELEGACIÓN MUNICIPAL

Artículo 1. Las disposiciones del presente reglamento son de orden público e interés social y tienen por objeto 
regular la creación, modificación, y extinción de las Delegaciones y Subdelegaciones Municipales, así como 
las atribuciones y obligaciones de las mismas, conforme a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 122, y 128 fracción III de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 3, 8, 13, 14, 31 fracciones, I, V, VI, XII, 48 fracción XIV, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 
62, 63 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y los demás relativos al Bando Municipal vigente.

Artículo 2. La Delegación o Subdelegación Municipal es la expresión mínima de organización y gobierno en que 
se divide políticamente el Municipio.

Artículo 3. Territorialmente la Delegación o Subdelegación es una circunscripción que nace del acuerdo facultativo 
del Ayuntamiento, dividiendo al territorio del Municipio en una o más Delegaciones o Subdelegaciones.

Artículo 4. Con el objeto de dar integridad territorial, los límites serán los que marque el respectivo plano de la 
localidad, en los términos aprobados por el Ayuntamiento en Sesión de Cabildo respectivamente.

Artículo 5. La Delegación o Subdelegación Municipal se forma por los ejidos y sus zonas urbanas, colonias 
agrícolas y poblados de estos, rancherías y algunos otros tipos de asentamientos humanos; explotación o forma 
de tenencia de la tierra que se encuentren insertos en la demarcación constituida por el Ayuntamiento.

Artículo 6. La Delegación o Subdelegación Municipal se organizará para gestionar servicios públicos municipales, 
atender las necesidades prioritarias y alcanzar un desarrollo integral de sus habitantes, asimismo impulsar la 
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participación de los ciudadanos en acciones de beneficio social.

Artículo 7. La Delegación o Subdelegación Municipal gozará de autonomía propia en lo referente a las funciones 
administrativas internas y en lo que alcance su circunscripción territorial, en los términos establecidos en la leyes 
federales, estatales y municipales; pero tendrá la obligación de la interdependencia y de apoyo recíproco con las 
otras Delegaciones Municipales y de atención inmediata en los asuntos en que estén de por medio los intereses 
públicos generales.

Artículo 8. La Delegación o Subdelegación Municipal como estructura mínima de organización y de gobierno 
estará concentrada en lo físico y administrativo en la zona centro de la localidad y la cual tomará la denominación 
como sede de la Delegación Municipal.

Artículo 9. Los Delegados o Subdelegados, son Autoridades Auxiliares del Ayuntamiento de acuerdo a lo que 
establece la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, su cargo será con carácter de honorifico, solo tendrá 
competencia en la circunscripción territorial para la cual fue electo y sus atribuciones serán las que señale la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Bando Municipal y el presente Reglamento, siendo prioridad 
el mantener el orden, la tranquilidad, la paz social, la seguridad y la protección de los vecinos y habitantes de la 
comunidad sin perder de vista que son Autoridades Auxiliares.

Artículo 10. Para coordinar y mantener comunicación constante con las Autoridades Auxiliares se designa como 
enlace a la o el titular de la Secretaría del Ayuntamiento, quien coordinará, supervisará, controlará y vigilará la 
actividad en materia administrativa de las Autoridades Auxiliares.

Artículo 11. Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por:

Administración Pública Municipal: al conjunto de direcciones, dependencias y organismos, que se encargan de 
la ejecución de las acciones contenidas en el Plan de Desarrollo Municipal, en una relación de subordinación del 
poder depositado en el Ayuntamiento;  

Autoridad Auxiliar: Son Autoridades Auxiliares municipales los Delegado, Subdelegados y Consejos de 
Participación Ciudadana;

Ayuntamiento: Al Ayuntamiento Constitucional de San José del Rincón;

Bando Municipal: El Bando Municipal de San José del Rincón;

Ley orgánica: La Ley Orgánica Municipal de Estado de México;

Municipio: Al Municipio de San José del Rincón;

Programas municipales: instrumentos que le permiten mediante proyectos, obras y acciones regionales 
fomentar el desarrollo del municipio;

Reglamento: Al reglamento para la Creación, Modificación y Extinción de las Delegaciones; 
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Servicios Públicos: Son aquellos que por ley debe satisfacer la administración municipal, siendo considerados 
como los servicios básicos de carácter obligatorio que presta el municipio.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA INTEGRACIÓN DE LAS DELEGACIONES Y SUBDELEGACIONES

Artículo 12. La Delegación y Subdelegación estará constituida por su población y su territorio, así como de los 
servicios públicos existentes e infraestructura básica.

Artículo 13. La Delegación y Subdelegación estará representada por un Delegado o Subdelegado según 
corresponda, que será nombrado por la comunidad y que tendrá las funciones de Autoridad Auxiliar, para cuidar 
el orden y la tranquilidad de la comunidad, observar y hacer observar las leyes y servir de hábil componedor 
en las controversias que se susciten entre los vecinos; ser procurador y gestor de los asuntos que demande la 
comunidad.

CAPÍTULO TERCERO
DE LA CREACIÓN, MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN

DE LAS DELEGACIONES Y SUBDELEGACIONES

Artículo 14. Se reconocen por este Reglamento, con la ratificación del Ayuntamiento las demarcaciones que 
vienen funcionando como Delegaciones y/o Subdelegaciones Municipales.

Artículo 15. Para el caso de la creación, modificación, y extinción de las Delegaciones y Subdelegaciones 
Municipales, se atenderán bajo los siguientes requisitos:

I. Solicitud por escrito y dirigida a la o el C. Presidente Municipal, firmada por la mayoría de los vecinos 
interesados en este planteamiento, la cual será ratificada por el represéntate legal que la comunidad 
tenga a bien designar y por la Autoridad Auxiliar a la que pertenece actualmente y será con quien se 
entienda el procedimiento respectivo;

II. La solicitud se planteará al Ayuntamiento por conducto de la o el C. Presidente Municipal y de ser 
el caso,  se turnará a la Comisión de Límites Territoriales, con el objeto de que se realice el análisis, 
revisión y dictamen de aceptación de la documentación anexa a la solicitud así como la supervisión, 
inspección y estudio de forma física  de la o las Delegaciones y Subdelegaciones que tengan esta 
pretensión, quienes mediante un Dictamen determinarán sí es procedente o no procedente en los 
respectivos casos de creación, modificación y extinción de las Delegaciones y Subdelegaciones;

III. Escrito de aceptación por parte del representante legal y/o de la Autoridad Auxiliar que corresponda 
a la Delegación, donde manifieste estar conforme en la creación, modificación, y extinción de las 
Delegaciones y Subdelegaciones;

IV. Para la creación de una nueva Delegación o Subdelegación se requiere que cuente con los siguientes 
requisitos:

a) Población de 500 habitantes, mayores de edad; la cual deberá acreditar con copia de INE vigente 
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al momento de la solicitud;
b) Terreno habilitado o por habilitar para construir el edificio administrativo de la Delegación o 

Subdelegación; 
c) Terreno habilitado o por habilitar para los servicios de panteón y/o centro social;
d) Comunicaciones terrestres en todo tiempo, cuando menos de la sede de la Delegación con la 

Cabecera Municipal;
e) Infraestructura educativa que abarque los niveles elementales: Preescolar y Primaria, Media 

Básica y Media Superior Básica;
f) Servicio de electricidad y agua entubada para usos domésticos;
g) Y demás requisitos que establezca el Ayuntamiento según la ubicación territorial.

V. El Ayuntamiento previo estudio tendrá la facultad para determinar la categoría de Delegación o 
Subdelegación.

VI. El dictamen en caso de no ser procedente, determinado por la Comisión de Límites Territoriales 
deberá atender a las siguientes consideraciones:

a) Que la solicitud no haya sido firmada por los ciudadanos residentes o avecindados debidamente 
acreditados de la circunscripción a crear y de la ratificación del representante legal;

b) Que la solicitud no sea respaldada con datos fehacientes de los requisitos a cumplir;
c) Que exista oposición abierta y declarada por los cauces legales de los sectores sociales que 

conforman la Delegación;
d) Que la Autoridad Auxiliar correspondiente a la Delegación de la cual proponen la creación, 

modificación o extinción no esté conforme y lo manifieste por escrito.
Artículo 16. Para los casos de creación de una Delegación o Subdelegación, se sujetará a lo dispuesto por el 
artículo 8 y 31 fracciones V y VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Artículo 17. El Municipio de San José del Rincón, cuenta con la siguiente división política y territorial:  

A. Cabecera Municipal

1. San José Del Rincón Centro

B.- Delegaciones

1. Agua Zarca Pueblo Nuevo
2. Barrio Canoas Guarda La Lagunita
3. Barrio Canoas San Felipe de Jesús
4. Barrio Chivatí La Mesa
5. Barrio El Calvario Concepción la Venta
6. Barrio El Fresno el Depósito



150 GACETA MUNICIPAL 2022

7REGLAMENTO PARA LA CREACIÓN, MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN DE LAS DELEGACIONES Y SUBDELEGACIONES

7. Barrio El Lijadero la Mesa
8. Barrio El Llano de Las Rosas
9. Barrio El Llano Grande Jaltepec
10. Barrio El Llano San Juan Palo Seco
11. Barrio El Ocho El Pintal
12. Barrio El Pintado Pueblo Nuevo
13. Barrio El Pintal el Depósito
14. Barrio El Quelite Pueblo Nuevo
15. Barrio El Rancho Jaltepec
16. Barrio El Tepetate Guarda De San Antonio Buenavista
17. Barrio El Toril Ejido la Soledad
18. Barrio Fundereje El Depósito
19. Barrio La Magdalena San Juan Palo Seco
20. Barrio La Mesa la Lagunita
21. Barrio La Palma el Depósito
22. Barrio Las Escobas del Agua San Jerónimo de los Dolores
23. Barrio Las Rosas San Miguel del Centro
24. Barrio Loma Bonita Guarda la Lagunita
25. Barrio Loma Grande San Antonio Pueblo Nuevo
26. Barrio Los Cedros San Juan Palo Seco
27. Barrio Puentecillas el Depósito
28. Barrio Rosa San Antonio Concepción del Monte
29. Barrio San Antonio el Depósito
30. Barrio San Bartolo Guarda la Lagunita
31. Barrio San Diego Pueblo Nuevo
32. Barrio San Joaquín Lamillas
33. Barrio San Ramón las Rosas
34. Barrio Santa Ana Pueblo Nuevo
35. Barrio Santa Cruz Pueblo Nuevo
36. Barrio Santa Juanita el Depósito
37. Buenavista Casa Blanca
38. Buenavista Casa Blanca Ejido
39. Cañada del Sauco
40. Cedro de La Manzana
41. Cevatí
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42. Cieneguillas
43. Colonia Benito Juárez
44. Colonia Emiliano Zapata Ampliación la Mesa
45. Concepción del Monte
46. Concepción La Venta
47. Ejido El Consuelo
48. Ejido La Soledad
49. Ejido Los Pintados
50. El Cable Ejido El Depósito
51. El Capulín San Miguel del Centro
52. El Huizache
53. El Porvenir
54. El Puente Barrio de Las Rosas
55. El Salto la Venta
56. El Valerio
57. Estación La Trinidad
58. Fábrica Concepción
59. Fábrica Pueblo Nuevo
60. Falda Loma
61. Garatachea
62. Guadalupe Buenavista
63. Guadalupe Chico
64. Guadalupe del Pedregal
65. Guadalupe del Pedregal la Palma
66. Guadalupe las Cabras
67. Guarda de Guadalupe
68. Guarda de San Antonio Buenavista
69. Guarda La Lagunita el Pueblito
70. Guarda La Lagunita el Potrero
71. Guarda San Antonio Plaza de Gallos
72. Jaltepec
73. Jesús Carranza
74. La Chispa
75. La Cuadrilla San Miguel del Centro
76. La Curva el Depósito
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77. La Esperanza
78. La Mesa
79. La Puerta San Miguel del Centro
80. La Soledad el Guarda
81. La Trampa Chica
82. La Trampa Grande
83. La Trinidad Concepción
84. Las Rosas
85. Loma del Cedro El Depósito
86. Loma del Cedro Segunda Sección
87. Loma del Rancho
88. Los Lobos Centro
89. Los Lobos Segunda Sección
90. Minita del Cedro I
91. Minita del Cedro II
92. Monte Alto
93. Palo Amarillo
94. Pancho Maya
95. Pathe Mula de los Cedros
96. Providencia Ejido el Depósito
97. Purungueo
98. Ramejé Ejido el Depósito
99. Ranchería de los Dolores
100. Ranchería Las Rosas
101. Ranchería Los Pintados
102. Rancho el Guarda Ejido
103. Rosa de La Palma
104. Rosa de Palo Amarillo
105. Sabaneta Quintana
106. San Antonio Palo Seco Barrio la Mesa
107. San Antonio Pueblo Nuevo
108. San Felipe de Jesús
109. San Francisco de La Loma
110. San Francisco de La Loma Segunda Sección
111. San Francisco Solo
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112. San Isidro La Trinidad
113. San Jerónimo de los Dolores
114. San Jerónimo Pilitas
115. San Joaquín del Monte
116. San Joaquín Lamillas
117. San José del Rincón Ejido
118. San Juan Evangelista Fracción X
119. San Juan Palo Seco Centro
120. San Miguel Agua Bendita Uno
121. San Miguel Agua Bendita
122. San Miguel Chisda
123. San Miguel del Centro
124. San Onofre Centro
125. San Onofre Ejido
126. Sanacoche Centro
127. Sanacoche Ejido
128. Santa Cruz del Rincón
129. Santa Cruz del Tejocote
130. Santiago Gigante Jaltepec
131. Yondece del Cedro
132. Yondece El Grande

C. Subdelegaciones:

1.- Barrio El 44 Pueblo Nuevo
2.- Barrio El Cerrito Pueblo Nuevo
3.- Barrio El Lindero Pueblo Nuevo
4.- Barrio El Potrerillo San Juan Palo seco
5.- Barrio La Loma Concepción del Monte
6.- Barrio Rachivati
7.- Barrio Santa Rita Pueblo Nuevo

D. Sectores

1. El Remblazo
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CAPÍTULO CUARTO
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS DELEGADOS Y SUBDELEGADOS MUNICIPALES

Artículo 18. Son atribuciones de los Delgados y Subdelegados Municipales:

I. Vigilar el cumplimiento del Bando Municipal, de las disposiciones reglamentarias que expida el 
Ayuntamiento y reportar a la dependencia administrativa correspondiente, las violaciones a las 
mismas;

II. Coadyuvar con el Ayuntamiento en la elaboración y ejecución del Plan de Desarrollo Municipal y de 
los programas que de él se deriven;

III. Auxiliar a la o el Secretario del Ayuntamiento con la información que requiera para expedir constancias;
IV. Informar anualmente a sus representados y al Ayuntamiento, sobre la administración de los recursos 

que en su caso tenga encomendados, y del estado que guardan los asuntos a su cargo;
V. Apoyar en la coordinación de actividades con participación de la ciudadanía para el cumplimiento de 

los programas de trabajo para las Delegaciones y Subdelegaciones, que contemple el Ayuntamiento;
VI. Estar pendiente del estado de los canales, vasos colectores, barrancas, canales alcantarillados y 

demás desagües e informar al Ayuntamiento para la realización de acciones correctivas o en caso de 
anomalías;

VII. Mantener informada a la o el Presidente Municipal de cualquier hecho que se suscite dentro de su 
delegación o subdelegación y acudir puntualmente ante las autoridades municipales cuando sea 
convocado;

VIII. Cuidar y gestionar los Servicios Públicos Municipales elementales de su jurisdicción;
IX. Mantener el orden, la seguridad y la tranquilidad de los vecinos del lugar, reportando ante Seguridad 

Pública, Oficialía Mediadora y Conciliadora o a Oficialía Calificadora, las conductas que requieran de 
su intervención;

X. Difundir en su delegación o subdelegación cada 5 de febrero el Bando Municipal vigente;
XI. Promover, impulsar y fomentar las actividades cívicas tendientes a fortalecer el espíritu patrio, el 

nacionalismo revolucionario y la solidaridad humana;
XII. Promover, impulsar y fomentar todas las formas y modos de expresión de la cultura, el deporte y la 

recreación para elevar el nivel de educación y salud física-mental del individuo;
XIII. Promover, impulsar y fomentar, en cada caso todo tipo de actividad, idea o proyecto que tienda al 

desarrollo agroindustrial, industrial-pesquero, minero, comercio y servicios turísticos;
XIV. Promover, impulsar y fomentar las tradiciones, fiestas regionales y populares, para preservar la 

riqueza espiritual del grupo social;
XV. Coadyuvar con las autoridades de salud pública en campañas preventivas, acciones curativas y 

promover ante éstas la procuración de servicios instalados permanentemente en su circunscripción;
XVI. Promover y fomentar los hábitos de preservación de la naturaleza y combatir y erradicar los factores 
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de contaminación ambiental;
XVII. Observar y hacer observar las leyes generales y las disposiciones específicas para el logro de 

una convivencia pacífica, productiva y de plena realización de los vecinos de la Delegación y/o 
Subdelegación Municipal;

XVIII. Administrar con eficiencia y eficacia los recursos humanos y el patrimonio municipal que el 
Ayuntamiento ha puesto a su cargo;

XIX. Expedir constancias domiciliaria, de identidad, residencia, de buena conducta, entre otros, a los 
vecinos de la Delegación que lo soliciten, usando la papelería oficial que a efecto le proporcione el 
Ayuntamiento a través de la Secretaria del Ayuntamiento;

XX. El uso del sello oficial de la Delegación será exclusivo del Delegado Propietario o Primero y estará 
bajo su resguardo y responsabilidad;

XXI. Informar a las autoridades correspondientes de las deficiencias que presenten los servicios públicos 
municipales;

XXII. Convocar a la ciudadanía a participar en faenas comunitarias, así como crear entre los vecinos, la 
cultura de participación en obras o servicios con los que resulten beneficiados, a fin de alcanzar un 
mejor bienestar social; 

XXIII. Cumplir con las obligaciones que el Ayuntamiento Constitucional le establezca;
XXIV. Y todas las demás que otras leyes les concedan.

Artículo 19. Los Delegados y Subdelegados, en su carácter de Autoridad Auxiliar, no podrán hacer lo siguiente, 
salvo que se lo designe por acuerdo expreso el Ayuntamiento:

I. Cobrar contribuciones municipales sin la autorización expresa de la ley;
II. Autorizar ningún tipo de licencia de construcción y alineamiento o para la apertura de establecimientos; 

III. Mantener detenidas a las personas, sin conocimiento de las Autoridades Municipales;
IV. Poner en libertad a los detenidos en flagrancia por delito del fuero común o federal; 
V. Autorizar inhumaciones y exhumaciones; 

VI. Concesionar algún servicio público municipal;
VII. Realizar reuniones políticas usando su nombramiento como Autoridad Auxiliar;

VIII. Hacer lo que no esté previsto en este reglamento, en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
Bando Municipal Vigente, el presente Reglamento y en otros ordenamientos municipales.
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TÍTULO SEGUNDO
DE LA INSTALACIÓN DE LA DELEGACIÓN Y/O SUBDELEGACIÓN MUNICIPAL

CAPÍTULO ÚNICO
DE LA INSTALACIÓN

Artículo 20. Para que una Delegación o Subdelegación pueda entrar en funciones deberá estar autorizada 
por el Ayuntamiento con el nombre correcto, acordando la división territorial municipal en Delegaciones, 
Subdelegaciones, o Sectores y acordará en su caso, la categoría y denominación política que les corresponda a 
las localidades, conforme a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Artículo 21. El Ayuntamiento convocará a elección de Delegados y Subdelegados Municipales, así como a 
miembros de los Consejos de Participación Ciudadana correspondientes y tomará protesta de ley a quienes 
resulten electos o a quienes sean designados si fuera el caso.

Artículo 22. Cada Autoridad Auxiliar deberá contar con el nombramiento y credencial emitido por el Ayuntamiento, 
documentos a través de los cuales se le reconoce el cargo que ejercerá por el tiempo que fue electo por su 
comunidad.

Artículo 23. Deberá contar con las formas y sello oficial que le otorgue el Ayuntamiento y ejercer su jurisdicción 
en la delimitación territorial correspondiente.

TÍTULO TERCERO
DE LA EXTINCIÓN DE LAS DELEGACIONES Y/O SUBDELEGACIONES

CAPÍTULO ÚNICO
DE LA EXTINCIÓN 

Artículo 24. El Ayuntamiento por acuerdo unánime o de las dos terceras partes de sus integrantes, podrá declarar 
la extinción de las Delegaciones y/o Subdelegaciones y al mismo tiempo suspender o revocar el mandato de sus 
miembros, previa garantía de audiencia de las Autoridades Auxiliares que estén en funciones a efecto de que 
se puedan rendir pruebas y manifestar lo que a su derecho convenga y cuyo origen se deriven de los motivos 
expresados en el artículo 24 del presente Reglamento.

Artículo 24. Son motivos de extinción de una Delegación o Subdelegación:

I. Ejecutar planes y programas distintos a los aprobados, o autorizados por el Ayuntamiento;
II. Retener o invertir para fines distintos a los autorizados, los recursos públicos o las cooperaciones que 

en numerario o especie entregue la comunidad para la realización de obras y acciones en beneficio 
de la propia Delegación;



157GACETA MUNICIPAL 2022

14 REGLAMENTO PARA LA CREACIÓN, MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN DE LAS DELEGACIONES Y SUBDELEGACIONES

III. Faltar a las atribuciones y obligaciones que tienen encomendadas por el Reglamento de Autoridades 
Auxiliares;

IV. No cumplir con lo estipulado en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Bando Municipal 
y el presente Reglamento en lo concerniente a las Delegaciones.

V. Generar conflictos, altercado o agresiones físicas al interior de la jurisdicción de su competencia, que 
sean denunciadas ante el Ayuntamiento por los vecinos de la delegación o subdelegación; 

VI. Y otras que a juicio del Ayuntamiento que considere graves y de imposible reparación.

TÍTULO CUARTO
DE LA DENOMINACIÓN DE LA DELEGACIÓN Y SUBDELEGACIÓN 

CAPÍTULO ÚNICO
DEL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA DELEGACIÓN Y/O SUBDELEGACIÓN

Artículo 25. Las Autoridades Auxiliares a petición de parte podrán solicitar al Ayuntamiento el cambio de 
denominación de la Delegación y/o Subdelegación, cuando así los habitantes de la misma se lo demanden y 
exista una razón de fuerza mayor o un acto que impida la denominación establecida.

Artículo 26.  Los requisitos que deberán cumplir, serán los siguientes:

I. Solicitud dirigida a la o el C. Presidente Municipal, fundada y motivada a fin de que justifique dicha 
petición;

II. Exposición de motivos del cambio de denominación;
III. Acta de Asamblea, con lista anexa del cincuenta por ciento más uno de los habitantes de la localidad, 

misma que deberá contar con las firmas, copias de Identificación oficial  y sellos correspondientes de 
cuando menos las Autoridades Auxiliares que delimitan a la Delegación solicitante.

Artículo 27.  El nombre o denominación que elijan será de acuerdo a las tradiciones, usos, costumbres y demás 
características que distingan a la Delegación y/o Subdelegación, con el fin de que no se pierdan y menoscaben 
los derechos de los habitantes y se preserve el bien común.

TÍTULO QUINTO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO
DE LAS LICENCIAS, RENUNCIAS Y SUSTITUCIONES DE LOS DELEGADOS Y SUBDELEGADOS

Artículo 28. Los Delegados y Subdelegados podrán requerir Licencia al Ayuntamiento para separarse de sus 
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funciones, los cuales deberán ser por escrito a solicitud del interesado, en formato libre y también mediante 
comparecencia. 

Artículo 29. Las ausencias de los Delegados y Subdelegados podrán ser temporales y definitivas, siendo las 
primeras aquellas que no excedan de 60 días.

I. Las ausencias temporales de los Delegados y Subdelegados, serán suplidas por el Segundo Delegado 
Propietario o por la persona que designe el Ayuntamiento;

II. En los casos de ausencia definitiva o renuncia por escrito del Delegado o Subdelegado en curso, se 
llamará al suplente o al que le siga en número, según corresponda, para lo cual se levantará un Acta 
Circunstanciada ante el Secretario del Ayuntamiento teniendo como testigo de asistencia al Jefe del 
Departamento de Delegaciones, y un testigo de la Delegación correspondiente, esto para recabar 
los sellos y documentos oficiales que el Delegado o Subdelegado tenga bajo su resguardo y hacer 
entrega a quien tomé oficialmente el cargo.

III. Si por alguna causa, ninguno de los suplentes pudiera asumir el cargo, el Ayuntamiento designará a 
la persona que lo ocupe.

Artículo 30. Las ausencias definitivas de los Delegados y Subdelegados serán notificadas al Ayuntamiento y 
podrán ser:

I. Por fallecimiento;
II. Por manifestación expresa de la persona que ostente el cargo ante la autoridad municipal;

III. Por imposibilidad física o mental debido a alguna enfermedad;
IV. Cuando se deje de presentar por más de ocho días en sus funciones, sin causa justificada;
V. Aquellas otras que por su naturaleza sean consideradas por el Ayuntamiento.

Artículo 31. Los Delegados y Subdelegados municipales serán destituidos de sus funciones por el Ayuntamiento 
en los casos siguientes:

I. Cuando se dicte en su contra auto de formal prisión por delito de carácter intencional y/o grave;
II. Cuando con su conducta contravenga el orden público y provoque conflictos que alteren la 

tranquilidad de los vecinos;
III. Cuando no cumplan con las atribuciones que le señala la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, el Bando Municipal y el presente Reglamento;
IV. Por hacer mal uso de los recursos aportados por el Ayuntamiento a la Delegación y Subdelegación;
V. Cuando realice cobros no autorizados, no entregue recibo, no entere a la tesorería municipal las 

cantidades recaudadas.
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TÍTULO SEXTO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO PRIMERO
DE LAS GENERALIDADES U OMISIONES DEL PRESENTE REGLAMENTO

Artículo 32. Lo no previsto por este Reglamento, se resolverá por acuerdo específico del Ayuntamiento.

Artículo 33. A la renovación de cada Ayuntamiento, podrá revisarse el presente Reglamento pudiendo reformarse 
de acuerdo al desarrollo o las condiciones que prevalezcan en el Municipio conforme al artículo 31 fracción I de 
la  Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 34. Infracción es toda acción u omisión que contravenga las disposiciones señaladas en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en el Bando Municipal y el presente Reglamento.

Artículo 35. Las infracciones serán calificadas por el Ayuntamiento y en su caso, podrá aplicar las siguientes 
sanciones:

I. Amonestación;
II. Suspensión;

III. Remoción del cargo.

Las sanciones anteriores, deberán ser calificadas previa garantía de audiencia y serán calificadas independientes 
de cualquier responsabilidad ya sea administrativa, civil o penal en que pudieran incurrir los Delegados y/o 
Subdelegados.

TITULO SÉPTIMO 
DE LOS CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA INTEGRACIÓN DE LOS CONSEJOS  DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Artículo 36. Cada Consejo de Participación Ciudadana se integrará hasta con cinco vecinos del municipio, con 
sus respectivos suplentes; uno de los cuales lo presidirá, otro fungirá como secretario, otro como tesorero y en 
su caso dos vocales conforme al artículo 73 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y  154 del Bando 
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Municipal vigente.

I. Serán electos en las diversas localidades por los habitantes de la comunidad entre el segundo 
domingo de marzo y el 30 de ese mes del año inmediato siguiente a la elección del Ayuntamiento en 
la forma y términos que este determine en la convocatoria.

II. El ayuntamiento expedirá los nombramientos respectivos firmados por el Presidente Municipal y 
el Secretario del Ayuntamiento entregándoles a los electos a más tardar el día en que entren en 
funciones, que será el día 15 de abril del mismo año.

III. Los integrantes del Consejo de Participación Ciudadana que hayan participado en la gestión que 
termina no podrán ser electos a ningún cargo del Consejo de Participación Ciudadana en el período 
inmediato siguiente. 

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Artículo 37. Los Consejos de Participación Ciudadana como órganos de comunicación y colaboración entre 
comunidad y las autoridades conforme a los artículos 64 fracción II, 72 y 74 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, así como 152 y 153 del Bando Municipal vigente, tendrán las siguientes atribuciones:

I. El Ayuntamiento para el eficaz desempeño de sus funciones públicas pueden auxiliarse de los 
Consejos de Participación Ciudadana;

II. Auxiliar a los Ayuntamientos para la gestión, promoción y ejecución de los planes y programas 
municipales en las diversas materias;

III. Promover la Participación Ciudadana en la realización de los programas municipales;
IV. Coadyuvar en el cumplimiento eficaz de los planes y programas municipales aprobados;
V. Proponer al Ayuntamiento las acciones tendientes a integrar o modificar los planes y programas 

municipales;
VI. Participar en la supervisión de la prestación de los servicios públicos;

VII. Informar al menos una vez cada tres meses a sus representados y al Ayuntamiento sobre sus 
proyectos, las actividades realizadas y, en su caso el estado de cuenta de las aportaciones que estén 
a su cargo;

VIII. Emitir opinión motivada no vinculante respecto a la autorización de nuevos proyectos inmobiliarios, 
comerciales, habitacionales, o industriales y respecto de la autorización de giros mercantiles.

Artículo 38. Tratándose de obra para el bienestar colectivo, los Consejos de Participación Ciudadana podrá recibir 
de su comunidad aportaciones de dinero de las cuales entregarán formal recibo a cada interesado, y deberán 
informar de ello al Ayuntamiento.
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CAPÍTULO TERCERO
DE LAS CAUSAS DE REMOCIÓN DE LOS CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Artículo 39. Los miembros de los Consejos de Participación Ciudadana podrán ser removidos en cualquier tiempo 
por el Ayuntamiento, por justa causa con el voto aprobatorio de las dos terceras partes y previa garantía de 
audiencia, en cuyo caso se llamará a los suplentes, para efectuar el procedimiento correspondiente observando 
lo conducente en la sustitución o suplencia de los Delegados y Subdelegados: 

I. Cuando con su conducta contravenga el orden público y provoque conflictos que alteren la 
tranquilidad de los vecinos;

II. Cuando no cumplan con las atribuciones que le señala la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, el Bando Municipal y el presente Reglamento.

 

TRANSITORIOS

PRIMERO: El presente Reglamento entrara en vigor al día siguiente de su publicación en la “Gaceta Municipal”.

SEGUNDO: Se derogan las disposiciones de igual o menor rango que se opongan a las contenidas en el presente 
Reglamento.

TERCERO: Expedido en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de San José del Rincón, México.
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AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN
SJR/SE/007/2022

VII SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO
DEL DÍA TREINTA DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS

Punto del Orden del Día 4. 
Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe el cierre 
financiero de los recursos correspondientes al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF) correspondiente al ejercicio fiscal del año 2022.

ACUERDO 012/SE/007/2022
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122, 123, 125 y 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 1, 2, 3, 15, 27, 31 fracción XVIII, 95 fracción V y 100 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 285, 
286 y 287 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; y  de  conformidad  con el Acuerdo publicado en el 
Periódico Oficial Gaceta del Gobierno el 17 de marzo del  2022,  por  el  que  se  modifica  el  diverso  por  el  que  se  
dan  a  conocer  las variables,   la   fórmula,   metodología,   distribución   y   el   calendario   de   las asignaciones por 
municipio que corresponden al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios  y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito  Federal  (FORTAMUN),  para  el  ejercicio  fiscal  2022,  publicado  en  el Periódico Oficial Gaceta 
del Gobierno el 31 de enero de 2022, el Ayuntamiento aprueba el CIERRE FINANCIERO de los recursos correspondientes 
al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FORTAMUNDF), correspondiente al ejercicio fiscal del año 2022, monto que asciende a la cantidad de $$74,728,761.95 
(setenta y cuatro millones setecientos veintiocho mil setecientos sesenta y un pesos 95/100 m.n.). y $578,399.71 (quinientos 
setenta y ocho mil trescientos noventa y nueve pesos 71/100 m.n.)  derivados de Otros Recursos (rendimientos Bancarios), 
teniendo un monto total ejercido de $75,307,161.66 (setenta y cinco millones trescientos siete mil ciento sesenta y un pesos 
66/100 m.n.), para quedar como a continuación:
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SEGUNDO. El Ayuntamiento instruye a la Tesorera Municipal para que realice la cancelación de la cuenta bancaria 
correspondiente al programa FORTAMUNDF 2022.
TERCERO. El Ayuntamiento instruye al Secretario del Ayuntamiento notifique el sentido del presente acuerdo a la Tesorera 
Municipal; Comisario de la Dirección de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos; Director de Administración y al 
Titular de la U.I.P.P.E, para que, en ejercicio de sus atribuciones, den seguimiento y cumplimiento al mismo.
CUARTO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación.
QUINTO. Publíquese el presente acuerdo en la “Gaceta Municipal de San José del Rincón, Estado de México”, periódico 
oficial del gobierno municipal.
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Punto del Orden del Día 5. 
Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para que el Ayuntamiento autorice a la 
Tesorera Municipal otorgar estímulos fiscales para el ejercicio fiscal 2023 dos mil veintitrés, en el pago del Impuesto 
Predial, a favor de los contribuyentes que se presenten a efectuar el pago anual anticipado.

ACUERDO 013/SE/007/2022
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
1, 2, 3, 15, 27, 31 fracciones I, XVIII y XLVI, 95 fracciones I, II, XI, XIX y XXII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; 1, numeral 1, subnumeral 1.2.1 y 7 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el 
ejercicio fiscal 2023; y 31 fracciones II y III, 107, 108, 109, 110 y 112 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios, el Ayuntamiento autoriza a la Tesorera Municipal otorgar estímulos fiscales para el ejercicio fiscal 2023 dos 
mil veintitrés, en el pago del Impuesto Predial, a favor de los contribuyentes que se presenten a efectuar el pago anual 
anticipado, cuando deba hacerse en montos fijos mensuales, bimestrales o semestrales, lo cual dará una bonificación 
equivalente al 8%, 6% y 4% sobre su importe total, cuando se realice en una sola exhibición durante los meses de enero, 
febrero y marzo respectivamente, del ejercicio fiscal 2023 dos mil veintitrés.
SEGUNDO. El Ayuntamiento delega a la Tesorera Municipal la facultad para aplicar las bonificaciones referidas en el 
punto que antecede.
TERCERO. Para acceder a este beneficio es necesario que el pago de las contribuciones se realice en una sola 
exhibición.
CUARTO. La vigencia de este estímulo será a partir del 1º primero de enero y hasta el 31 treinta y uno de marzo del año 
2023 dos mil veintitrés.
QUINTO. El monto a pagar por concepto de Impuesto Predial no podrá ser inferior a la cuota fija establecida en el rango 
1, de la tarifa del artículo 109 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
SEXTO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique el sentido del presente acuerdo a la Tesorera Municipal, 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, de seguimiento y cumplimiento al mismo.
SÉPTIMO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación.
OCTAVO. Publíquese el presente acuerdo en la “Gaceta Municipal de San José del Rincón, Estado de México”, periódico 
oficial del gobierno municipal.

Punto del Orden del Día 6. 
Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para que el Ayuntamiento autorice a la 
Tesorera Municipal otorgar estímulos fiscales para el ejercicio fiscal 2023 dos mil veintitrés, en el pago del Impuesto Predial, 
a favor de los contribuyentes cumplidos.

ACUERDO 014/SE/007/2022
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 
2, 3, 15, 27, 31 fracciones I, XVIII y XLVI, 95 fracciones I, II, XI, XIX y XXII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; 1, numeral 1, subnumeral 1.2.1 y 7 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio 
fiscal 2023; y 31 fracciones II y III, 107, 108, 109, 110 y 112 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el 
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Ayuntamiento autoriza a la Tesorera Municipal otorgar estímulos fiscales para el ejercicio fiscal 2023 dos mil veintitrés, en 
el pago del Impuesto Predial, a favor de los contribuyentes que en los últimos dos años hayan cubierto sus obligaciones 
fiscales, dentro de los plazos establecidos para ese efecto, consistente en una bonificación de 8% en el mes de enero, 6% 
en el mes de febrero y 2% en el mes de marzo del ejercicio fiscal 2023 dos mil veintitrés.
SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique el sentido del presente acuerdo a la Tesorera Municipal, 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, de seguimiento y cumplimiento al mismo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación.
CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en la “Gaceta Municipal de San José del Rincón, Estado de México”, periódico 
oficial del gobierno municipal.

Punto del Orden del Día 7. 
Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para que el Ayuntamiento autorice a la 
Tesorera Municipal otorgar estímulos fiscales para el ejercicio fiscal 2023 dos mil veintitrés, en el pago del Impuesto Predial, 
a favor de personas vulnerables.

ACUERDO 015/SE/007/2022
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 
15, 27, 31 fracciones I, XVIII y XLVI, 95 fracciones I, II, XI, XIX y XXII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 
numeral 1, subnumeral 1.2.1 y 9 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal 2023; 
y 31 fracciones II y III, 107, 108, 109, 110 y 112 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Ayuntamiento 
autoriza a la Tesorera Municipal otorgar una bonificación del 34% en el pago del Impuesto Predial, causado en el ejercicio 
fiscal 2023 dos mil veintitrés, a favor de personas pensionadas o jubiladas, personas en situación de orfandad menores de 
18 años a través de las personas que legalmente los representen de acuerdo con los ordenamientos aplicables y según 
corresponda, personas en situación de discapacidad, personas adultas mayores, viudas o viudos, madres solteras sin 
ingresos fijos y aquellas personas físicas, cuya percepción diaria no rebase 3 tres salarios mínimos generales vigentes, así 
como aquellas personas liberadas con motivo de amnistía estatal.
SEGUNDO. El Ayuntamiento delega a la Tesorera Municipal la facultad para aplicar las bonificaciones referidas en el 
punto que antecede.
TERCERO. El otorgamiento de este beneficio se llevará a cabo de acuerdo con lo siguiente:

1. Para el cobro en la oficina recaudadora la bonificación indicada se aplicará al propietario o poseedor que acredite que 
habita el inmueble, condición que se cumplirá presentando la credencial de elector que coincida con el domicilio del 
predio a pagar y en caso de no coincidir éste, proporcionando un recibo de pago de algún servicio, mismo que deberá 
estar a nombre del propietario o poseedor con la dirección del predio a pagar; para el caso de que existiera más de un 
inmueble que cumpla con esta condición, el beneficio sólo será aplicable a uno de ellos;

2. La bonificación se aplicará de acuerdo con los registros que se tengan del pago del ejercicio dos mil veintidós, es 
decir, será opcional proporcionar copias de la documentación con la que acredita ser beneficiario del estímulo si 
ya se encuentra registrado en la base de datos, en caso contrario bastará con que se muestren las credenciales o 
documentación comprobatoria al cajero;

3. Las credenciales o documentación a mostrar al cajero, de acuerdo con el tipo de contribuyente, en caso de trámite 
presencial, son los siguientes:
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Jubilado y Pensionado: Credencial de cualquier Institución de Seguridad Social Pública, IMSS, ISSSTE e ISSEMYM 
entre otros.
Huérfanos menores de 18 años: Acta de nacimiento, Acta de defunción de los padres y documento que acredite la 
representación legal.
Personas con discapacidad: Credencial de discapacidad o dictamen expedidos por institución de salud pública.
Adulto mayor: Acta de Nacimiento, Credencial del INAPAM o con credencial para votar. Viudas o viudos: Acta de defunción 
del cónyuge, en caso de que en dicha acta no se indique el estado civil, deberá presentar acta de matrimonio.
Madres solteras sin ingresos fijos: Acta(s) de nacimiento de su(s) hijo(s) y estudio socioeconómico emitido por el DIF 
Municipal.
Personas físicas cuya percepción diaria no rebase tres salarios mínimos generales vigentes: CFDI de Nómina o 
estudio socioeconómico emitido por el DIF Municipal.
Personas liberadas con motivo de Amnistía Estatal: Documento oficial expedido por la autoridad competente que 
decrete la libertad o desistimiento del ejercicio de la acción penal, según corresponda.
CUARTO. La vigencia de la Campaña será a partir del 1º primero de enero y hasta el 31 treinta y uno de diciembre del año 
2023 dos mil veintitrés;
QUINTO. El monto a pagar por concepto de Impuesto Predial no podrá ser inferior a la cuota fija establecida en el rango 1, 
de la tarifa del artículo 109 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
SEXTO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique el sentido del presente acuerdo a la Tesorera Municipal, para 
que, en ejercicio de sus atribuciones, de seguimiento y cumplimiento al mismo.
SÉPTIMO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación.
OCTAVO. Publíquese el presente acuerdo en la “Gaceta Municipal de San José del Rincón, Estado de México”, periódico 
oficial del gobierno municipal.

Punto del Orden del Día 8. 
Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para que el Ayuntamiento autorice a la Tesorera 
Municipal otorgar estímulos fiscales para el ejercicio fiscal 2023 dos mil veintitrés, en el pago del Impuesto Predial, a favor 
de propietarios o poseedores de inmuebles destinados a asociaciones religiosas, instituciones de beneficencia pública o 
privada, asociaciones culturales, instituciones de enseñanza pública y otros contribuyentes, que realicen actividades no 
lucrativas.

ACUERDO 016/SE/007/2022
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 
15, 27, 31 fracciones I, XVIII y XLVI, 95 fracciones I, II, XI, XIX y XXII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 
numeral 1, subnumeral 1.2.1 y 11 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal 2023; 
y 31 fracciones II y III, 107, 108, 109, 110 y 112 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Ayuntamiento 
autoriza a la Tesorera Municipal otorgar estímulos fiscales para el ejercicio fiscal 2023 dos mil veintitrés, en el pago del 
Impuesto Predial, a favor de propietarios o poseedores de inmuebles destinados a asociaciones religiosas, instituciones 
de beneficencia pública o privada, asociaciones culturales, instituciones de enseñanza pública y otros contribuyentes, 
que realicen actividades no lucrativas, que se presenten a regularizar sus adeudos durante el ejercicio fiscal 2023 dos mil 
veintitrés, a través de una bonificación del 50% en el pago del Impuesto Predial causado en el ejercicio fiscal 2023 dos mil 
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veintitrés.
SEGUNDO. El Ayuntamiento delega a la Tesorera Municipal la facultad para aplicar las bonificaciones referidas en el punto 
que antecede.
TERCERO. El estímulo fiscal sólo será aplicable a inmuebles destinados a actividades no lucrativas, por lo que deberán 
acreditar fehacientemente encontrarse en este supuesto.
CUARTO. Para acceder a este beneficio es necesario que el pago de las contribuciones se realice en una sola exhibición.
QUINTO. La vigencia de la campaña será a partir del 1º primero de enero y hasta el 31 treinta y uno de diciembre del año 
2023 dos mil veintitrés.
SEXTO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique el sentido del presente acuerdo a la Tesorera Municipal, para 
que, en ejercicio de sus atribuciones, de seguimiento y cumplimiento al mismo.
SÉPTIMO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación.
OCTAVO. Publíquese el presente acuerdo en la “Gaceta Municipal de San José del Rincón, Estado de México”, periódico 
oficial del gobierno municipal.

Punto del Orden del Día 9. 
Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para que el Ayuntamiento autorice a la 
Tesorera Municipal otorgar estímulos fiscales para el ejercicio fiscal 2023 dos mil veintitrés, en el pago del Impuesto Predial, 
a favor de los propietarios de inmuebles que lleven a cabo la regularización de la tenencia de la tierra, por medio del Instituto 
Mexiquense de la Vivienda Social del Gobierno del Estado de México o del Instituto Nacional de Suelo Sustentable.

ACUERDO 017/SE/007/2022
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 
15, 27, 31 fracciones I, XVIII y XLVI, 95 fracciones I, II, XI, XIX y XXII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 
numeral 1, subnumeral 1.2.1 y 14 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal 2023; 
y 31 fracciones II y III, 107, 108, 109, 110 y 112 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Ayuntamiento 
autoriza a la Tesorera Municipal otorgar estímulos fiscales para el ejercicio fiscal 2023 dos mil veintitrés, en el pago del 
Impuesto Predial, a favor de los propietarios de inmuebles que lleven a cabo la regularización de la tenencia de la tierra, por 
medio del Instituto Mexiquense de la Vivienda Social del Gobierno del Estado de México o del Instituto Nacional de Suelo 
Sustentable, a través de la bonificación del 100% en el pago del Impuesto Predial, multas y recargos a su cargo para los 
ejercicios fiscales 2022 dos mil veintidós y anteriores, y 100% en multas y recargos a su cargo para el ejercicio fiscal 2023 
dos mil veintitrés.
SEGUNDO. El Ayuntamiento delega a la Tesorera Municipal la facultad para aplicar las bonificaciones referidas en el punto 
que antecede.
TERCERO. El estímulo fiscal sólo será aplicable a inmuebles destinados a uso habitacional cuyo valor catastral no rebase 
de $1,403,840.00 (un millón cuatrocientos tres mil ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.
CUARTO. Para acceder a este beneficio es necesario que el pago de las contribuciones se realice en una sola exhibición.
QUINTO. Los contribuyentes que deseen acceder a este estímulo deberán acreditar fehacientemente que han realizado 
su proceso de regularización de la tenencia de la tierra ante el Instituto Mexiquense de la Vivienda Social del Gobierno del 
Estado de México o del Instituto Nacional de Suelo Sustentable.
SEXTO. El presente estímulo no es aplicable a contribuyentes con inmuebles a los que se les haya asignado una clave 
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catastral en ejercicios fiscales anteriores y presenten adeudos en materia de impuesto predial.
SÉPTIMO. La vigencia de la Campaña será a partir del 1º primero de enero y hasta el 31 treinta y uno de diciembre del año 
2023 dos mil veintitrés.
OCTAVO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique el sentido del presente acuerdo a la Tesorera Municipal, 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, de seguimiento y cumplimiento al mismo.
NOVENO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación.
DÉCIMO. Publíquese el presente acuerdo en la “Gaceta Municipal de San José del Rincón, Estado de México”, periódico 
oficial del gobierno municipal.

Punto del Orden del Día 10. 
Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para que el Ayuntamiento autorice a la 
Tesorera Municipal otorgar estímulos fiscales para el ejercicio fiscal 2023 dos mil veintitrés, en el pago del Impuesto Predial, 
a favor de los propietarios de predios destinados a actividades agropecuarias, acuícolas y forestales.

ACUERDO 018/SE/007/2022
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 
15, 27, 31 fracciones I, XVIII y XLVI, 95 fracciones I, II, XI, XIX y XXII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 
numeral 1, subnumeral 1.2.1 y 18 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal 2023; 
y 31 fracciones II y III, 107, 108, 109, 110 y 112 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Ayuntamiento 
autoriza a la Tesorera Municipal otorgar estímulos fiscales para el ejercicio fiscal 2023 dos mil veintitrés, en el pago del 
Impuesto Predial, a favor de los propietarios o poseedores de predios destinados a actividades agropecuarias, acuícolas 
y forestales, que se presenten a regularizar sus adeudos durante el ejercicio fiscal 2023 dos mil veintitrés, a través de la 
bonificación del 80% del monto en el Impuesto Predial a su cargo para el ejercicio fiscal 2023 dos mil veintitrés y el 80% 
del monto en el Impuesto Predial a su cargo y 100% en multas y recargos para los ejercicios 2022 dos mil veintidós y 
anteriores.
SEGUNDO. El Ayuntamiento delega a la Tesorera Municipal la facultad para aplicar las bonificaciones referidas en el punto 
que antecede.
TERCERO. El estímulo fiscal sólo será aplicable a predios destinados a actividades agropecuarias, acuícolas y forestales, 
a las que se les haya realizado una inspección de validación por parte de la Dirección de Catastro Municipal, durante los 
ejercicios fiscales 2022 dos mil veintidós y corriente, para constatar fehacientemente el uso de suelo referido.
CUARTO. La aplicación del descuento de los ejercicios 2021 dos mil veintiuno y anteriores quedará sujeto a la validación 
del uso de suelo del predio por parte de la Dirección de Catastro Municipal.
QUINTO. Para acceder a este beneficio es necesario que el pago de las contribuciones se realice en una sola exhibición.
SEXTO. La vigencia de la Campaña será a partir del 1º primero de enero y hasta el 31 treinta y uno de diciembre del año 
2023 dos mil veintitrés.
SÉPTIMO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique el sentido del presente acuerdo a la Tesorera Municipal, 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, de seguimiento y cumplimiento al mismo.
OCTAVO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación.
NOVENO. Publíquese el presente acuerdo en la “Gaceta Municipal de San José del Rincón, Estado de México”, periódico 
oficial del gobierno municipal.
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Punto del Orden del Día 11. 
Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para que el Ayuntamiento autorice a la 
Tesorera Municipal otorgar estímulos fiscales para el ejercicio fiscal 2023 dos mil veintitrés, en el pago del Impuesto Predial, 
a favor de los propietarios o poseedores de inmuebles destinados a casa habitación

ACUERDO 019/SE/007/2022
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 
15, 27, 31 fracciones I, XVIII y XLVI, 95 fracciones I, II, XI, XIX y XXII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 
numeral 1, subnumeral 1.2.1 y 19 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal 2023; 
y 31 fracciones II y III, 107, 108, 109, 110 y 112 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Ayuntamiento 
autoriza a la Tesorera Municipal otorgar estímulos fiscales para el ejercicio fiscal 2023 dos mil veintitrés, en el pago del 
Impuesto Predial, a favor de los propietarios o poseedores de inmuebles destinados a casa habitación, sujetos al pago del 
Impuesto Predial que se presenten a regularizar sus adeudos durante el ejercicio fiscal 2023 dos mil veintitrés, a través de 
una bonificación del 50% del monto del Impuesto a su cargo por los ejercicios 2021 dos mil veintiuno y anteriores.
SEGUNDO. El Ayuntamiento delega a la Tesorera Municipal la facultad para aplicar las bonificaciones referidas en el punto 
que antecede.
TERCERO. Para acceder a este beneficio es necesario que el pago de las contribuciones se realice en una sola exhibición.
CUARTO. La vigencia de este estímulo será a partir del 1º primero de enero y hasta el 31 treinta y uno de diciembre del 
año 2023 dos mil veintitrés.
QUINTO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique el sentido del presente acuerdo a la Tesorera Municipal, para 
que, en ejercicio de sus atribuciones, de seguimiento y cumplimiento al mismo.
SEXTO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación.
SÉPTIMO. Publíquese el presente acuerdo en la “Gaceta Municipal de San José del Rincón, Estado de México”, periódico 
oficial del gobierno municipal.

Punto del Orden del Día 12.
Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para que el Ayuntamiento autorice a la 
Tesorera Municipal otorgar estímulos fiscales para el ejercicio fiscal 2023 dos mil veintitrés, en el pago del Impuesto 
Sobre Adquisición de Inmuebles y Otras Operaciones Traslativas de Dominio de Inmuebles, a favor de los propietarios de 
inmuebles que lleven a cabo la regularización de la tenencia de la tierra a través del Instituto Mexiquense de la Vivencia 
Social del Gobierno del Estado de México o del Instituto Nacional de Suelo Sustentable.

ACUERDO 020/SE/007/2022
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 
15, 27, 31 fracciones I, XVIII y XLVI, 95 fracciones I, II, XI, XIX y XXII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 
numeral 1, subnumeral 1.2.2 y 15 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal 2023; 
y 31 fracciones II y III, 113, 114, 115, 116 y 117 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Ayuntamiento 
autoriza a la Tesorera Municipal otorgar estímulos fiscales para el ejercicio fiscal 2023 dos mil veintitrés, a través de la 
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bonificación del 75% en el Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles y otras Operaciones Traslativas de Dominio de 
Inmuebles y 100% de multas y recargos, a favor de los propietarios de inmuebles, que lleven a cabo la regularización de 
la tenencia de la tierra por medio del Instituto Mexiquense de la Vivienda Social del Gobierno del Estado de México o del 
Instituto Nacional de Suelo Sustentable.
SEGUNDO. El Ayuntamiento delega a la Tesorera Municipal la facultad para aplicar las bonificaciones referidas en el punto 
que antecede.
TERCERO. El estímulo fiscal sólo será aplicable a inmuebles destinados a uso habitacional cuyo valor catastral no rebase 
de $1,403,840.00 (un millón cuatrocientos tres mil ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.).
CUARTO. Para acceder a este beneficio es necesario que el pago de la contribución se realice en una sola exhibición.
QUINTO. Los contribuyentes que deseen acceder a este estímulo deberán acreditar fehacientemente que han realizado 
su proceso de regularización de la tenencia de la tierra, ante el Instituto Mexiquense de la Vivienda Social del Gobierno del 
Estado de México o del Instituto Nacional de Suelo Sustentable. 
SEXTO. La vigencia de la Campaña será a partir del 1º primero de enero y hasta el 31 treinta y uno de diciembre de 2023 
dos mil veintitrés.
SÉPTIMO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique el sentido del presente acuerdo a la Tesorera Municipal, 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, de seguimiento y cumplimiento al mismo.
OCTAVO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación.-
NOVENO. Publíquese el presente acuerdo en la “Gaceta Municipal de San José del Rincón, Estado de México”, periódico 
oficial del gobierno municipal.

Punto del Orden del Día 13. 
Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para que el Ayuntamiento autorice a la 
Tesorera Municipal, otorgar la bonificación equivalente al 8%, 6% y 4%, sobre el importe total al pago de los derechos de 
agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento correspondiente 
para el ejercicio fiscal del año 2023, cuando el pago anual anticipado se realice en una sola exhibición, durante los meses de 
enero, febrero y marzo respectivamente, y este deba hacerse en forma mensual o bimestral; asimismo, los contribuyentes 
de estos derechos que en los últimos 2 dos años hayan cubierto sus obligaciones fiscales dentro de los plazos establecidos 
para ese efecto, gozarán de un estímulo adicional por cumplimiento, consistente en una bonificación del 4% en el mes de 
enero y del 2% en el mes de febrero, por el periodo comprendido en el año 2023, con una vigencia del 01 de enero y hasta 
el 31 de marzo del año 2023, aplicable solo para usuarios de tipo doméstico.

ACUERDO 021/SE/007/2022
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción III, inciso a) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y 8 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal 2023, 
el Ayuntamiento autoriza al a la Tesorera Municipal, otorgar la bonificación equivalente al 8%, 6% y 4%, sobre el importe 
total al pago de los derechos de agua potable, drenaje, alcantarillado y recepción de los caudales de aguas residuales 
para su tratamiento correspondiente para el ejercicio fiscal del año 2023, cuando el pago anual anticipado se realice en 
una sola exhibición durante los meses de enero, febrero y marzo respectivamente y este deba hacerse en forma mensual 
o bimestral, asimismo, los contribuyentes de estos derechos, que en los últimos dos años hayan cubierto sus obligaciones 
fiscales dentro de los plazos establecidos para ese efecto, gozarán de un estímulo adicional por cumplimiento, consistente 
en una bonificación del 4% en el mes de enero y del 2% en el mes de febrero, por el periodo comprendido en el año 
2023, con una vigencia del 01 de enero y hasta el 31 de marzo del 2023, aplicable solo para usuarios de tipo doméstico, 
el monto de los derechos a pagar, no podrá ser inferior a los caudales mínimos establecidos en el artículo 130 del Código 
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Financiero del Estado de México y Municipios y el otorgamiento de este beneficio se llevará a cabo con base en los 
registros electrónicos que obran en el histórico de pagos de la base de datos.
SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique el sentido del presente acuerdo a la Tesorera Municipal, 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, de seguimiento y cumplimiento al mismo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación.
CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en la “Gaceta Municipal de San José del Rincón, Estado de México”, periódico 
oficial del gobierno municipal.

Punto del Orden del Día 14. 
Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para que el Ayuntamiento autorice a la 
Tesorera Municipal, otorgar la bonificación de hasta el 38% en el pago de los derechos por el suministro de agua potable, 
drenaje, alcantarillado y recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento, para el ejercicio fiscal del año 
2023, a favor de personas pensionadas o jubiladas, personas en situación de orfandad menores de 18 años, a través de 
las personas que legalmente los representen de acuerdo con los ordenamientos aplicables y según corresponda, personas 
en situación de discapacidad, personas adultas mayores, viudas o viudos, madres solteras sin ingresos fijos y aquellas 
personas físicas cuya percepción diaria, no rebase 3 tres salarios mínimos generales vigentes, así como aquellas personas 
liberadas con motivo de amnistía estatal, por el periodo comprendido en el año 2023, con una vigencia del 01 de enero y 
hasta el 31 de diciembre del año 2023, solo para usuarios de tipo doméstico.

ACUERDO 022/SE/007/2022
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción III, inciso a) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 10 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal 2023; 
31 y 129 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Ayuntamiento autoriza a la Tesorera Municipal, 
otorgar la bonificación de hasta el 38% en el pago de los derechos por el suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado 
y recepción de los caudales de aguas residuales para su tratamiento, para el ejercicio fiscal del año 2023, a favor de 
personas pensionadas o jubiladas, personas en situación de orfandad menores de 18 años, a través de las personas que 
legalmente los representen de acuerdo con los ordenamientos aplicables y según corresponda, personas en situación de 
discapacidad, personas adultas mayores, viudas o viudos, madres solteras sin ingresos fijos y aquellas personas físicas 
cuya percepción diaria, no rebase 3 tres salarios mínimos generales vigentes, así como aquellas personas liberadas con 
motivo de amnistía estatal, por el periodo comprendido en el año 2023, con una vigencia del 01 de enero y hasta el 31 de 
diciembre del 2023, solo para usuarios de tipo doméstico, bajo los siguientes criterios:

1. El monto de los derechos a pagar, no podrá ser inferior a los caudales mínimos establecidos en el artículo 130 del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios.
2. El otorgamiento de este beneficio, se llevará a cabo presencial, en caso de ser sujeto a este estímulo por primera vez, 
deberá presentarse físicamente y entregar copia simple del documento que acredite alguna de las siguientes condiciones:
A. PENSIONADOS Y/O JUBILADOS:

I. Identificación oficial vigente (Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral, Pasaporte y/o Cédula 
Profesional);
II. Credencial y/o dictamen de pensión.

B. ADULTO MAYOR (TERCERA EDAD):
I. Identificación oficial vigente (Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral, Pasaporte, Cédula 
profesional y/o Credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores INAPAM).
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C. VIUDEZ: 
I. Identificación oficial vigente (Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral, Pasaporte y/o Cédula 
Profesional);
II. Acta de matrimonio; y
III. Acta de defunción.

D. DISCAPACIDAD:
I. Identificación oficial vigente (Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral, Pasaporte y/o Cédula 
Profesional); y
II. Dictamen de discapacidad.

E. MADRES SOLTERAS:
I. Identificación oficial vigente (Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral, Pasaporte y/o Cédula 
Profesional);
II. Acta de nacimiento del menor; y
III. Documento que acredite que no cuenta con ingresos fijos (estudio socioeconómico).

F. PERSONAS FÍSICAS CUYA PERCEPCIÓN DIARIA NO REBASE TRES SALARIOS MÍNIMOS:
I. Identificación oficial vigente (Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral, Pasaporte y/o Cédula 
Profesional); y
II. CFDI de nómina. En caso de que el domicilio de la identificación que presenta el usuario, no coincida con la 
dirección registrada en la cuenta de servicio que se desea pagar, deberá comprobar que habita el predio o inmueble, 
presentando algún comprobante de domicilio como predio, pago de luz o teléfono, a nombre del usuario con una 
antigüedad no mayor a 3 meses, o constancia domiciliaria expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio 
San José del Rincón, Estado de México o por autoridad auxiliar municipal.

SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique el sentido del presente acuerdo a la Tesorera Municipal, 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, de seguimiento y cumplimiento al mismo.
TERCERO. El Ayuntamiento instruye al Secretario del Ayuntamiento a comunicar el sentido de los presentes resolutivos, 
mediante un ejemplar certificado del acta de Cabildo que se origine de la presente Sesión al Director de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano del Municipio de San José del Rincón, México, para todos los efectos legales que considere procedentes.
CUARTO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación.
QUINTO. Publíquese el presente acuerdo en la “Gaceta Municipal de San José del Rincón, Estado de México”, periódico 
oficial del gobierno municipal.
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ASÍ LO ACORDÓ
RÚBRICA

C. ANA MARÍA VÁZQUEZ CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. ROBERTO CARLOS PEDRAZA MUNGUÍA
SÍNDICO

C. BLANCA ESTELA MERCADO RANGEL
PRIMERA REGIDORA

C. HONORIO SALGADO GARCÍA
SEGUNDO REGIDOR

C. MARIBEL SALAZAR ARELLANO
TERCERA REGIDORA

C. FLORENTINO REYES MERLOS 
CUARTO REGIDOR

C. JAVIER MODRAGÓN LÓPEZ
QUINTO REGIDOR

C. ALEJANDRA MARÍN HUITRÓN
SEXTA REGIDORA

C. MONSERRAT GUADALUPE MERCADO VILCHIS
SÉPTIMA REGIDORA

C. MARTÍN CRUZ LÓPEZ
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
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